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DL:RECCIO.N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SÜPREMA COR~E DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en Cámara Disciplinaria, el día 
nueve del mes de Diciembre del mil novecientos treinta y 
ocho, año 95° de la Independencia y ·76° de la Restauración, _ 
integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás Mejía, Pre
sidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de Presiden
te; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de Presidente; 
Licenciados•Abigaíl Montás, Eudaldo Tróncos9 de la Concha, 
Jaime Vjdal Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leqncio Ramos, 
José Pérez Nolasco:, asistidos del infrascrito Secretario General, 
ha dictado la siguiente sentencia: 
. En la causa disciplinaria seguida a los abogados Licen..;. 

c1ados Ramón Antonio Jorge Rivas, de cuarenta y dos años 
de edad, casado, domiciliado y residente en Santiago . de los 
Caballeros, portador de la cédula personal de identidad núme
ro 429, serie 3.f, expedida en dicha ciudad en fecha 15 de 
Marzo de 1932, y Ramón Furcy Castellanos 0., de treinta y 
ocho años de edad, casado; domiciliado y residente en San
!iago. de los Caballeros, 1portador de la cédula persona! de 
Identidad número :]104, serie 1, expedida el 18 de. Marzo de 
1932 en Ciudad Trujillo, entonces ciudad de. Santo Domingo, 

<. 
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inculpado, el -primero, de haber pedido en un procedimiento 
de divorcio entre la querellante Señora Gertrudis Dorville y el 
Seño.r· Guillermo Hahn, en eJ ~u al ~fa abogado de aquella, la 
distracción de las costas en su provecho, sin haberlas avaqza
do, n.o obstante su afirmadón contraria; de haber tomado, 
en vi'rtud de ello, una inscripción hipotecaria COI)tra inmuebles 
del Señor Guillermo Hahn,· y de haber traspasado en favor del 
Licenciado ~amón Furcy Castellanos 0., tal supuesta acreen
da, a pesar de haberle pagado la querellante taLes costas, 
i.Qclusive sus honorarios como abogado, dando con ello lugar 
a un proéedimiento de embargo inmobiliario en -perjuicio de 

<- los menores hijos ·de ~a m~ncionada querellante, sucesores de 
· su finado legítimo padre Señor Guillermo Hahn, de quienes e~ 

la.Señora Gert-rudis Dorv_ille tutora legal; .e inculpado por esta 
última ef ·segundo, Licenciado . RarÍ1ón Furcy Castellanos 0., dé 
haberse hecho cesionario del las costas .€n referencia, conside
rados por la querellante como derechos :litigiosos; 

Qído el Alguacil en la l.ectm·a del rol; · 
·· Oígos las mencionados inculpados,, acerc·a de sus genera-

les de ley;-- . ~ 
-. - Oído el Magistrado Procurador General de la Répúb!ica, 
Licendado · Benigno del Castillo, en la _exposición de los he-
chos; _ .. ~. . 

Oída la qüerellante en su deClaración; . 
Oída la lectura de los documentos del expediente; 
Oído el testigo a descargó presentado por los incplpado.s; 

_ Oídos los inculpados en el interregatorio que les fué he
cho, ·y en sus medios de defensa; 

Oí_do el Magistrado Procurador General de la "República 
. en su dictamen, qúe concluye así: "que los inculpados sean 
objéto de una .amonestación por las faltas .cometidas"; 

Atendido, a . que en ~feeha treinta y uno-de Oct*uiJre de mil · 
novecientos treinta y ocho, la Señora Gertrudis Do_rville, de 
€U a renta i siete años de edad, divorciada y hoy soltera, domi
cili"ada y=residente en Muñoz, de la común de Puertó Plata, 

-presentó ·querella _ contra los abogados Lfcenciados Ramón 
Al!!oniu Jorge Rivas y Ramón Furcy Castellanos 0., inculpán
dolos de_ los hechos ya señalados en otro lugar de esta senten
cia; y que d~ a·cuerdo con la opinión del Magistrado Proc~
rador General de 1~ República, la Suprema Cqrte ,de Justici~ 
resolvió juzgar disciplinariamente a dichos inculpados,· y fue 
fijado el día seis de Diciemb-re de mil novecientos treinta Y 
ocho pa-ra la vista de la causa en- Cátnara Disciplinaria; 

'Atendido,, a que la c_omparac~ón de la fecha de l'a senten
cia de la Corte de .Apelaéión de Santiago con las de los pagos 



BOLETiN JUDICIAL. lt 

h€chos por la Señora Gertrudis Dorville al Lic. R món Anto
nio Jorge Rivas, evide11cia que cuando este úllili10 pidi · a la 
mencionada Corte la distracción de costas y cuando 1 fu elh1 
acordada, aún no le había sido pagada por la Sefiora Donille 
la mayo.J:_parte de la suma que ésta le adeudaba y qu le pagó 
posteriormente por lo cual la petición de distracción de co ta 
en referencia no carecía entonces de fundamento; 

Atendido, a que en fecha vein te y dos de Noviembre d 
mi l novecientos treinta y ocho, la Señora Gertrudis Dor ille 

' dirigió a la Suprema Corte de Justicia y al Magistrado Procu
rador General de la República una .exposición así concebida: 
"A los Magistrados Presidente y demás Jueces de la Suprema 
Corte de Justicia y al Procurador General de la Rept' blica.-

-CIUDAD TRUJILLO, D. S. D.- Honorables Magistrado :
En vista de que en esta misma fecha be llegado a un entendidO' 
satisfactorio, para mis menores hijos 'Earl Rafael , Hilda Cele -
te, Man uel Guillermo, Theonil Altagracia y Susana Gertrudi 
Hahn Dorville, con los Licenciados R. A. Jorge Rivas y R. 
Furcy Castellanos O. mediante el cual ha quedado extinguida 
la litis pendiente con ellos, deseo manifestarle que en vista de 
este arregla- renuncio a mi exposición- querella de ·fecha .:>1 
'de Ocfubre del año en curso.- Es ·mi deseo ser dispensada 
de asistir a: la audiencia _que con ta·l motivo fué fijada para el 

- 6 de Dkiembre de este año, en razón de mi salud y para evi
tar ga.§tos;--:- así como le suplico muy respetuosamente sobre-
seer a mi dicha exposi<;ión querella.- · 

. Atendido, a que en fecha veinte y cua.tro de- Noviembre -
de mil novecientos· treinta y ocho, el Magistrado Procurador 
General de la República dictaminó sobce la exposión mencio- . 
':lada, eXlfresando lo siguiente: ···atendido a que el enttmdid-o 

- sob~e- la litis, "hecho por la Sra. Dorville y los Licdos. 
Jorge Rivas y Castellanos, que s~gún ella pretende, ha e~tin
guido la litis pendiente entre ellos, no tiene ninguna clase de 
iqfluencia sobre la acción disciplinaria, ya que, de acuerdo con 
la doctrina más~avanzada, una vez puesta en movimiento di
cha (lCción, es necesario que intervenga una decisión, para 
penar el inculpado si ha faltado a sus deberes, o, er~ caso· 
contrario para justificarlo . .,- Por tantó. O~INA~OS: Salvo 
vuestro más ilustrado parecer, que sea desestimada la presen-
te solicitud"; • · . 

4-tendido, a que de acuerdo con el dictamen en !·eferencia, 
la Suprema Corte - de Justicia ordenó la prosecución de los 
procedimientos; 

Atendido, a que en la fecha del día seis de Diciembre de 
. mil novecientos treinta y ocho, fijada según queda dicho, tuvo 

• A -• 
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efecto el juicio disciplinario- del cual se trata, al que compare
cieron personalmente los inculpados y. la guerellante; 

Atendido, a que. por los · hechos depurados en cámara, se 
comprobó lo siguiente: 1°, que con motivo de los ·procedi mien
tos de divorcio seguidos entre los · esposos Señor Guillermo 
Hahn -hoy finado- y Señora Gertrudis Dorville, que culmi
n'a ron en el divorcio perseguido~ intervino entre dichos anti
guos esposos, en fecha primero de Abril de mil novecientos 
treinta y si'ete, mediante acto del Notario Público de-la común . 
de Puerto Plata Licenciado M. Justiniano Martínez, una tran
sacción por la cual, además de efectuarse - la partición de la 
comunidad matrimonial disuelta por. el mencionado divorcio, 
cuyos p roocedimientos -los de este último- se iniciaron con 
u·na demanda de la Señora Gertrudis Dorville y se continuaron 
con otra posterior del finado Señor Guillermo H,ahn, se estipu
laron las siguientes cláusulas: ~<Primero: dar por cancelados 
y sin ningún efecto la demanda pri11cipal de _divorcio intentada 
por ella contra él , por causa de injurias graves de éste, de fe
cha diez y oc_ho de Agosto de mil novecientos treinta y seis, 
contenida en acto del Alguacil Teófilo R. Marión, así como to
dos los acfos y sentencias relacionados y derivados de .;.dicha 
demanda.- Segundo: la señora Ana Gertrudis Dorville de~ 
Hahn, se compromete a pagar todos los gastos emanados por 

• consecuencia de dicha demanda, con excépción . de los .gastos 
que hubi~.re hecho directamente con relación a la misma, el 
señor Guillermo Hahn.- Tercero: las partes soportarán y se 
obligan a- pagar todos los honorarios de los abógados cuyos 
servi.Gios utilizaron en tal sentido»; 2°, que en dicho acto con
currió el Licerlciado Ramón Anfonio Jorge Rivas, quien lo fir
mó junto con las partes y con el Notario; 3°, que en fecha_ vein: 
tiuno de Junio de mil noveci~ntos treinta y siete, la Señora 
Gertrudis Dorville canceló, mediante su pago final de ciento 
veinticinco pesos, moneda americana, su cuenta con el Licen
ciado Ramón Antonio Jorge Rivas; 4°, que en fecha Cinco de 
Abril de mil novecifmtos treinta y ocho, el Licenciado Ramón 
Antonio Jorge Rivas requirió del Conservador de Hipotecas de 
la Provincia de Puerto Plata tina inscripción de hipoteca judi
cial sobre los bienes así indicados en tal requerimiento: «SO· 

bre todos los bienes inmuebles y derechos reales pertenecien
tes al expresado Señor Guillérmo Ha·lm, bienes que radiquen 
en la Provincia de Puerto Plata y que pertenezcan ·ahora o des
pués a dicho Señor», «para seguridad y garantía de los siguien
tes valores: Primero:- de la cantidad de doscientos . cuarenta 
y .cuatro pesos con veiñticinco centavos oro am. a que ascien· 
de" el estado de costas, debidamente aprobado y visado, y de 
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que es beneficiario por di tracción el requeriente Lic. Jorge 
Rivas, $244.25.- Setmndo: - de la cantidad de quinientos 
pesos oro am. para probable ga tos de ejecución, en ca o ne
cesario y ~vo aumento o disminución, $ 500.00.- Total: 
$ 744.25»· 5°, que el pretendido crédito arriba expresado es
taba saldado por la Señora Gertrudis Dorville por virtud del 
pago final por ella hecho al Licenciado Ramon Antonio Jorge 
Rivas en fecha veintiuno de Junio de mil novecientos tre inta 
y siete, según lo que en otro lugar de la presente sentencia se 

. encuentra expresado· 6° que no obstante lo que queda dicho, 
el Licenciado Ramón Antonio Jorge Rivas firmó en f~cha trein
ta de Mayo de mil novecientos treinta y ocho un acta bajo 
firma pdvada, por virtud de la cual cedió al Licenciado Ramón 
Furcy Castellanos O. su pretendido crédito arriba especificado; 
y dicho Licenciadb Ramón Furcy Castellanos 0 ., previo man
damiento de pago notificado a cda Señora Ana Gertrudis Dor
ville, madre y tutora legal de los menores Eai-l Rafael, Gilda 
Celeste, ·tarmel Guillermo, Theonil Altagracia y Susana Ger
trudis, procreados con el ·que fuera su- legítimo esposo, Señor 
Guillermo Habn, difunto)>, trabó embargo sobre un inmueble 
que correspondió a los mencionado~ menores como sucesores 
de su finado padre Señor Guillermo Hahn, embargo en cuyos 

· procedimientos se Uegó al depósito del pliego de condiciones; 
7•, que en fecha veintidós de Noviembre de mil novecie11tos 

. treinta y ocho, los Licenciados Ramón Antonio Jorge Rivas y 
Ramón Furcy Castellanos O. y la Señora Gertrudis Dorville 
suscribieron ante el notario público de la común de Puerto 
Plata, Licenciado Carlos Tomás Nouel, un acta en la cual di
cho· notario expresa, entre otras cosas, ·que el Licenciado Ra
món ~ntónió Jorge Rivas le declaró que la acreencia que ha
bía cedido al Licenciado R. Furcy Castellanos O., estaba 
saldada por la Señora Gertrudis Dorville, y sól~ por una inad
vertencia no lo había visto antes así y la había hecho objeto 
de .Ja cesión mencionada; que por ello, tal cesión c~recí~ de 
fundamento y era nula y sin efecto alguno; que el Ltcenctado 
Ramóri Furcy Castellanos O. le declaró que en vista de lo ex
puesto por el Licenciado Jorge Rivas y después de haber exa
minado el documento del cual se trataba, reconocía como nula 
Y sin efecto alguno la cesión en referencia, y daba por nulos y 
-también sin efecto todos los procedimientos de embargo poi' 
él seguidos contra el inmueble .de los menores de quienes es 
tutora la "Señora Gertrudis Do!'ville; y que arribos Licen<;iados 
le declararon igualmente que ·autorizaban ((al Conservador de 
Hipotecas de la común de Puerto Plata a rádiaf la hipoteca que 
se inscribió, ' sobre todos los bienes, presentes y futuros del 
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.Señor Guillermo Hahn, el cinco de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho al número nueve (9), folios sesenta, y cuatro al 
sesenta y cinco, del libro letra H, así como el embargo que fué 
p-racticado el cinco de Septiembre de mil novecientos trein ta y 

- ocho y la denuncia del mepci~nado embargo» etc; 
Atendido, a que por efecto del acto .cuyo ~ontenido queda 

transcrito inmediatamente arriba, ha quedado. destruída por 
lo~ inculpados-la ame11aza que pesaba sobre los intereses re
presentados por la Sejjora Gertrudis Dorville; que ésta ha ma
nifestado en el juicio, que se encuentra satisfecha con la re
paración así operada, y que no mantiene, en consecuencia, 
ninguna queja contra los Licenciados Ramón Antonio Jorge 
Rivas y Ramón Furcy Castellanos 0., a quienes no desea ver 
perjudicados; " 

-Atendido, a que segun fa declaración del único testigo 
oído en ti juicio, Señor Manuel A. Jorge, quien afirmó no ser 
pariente de los incu:J'R_ados, ek'Licenciado Ramón Antonio Jor
ge Rivas inició, desdé' anfes ae qpe la Señora Gertrudis Dorvi
lle pres~ntara su querella, las diligencias para efectuar la 
reparación . que !!:lego se eJectu® por efecto del acto instru-

. mentadó por · el . Notario ~Público Licenciado Carlos Tomás 
Nouel, del cual arriba ,se da cuentq; a que el contenido de tal 
declar;>ción, afirmado tambi~n -por dicho Licenciado .Jorge 
Rivas~; ño contradicho por ningún hecho de- la causa y confir
mado, en lo que ella podía conocer, por . la Señora Gertrudis 
Dorville, establece la probabilidad de que no ll?ya habido en 
el' presente caso un hecho ilícito; -

Atendido, a q·ue lo arriba e~presado, unido a la alegación 
del Licenciado Jorge Rivas d€l q_ue sóJo hubo. inadvertencia o 
error de su parte, y nó mala fé, y a q.ue es la primera vez que 
col'ltt51 su cQnducta ·como profesi.onal ha recibiqo quejas la 
Suprema Corté de Justicia, hace·n -nacer, por lo menos, la du
da acerca de su culpabilidacf; a que en estas circunstancias, 
procede S!;! descargo; . • 

Atendido, en cuanto al Licenciado Ramón Furcy 'Cast.ella
nos O., a qu€l ni la declaració..Ó de la · querellant€l, ni la del 
único testigo en el juicio, ni ningún otro hecho de la causa, 

' establecen qu<il dicho- inculpado hubi€-r<i tenido conocimiento, 
antes del ado .notarial del veint:idos de Noviem@re de mil nor 
vedentos treinté). y ocho, de los ~icios de lqs cuales adolecía la 
pret€lndida acreencia qu€l le fué ,cedida; a que la apariencia de 
dicha ácreencia no era la de un derecho litigioso del cual le 
estuviera prohibido, p·or su condición d~e abogad.p., constituirse 
€ln cesionario, y a qqe no se ha demostrado, ni siquiera adu-. . 
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1 cido por la quereJiante, ningún cargo que amerite pronunciar 
penas contra él; 

Por. té!les motivos, y vistos los artículos 137 y 138 de la 
Ley ·de Organización Judicial, 

~a Suprema Corte de JustiCia, en Nombre de la Repú"' / 
blica, por autoridad de la ley, administrando justicia y eído 
el dictamen del Magistrado Procurador General de la "Repú
blica, · 

RESUELVE: 
. Descargar a los abogados Licenciados Ramón Antonio 
Jorge Rivas y Rámón Furcy Castellanos 0., de las graves fal
tas que se les imputaban, por falta de pruebas. · 

(Firmados):___: J. Tomás ¡lifejía.- Miguel Ricardo R. - 1Jr. 
T. Franco Franco. - Abigaíl Montás.-Eudaldo Troncoso de· 
la C.-J. Vida! Velázquez. -Raf. Castro Rivera.- Leoncio 
Ramos._:_ J. Pirez No/asco, 

D~da y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
, 

1 
"fíores_Jueces que en ella figurai1, los mismos día, mes y año 
en ella expresados, lo que yo, Secretario General, certifico.
(Fi rmado): EuG. A. ALVAREZ. · 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICA'NA. 

' ----
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- . 

ticia, regularmente constituída en . audiencia púb1ica, en la 
Sala donde celebra. ·sus audiencias, en Ciudad Trujillo, CapitaL 
de la República, e·l dia diez y siete de.I- mes de Diciembre de 

. mil novecientos treinta y ocho, año : 95° de la Independencia 
y 76° de la Restauración, integrada por lbs Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Pri
mer Sustituto de Presidente; Dr. Tu l.io Fran.Go Franco,\ Segun
do · Sustituto de Presidente; Licenciados· Abigaíl Montás, Leon-

1 cio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario GeFieral, ha dictado como Corte d_e Casación, la 

• • • 1 
s1gmente sentencia: . · 

' Sobm el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Clem S. Clarke, ciudadano america_rio, domiciliado y residente 
en la ciudad de Shreveport, EstadQ de Louisianá, Es.tados Uni
dos de América, · de profesión · ingeniero petrolero, contra, sen-
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tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo· de fecha ocho de Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho, dictada a favor de los Señores Coronel Jolm Whitney 
Lewis y Harold C. Bishop en un procediiniénto dé depuración 
de derechos mineros, y publicada en la Gaceta Oficial nú me ro 
5206, de fecha quince de Ag.osto de mil novecientos treinta 
·Y ocho; ./ 

Vista el acta de degaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación ql1e dictó la sentencia, en 
fecha diez y siete de agosto· de mil novecientos treinta y ocho, 

- y el acta de declaración adiciona l sobre el mismo recurso, le-
- vantada en la mencionada Secretaría en fecha vei nte de AgGs-

to de mil novecientos treinta y och'b, ambas a requerimiento 
de los Licenciddos Wenceslao Troncoso y PedJo Troncoso Sán
chez, en su calidad de abogados constituídos por el Señor 
Clem S. Clarke, y a requerimiento tambjén del mismo Licen
ciado Pedro Troncoso Sánchez Y. del S.eño1· ChÚles R. Eckes, 
en calidad· de apoderados del mencionado Señor Clem S. 
Clarke; ... 

Vistas las actas de las notificaciones del recurso y de la 
declaración adicional en referencia, hechas en el domLcilio 
elegido por lo.s Señores Cor_onel John Whitney Lewis y Harold 
C. Bishop en Ciudad Trujillo, de-conformidad con la ley; 

Visto el Memorial de deferisa depositado ·en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia, en fecha treinta de Agosto de 
mil nov.ecientos treinta y ocho, por los Licenciados José An
tonio Jimenes D. y Ambrosio Alvarez A., como abogados de 
los intimados Señores ·Coronel John Whitney Lewis y Harold 
C. Bisho'p, y notificado en la misma fecha á los abogados del 
recurr-ente; 1 

Oído 'el Magistrado Juez Relator; . 
Oído el Licenciado Wences lao Troncoso, por sí y por el 

Licenciado Pedro Troncoso Sápchez, abogq.do de la parte re
currente, en su escrito de ampliación, réplica y conclusiones; 

Oído el Licenciado Ambrosio Alvarez A., abogado de los 
intimados Señores Lewis y Bishop, en su escrito de ·réplica Y 
con:clusiones; _ 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Apolinar ·de Castro Peláez, en la lectura de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casadón, después de haber deliberado; vista, desde su enca
bezamiento hasta el artículo 27 que es el último, la Ley No, 
1361, promulgada ei 30 de Julio de 1937, y vistos los artíc~Jlos 
1134 y 1174 del Código Civil; 6, 7, 39, 42 y 61- este últ1mo 
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en su apartado 5o.-, de la Constitución de la República; y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; . 

Considerando, que en · la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1o, .que en fecha catorce de Octubre del año mil no
vecientos treinta y' siete, intervino entre el Gobierno Domini
cano y el Señor Clerh S. Clarke, un contrato cuyo artículo 
primero dice así: «En consideración de la compensación mas 
adelan te e-Stipulada,.y con el propósito de que el arrendatario 
pueda estudiar y explorar la estratificación del subsuelo de los 
terrenos que se describen posteriormente, por un período de 
t r e~ años a partir de la .fec ha del presente contrato (o mieñ
tras ·petró leo, ga.s y azufre o cualquiera de dichos productos 
sean producidos en cantidades remuneratorias por el señor 
Clarke; arrendatario) el Gobierno eoncede al arrendatario el 
derecho de explorar los terrenos descritos mas adelante para 
lograr indicios 9 para la explotación de petróleo, gas y ·azufre 
mediante exploraciones geológicas, exploraciones seismqgrá
ficas, perforaciones en la tierra, aparejos para perforaciones 
de pozos de petróleo, balanzas de torsión, gravímentos o cual
quier otro método de exploración que esté actualmente en uso 
o que lo estuviere en lo sucesivo para la exploración de indi
cios de petróleo, gas y azufre o para su exp.lotación; y con el 
propósito de que puedan efectuarse tales exploraciones, el Go
bierno concede al arrendatario, durante el mencionado ·perío
do de tres años, el derecho de entrar en dichos terrenos (po- . 
sibles cam pos de petróleo o de. gas de existencia ignorada) con 
una o mas cuadrillas para perforaciones o para la expl-oración 
por cualquier otro método que esté actualmente en usb o que 
lo estuviere en lo sucesivo para la exploración de indicios de 
petróleo, gas y azufre o para su explotación, y le concede ade
más el derecho, S!Jjeto a las estipulaciones del presente con
trato, ·de realizar las operaciqnes para la explotación de petró
leo, gas y azufre o cualquiera de ¡:!ichos productos, y con tal 
objeto, construir las estructuras y realizar 11as operaciones que 
fueren necesarias para la explotación de dichos terrenos ·a fin 
de remover, producir, tratar, refinar, almacenar y transportar 
petróleo, gás y azufre o cualquiera de dichos productos, con el 
derecho por parte del arrendatario de ut ilizar el agua, gas o 
petróleo de esos terrenos, en cantidades suficientes, como 
combustibles para perforar y hacer funcionar los pozos que 
taladre en .los . terrenos; y paTa extraer en cualquier ~ienipo-de 
dichos terrenos los efectos, incluyendo las tuberías de los 
pozos, que hubiesen sido .colocados en ellos por el arrendeta
rio. El Gobierno otorga además al arrendatarío el derecho 
de mantener este arrendamiento en pleno vigor y efecto 



828 BOLETÍN JUDICIAL. 

mientras petróleo, gas o azufre , o cualqui ~ra ·de dichos 
productos· sean producidos en cantidades rempneratorias de 
acuerdo conJos términos y condiciones especificados en este 
cóntrato. . 

Es necesario que el arrendatario descubra ~etróleo, gas 
y awfre, o cualquiera de dichos productos, en cantidades re
muneratorias, durante el expresado período de tres años oe 
este contrato , para perpetuar la vigencia del mismo. El Go-

r bie1'no concede además al arrendatar io el derecho de elegir 
porciones adicionales de terrenos, las cuales serán objeto de un 
contrato de arrenqa miento separado en la forma que más ade
lante se dispone»; que entre otras estipulaciones del' mencio
nado contrato, figuran las contenidas en las cláusulas vigésima 
segunda y vigésima tercera que copiadas a la letra dicen así: 
«Vigésimo Segundo: Queda convenido entre las partes que si 
ocurriere, durante el año 1937; alguna controversia legal entre 
el Gobierno y posibles tenedores de concesiones mineras an
teriormente otorgadas, que se refiera a una parte o la tota~idad 
de los' derechos objeto de esta convención , el arrendatario , en 
tal caso, gozará de un plazo adicional para ejecutar las dispo
siciones de este contra~o, plazo que será igual al doble del 
período requerido para decidir acerca de tal contraversia legal; 

· y si esta controversia culminare en a lguna decisión que acuer
de a otras partes qüe no sean el arrendatario, derechos sobre 

, la totalidad o parte de los terrenos objeto de esta convenció~, 
en ese caso, dicha convención quedará anulada en su total i
dad, y cada parte quedará desligada de todas las estipulaciones 
de dich"o acuerdo sin ningún recurso respecto a su contrapar-

' te. Sin embargo el arrendatario tendrá el \ derecho, si así lo 
desea, de continuar este contrato en plena fuerza y vigor, su
primiéndose del mismo los ter~enos que fueren adju.dicados a 
otras personas. Vigésimo Tercero: Los terrenos a que se re
fiere el presente contrato están situados en las provincias de 
Azua y Barahona, en la República Dominicana, y tienen una 
superficie de .mas ·o menos doscientas mil (200.000) hectáreas, 
describiéndose , mas detalladamente en la siguiente forma: a 
partir del punto situado en la. costa Sur de la República Do
minicana, en la línea de unión del mar con la tierra, 'y donde 
el meridiano 70° 40'0 (sete.nta grados y cuarenta minutos 
Oeste del meridiano de Greenwich) .si h~1biere .. de proyectarse, 
tocaría a este punto de partida; de ahí sigu iendo una líne.a 

, proyectada al Norte verdadero,. a .lo la rgo del expresado men
diano 7Q9 40'0 (setenta grados y cuarenta minutos Oeste), !~as
ta un punto en la latitud 18° 30'N (diez y ocho grados y tremta 
minutos. Norte), y longitud 70j 40'0 (sententa grados y cua-

.... 
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· re1,1ta minuto~ Oeste), línea proyectada a un ángulo de 45° 
(cuarenta· y cmco grados) al NO (Noroeste) verdadero, hasta 
el sitio en que la proyección de esta línea toque a la línea del 
meridiano 71°0, (setenta y uno Oeste), consti_tuyendo este el 
límite n~rde,ste; y al Oeste verdadero (paralela con las líneas 
-de latitud) hasta el punto en que esta línea proyectada inter
cepta el meridiand 71c 10'0 (setenta y'-un grado y diez minutos 
{)este); constituyendo este el límite Norte; de aquí al Sur ver
dadero, desde este punto de intercepción, siguiendo una línea 
proyectada hasta que llegue a la costa Sur de la Repúbl ica 
Dominicana, estando este punto Sur en el sitio donde el mar 
hace contacto con la línea de la costa, constituyendo éste el 
límite occidenta l; de aquí -una línea proyectada en dirección 
Este a lo largo de la extrema Unea de costa Sur de la República 
Dominicana, al punto de partida, constituyendo dicha línea de 
costa el límite del Stir»; 

Considerando, que en la misma sentencia consta también 
lo siguiente: Que en fecha diez y nueve del mes de Enero del 
año mil novecientos treinta. y ocho, el poder Ejecutivo dictó el 
siguiente DECRETO: «Genera lísimo Rqfael Leonidas Trujillo 
Molina, Presidente de la República Dominicana, Benefactor de 
la Patria. Número 2128. En ejercicio de la atribución que 
me confiere el inciso _ tercero del artículo cuarenta y nueve de 
la Constitución del Estado; VISTA la exposición que por con
ducto de la Secretaría de. Estado de Comercio, Industria y 
'frabajo .someti'ó al Poder Ejecutivo el señor Coronel John 
Whitney Lewis en fecha 27 de Octubre de 1937 por la cual 
solicita el registro de derechos mineros qpe alega tener en vir
tud de permisos de exploración que le fueron concedidos de 
·conform.idad con las leyes de minas números 669 y 1097, pro
mulgadas el 19 de abril de 1934 y 29 de abril de 1936, respec
tivamente; VISTOS los artícu los 2, 3, 5, 8 y 21 de la ley de 
-depuración y registro de derechos relativos a minas, número 
1361 de fecha 30 de julio de 1937; .CONSIDERANDO: Que por 
-decreto del Poder Ejecutivo · número 970, de fecha 27 de abril 
de 1934, publicado en ·la Gaceta Oficial No. 4675 de fecha 2 
de mayo de 1934le fué concedido al solicitante permiso para 
·efectual' exploraciones mineras en determinadas zonas, y du
rante el término de un año; el cual permiso fué prorrogado 
por U!) nuevo plazo de un año, por decreto del Poder Ejecuti
vo núrnew mil cuatrocientos ochenta y seis de fecha 16 de 
-enero de 1936 inserto en la Gaceta Oficial No. 4872 del 29 de 
enero de 1936'; CONSIDERANDO: Que al amparo de ese per-
mis?, y de la prórroga de qqe fué objet?, el c_orone_l J~~n 
Whttney Lewis, realizó importantes trabaJOS d~ mveshgao0n 
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en las distintas zonas a que se refería su citada autorización, 
habieBdo denunciado la existencia de cinco minas y solicitan
do el derecho de concesión de las mismas, de acuerdo con las 
disposiciones de la ley 1131 de fecha 8 de agosto de 1936; 
CONSIDERANDO: Que el citado C.oronel John Whitney Lewis 
cumplió con todas las formalidades de las leyes de minas a 
cu yo amparo actuó, para obtener el otorgamiento de las con
cesiones correspondientes a las distintas minas exploradas, 
denunciadas y-sol icitadas por él; CONSIDERANDO: Que ade
más, dicho señor Lewis ha cumplido . con todas las prescrip
ciones de la ley de depuración y registro de derechos relativos 
a minas. DECRETO: Artícuio 1.- Que por la Secretaría de 
Estado de Comercio, Industria y Trabajo, se registre en prove
cho del señor Coronel John Whitney Lewis todos los derechos 
mineros que legalrnen,te ha adquirido, tal como se hacen cons
tar en la solicitud que para este efecto ha c;lirigido este señor 
al Poder Ejecutivo, por conducto de la citada Secretaría de 
Estado, en fecha 27 de Octubre de 1937. Artículo 2.- Que 
el expediente con motivo de este decreto, sea enviado a la Se
cretaría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo, ·para los 
fines de la publicación prevista en los artículos 6, 7 y 8 de la 
expresada Ley No. 1361 de fecha 30 de Julio de 1937. Dado 
en Ciudad Truji!lo, Capital de la Repúb!ica Dominicana, a los 
diez y nueve 

1
días del mes de Enero ·del año mil novecientos 

treinta y ocho.- RAFAEL L. TRUJ!LLO»; 
Considerando, que igualmente consta en la mencionada 

sentencia impugnada lo siguiente: Que en fecha diez y nueve 
del mes de Enero de mil novecientos treinta ·y ocho. el Poder 
Ejecutivo dictó el siguiente Decreto: «GENERALISIMO RA
FAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA, Presidente de la Repú
blica Dominicm1a, BENEFACTOR DE LA PATRIA. NUMERO 
2129. En ejercicio de las atribuciones que me confiere el in
ciso tercero del artículo cuarenta y nueve de la Constitución 
del Estado.- VISTA la exposición que por conducto de ·la 
Secretdría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo, some
tió al Poder Ejecutivo el señor Harold C. Bishop en fecha 30 
de Noviembre del año mil novecientos treinta y siete, por la 
cual solici ta el registro de 'derechos mineros que dice tener 
como cesionario de la concesión de perechos de minas otor-

. gada por resolución del Poder Ejecutivo de fecha 14 de mar~o 
de 1~03, para explotar las minas de petróleo denominadas «Hl
güeritO», y 21 de la ley de depuración y registros de qerecbos 
relativos a minas, número ·1361 de fecha 30 de julio de 193~; 
CONSIDERANDO: Que el soiicitante ha demostrado a cabah
dad que · es cesionario de los derechos mineros cuyo registr? 



BOLETÍN JUDICIAL~ 831 

solicita a su favor; y que la concesión para explotar las minas 
<le petróleo en el lugar denominado «Higüerito», provincia de 
Azua está vigente, DECRETO: Artículo 1.- Que por la Secre
taría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo se registre 
e n fa vo r del Se1}or Harold C. Bishop los derechos mineros que 
tiene legalmente adquiridos para explotar petróleo en el lugar 
.denominado «Higüerito» de conformidad con la toncesión 
-otorgada en techa_ 14 de marzo de 1903, en los términos en -
.que fué publicada en la Gaceta Oficial No. 1491 de este mis
m'o día, con la Gaceta Oficial del .23 de julio de .1904, y con 
límites expresados en el acto de mensura y plano del ingen ie-
ro Octavio A. Acevedo de fecha 20 de agosto de 1934, depo
s itados en · la Secretaría de Estado. Artículo 2.- Que el 
expediente motivo de este decreto, sea enviado a la Secretaría 
<le Estado de Comercio, Industria y Trabajo, para los fines de 
·la publicación prevista en los artículos 6, 7, 8 de la expresa
-da Ley No. 1361 de fecha 30 de julio de 1937. DADO en . 
Ciudad Trujillo, Capital de la República Dominicana, a los . 
diez y nueve días del mes de Enero del año mil noveéientos 
treinta y ocho. RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO»; 

Considerando, que asímismo consta en la sentencia im
:pugnada lo que a continuación se expresa: que en fecha ocho 
del mes de Fe.brero . de mil novecientos treinta y ocho, el se
ñor Clem S. Clark presentó al Juzgado de Primera Instancia 
·del Distrito Judicial de Azua una instancia por la cual hace 
·Oposición a la orden contenida en el Decreto No. 21-28 del Po
·der Ejecutivo, de fecha diez y nueve del mes de Enero del 
{:Orriente año, que dispone el registro en favor del señor Coronel 
John Wihtliey Lewis de derechos mineros, en lo que dicha 
·orden se refiere a una extensión de 9,730 (nueve rril setecien
.tas treinta) hectáreas, situadas en las comunes deAzua y Ba
rahona , denominada «Arroyo Blanco»; que en fecha diez del 
mes de Febrero del mismo año, fué comunicada dicha instan
da al Magistrado Procurador Fiscal de aquel Distritro Judicial; 

Considerando, que del mismo modo, consta en la senten
<:ia impugnada 1o, que con motivo de la referida instanc ia, 
·el señor Coronel John Whitnéy Lewis presentó al Juzgado 
a-quo un .escrito de defensa el día veintidos del mes de Fe- , 
brero del corriente· año, que así termina: «Por esas razones, 
Honorable Magistrado y por las · que vuestra ilustración supli
rá, reservándose exponer ulteriormente otros medios· o razo
nes a fines de rechazo de la referida instancia, ampliar . las 

· .contenidas en el presente escrito, el señor John W. Lewis, 
. tpor mediación del abogado infrascrito, os pide respetuosa
mente que, previa celebración de la audiencia pública que fi-



-• .. 

832 BOLETÍN JUDICIAL. 

jéis de acuerdo con .el al-tícu lo 11 de la Ley No. 1361, recha
céis en todas sus partes la instancia presentádale en fecha 8 
de febrero d_e 1938 por el sepor Clem S. Clarke. 1 que con
denéis al señor Clem S. Clarke al pago . de los costos»; 2o, 
que en fecha veintidos del mes de febrero del año en curso, 
el señor Clem S. Clarke-presentó' a dicho Juzgado de Primera 
Instancia de Azua una exposición por la cual hace oposición 
a la orden contenida en el Decreto No. 2128 dehPoder Ejecu
tivo, de fecha diez y nueve del mes de Enero de este año, que . 
d\spone el registro en provecho del señor Coronel J.ohn 
Whitney Lewis de derechos mineros, en lo que dicha orden 
se refiere a una extensión de 9622 (nueve .mil seiscientas vein
tidos) hectáreas, situadas en la Común de Elías Piña, Provin
cia de Azua, denominada «Comendador»; 3o, ~ue en fec ha 
veintidos del' mismo mes de Febrero de este "año, el señor 
Clem S. Clarke presentó a dicho Tribunal de Primera Instancia 
de Azua una instanc ia por la cual hace oposición a la orden 
contenida en el Decreto No. 2128 del Poder Ejecutivo, de fe
cha diez y nueve 'del mes de Enero del corriente año, que dis
pone el registro en favor del señor Coronel John Whitney 
Lewis de derechos mineros, en lo que dicha orden se refiere 
al derecho de presentar nuevas 'denuncias durante un término 
de hastá seis meses a partir de la fecha en · que éntre en vigor 
una nueva legislación minera, en la zona descrita en el permi
so de exploración que le fué concedido por resolución No. 970 
de fecha 27 de abril de 1934, según quedó enmendada por 
resolución No . 4872 de fecha 26· de En~ro de 1936; 4o, que 
en fecha veintidos del mes de Febrero del año en curso, el 
señor Clem S. Clarke presentó al Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Azua una instancia por la cual hace 
oposición a la orden contenida eri el Decreto No. 2129 del Po
der Ejecutivo, de fecha diez y nuevé del mes . de enero del 
corriente año, que dispone el registro en provecho del señor 
Harold C. Bishop de derechos mineros para explotar petróleo 
en el lugar denominado «Higüerito», en la Provincia de Azua; 

Considerando, que también en la sentencia impugnada 
consta lo siguiente: que en es"t:as itlstancias se alega: a) En 
cuanto al Decreto1No. 212~, que ordena el registro de to~os 
los derechos mjneros que legalmente ha adquirido el senor 
Coronel John Whitney Lewis, dice el recurrente: que el per
miso que había sid'o otorgado al mencjonado señor, por Reso
lución No. 970 de fecha. 27 de abril de 1934, le confiere el 
derecho de exploración para buscar yacim!entos de petróleo e 
hidrocarburos, gas natural y minerales . análogos en M?nte 
Cristy, Seybo, Azua (excluyendo los derechos comprendidos . . 
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en la concesión de «Higüerito» ), y en Barahona; que dicho 
permiso fué otorgado por u,n año, . según la ley No. 669 del19 
de abri l de 1934, términ0 que venció en la misma fecha del 
año siguiente; que este permiso 'de · exploración fué prorrogado 
por un año mas, conforme lo establece la Resolución No . 1486 
del Poder Ejecutivo, del 16 de Enero de 1936, reduciendo el 
área en lo que se refiere a las provincias de Monte Cristy y 
Seybo, pero dejándola igual en cuanto ah,¡de a Azua y Bara
hona; que como la prórroga del año tenía como punto de 
partida la fecha de la expiración del permiso anterior, dicho 
permiso continuó vigente hasta el 27 de abril de 1937; que la 
ley No. 1097 instituyó luego una prórroga de los permisos de 
exploración hasta un término de seis meses después de la 
promulgación de la ley No. 1131, de Minas; , que esta última 
derogó la No. 669 relativa a permisos de exploración concedi
dos al amparo de la misma, siempre que estuvieren vigentes; 
benefi<;iándolos de una prórroga de hasta seis meses después 
de la fecha de la publicación de dicha ley No. 1131 y hasta la 
e-xpiracióQ del permiso de exploración, si ésí_? ocurriere des-:
pues de ese plazo; que al efectuarse la derogación de la. Ley 
No. 1131 por la Ley No . 1221 quedaron automáticamente ex
tinguidas las expectativas que existían en provecho de las 
personas provistas de los mencionados permisos ,de explora
ción para poder presentar denuncias en los dos meses y cinco 
días que faltaban al plazo de seis meses establecidos por la 
citada Ley No. 1131, los cuales, con ese motivo debían vencer 
mas adelante; que la circunstancia de la extinción de las ,refe-

, ridas expectativas invalidó los pdmisos e hizo inoperante el 
registro de los derech-os que pudieron derivarse de los mismos. 
La oposición que s·e refiere a la m.ina «Comendador», acerca 
de la cual confirió el Poder Ejecutivo permiso de explotación 
en provech-o también d,e·l señor Coronel John Whitney Lewis, 
en fecha 27 de abril de 1934, por et mismo Decreto No. 2128, 
se funda en que tal permiso, al tenor de la precitada ley No. 
1131, no da derecho a la concesión de la mina sino cuando 
haya sido solicitado por la persona que le descubra después de 
llenar los correspondientes trámites legales; afirma el recurren
te que el señor Lewis no ha descubierto la mina, según lo 
dispuesto por la predicha ley No. 1131,.que organiza el -proce
dimiento; b) En cuanto a\ Decreto No. 2129 de! Poder Ejecuti
vo que auteriza el regist.ro de los d~rechos mmeros en favor 
del señor Harold C:'I'Bishop, -se alega: que en la fecha en que 
se dió la concesión a favor del señor Damián Báez soore la 
mina de «Higüerito», o «Agua Hedionda», de quien se pro
clama causahabiente el seño &- Bishop, por no e,xistir enton-
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ces en la República una legislación minera que trazara la 
línea de conducta aplicable al caso, .el Estado no tenía, al 
efecto, ni autoridad ni derecho para su otorgamiento; 

Considerando, que igtfalmente consta en la sentencia 
impugnada que el mencionado escrito de defensa y las re
feridas instancias fueron comunicadas al Magistrado Procu
rador Fiscal deL Distrito Judicial de Awa el" día veintitres de 
Febrero del año corriente; que con motivo de dichas instan
cias, los señores Coroi1el John Whitney Lewis, y Harold C. 
Bishop presentáron a ese Juzgado sendos escritos de defen
sas, los cuales fu eron comunicados también al Magistrado 
Procurador Fiscal de aquel Distrito Judicial, con fecha cua
tro dél mes de Ma rzo de · este año; que en fe~ha diez y nue
ve del mes de Marzo ya expresado, el referido Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Azua dictaminó en 
la form a que se exg_resa en la sentencia que fué objeto de 
apelación; que a la aud iencia pública celebrada por el Juz
gado de Primera . Instancia de Azua, del día veinte del mes 
de Abril de este año, fijad<) al efecto, para conocer del asun
to de que se trata, co mparecieron las partes, representadas 
por sus respectivos abogados, así como el Ministerio Públi
co, quienes concluyeron en la forma que se expresa en la 
sentencia apelada; que a .pedimento de las partes, el Juez 
a-quo concedió a una y otra un pl azo de ocho días, p_ara fines 
de réplicas y contra-réplicas escritas, dentro de los cuales 
fueron depositadas éstas en la Sect'etaría de dicho Juzgado; 

Considerando, que también consta en el fallo impugnado, 
que en fecha veinte de Mayo de mil novecientos treinta y ocho, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua 
dictó, sobre el caso que le estaba sometido; una sentencia con 

. el sigu iente dispositivo: «FALLA: Que debe: PRIMERO: recha
zar por improcedemes, las cuatro instancias de oposicioñes 
presentadas a este Juzgado en fechas ocho y veintidos del-mes 
de Febrero del año en curso, por el señor1 Clem S. Clarke; SE
GUNDO: mantener y mantiene la orden contenida en el Decreto 
No. 2128 del Honorable Presidet1te de la República, de fecha 
19 de Enero de 1938,-que autoriza el registro en favor del señor 
Coronel John Wl1itney Lewis de derechos mineros, en lo que 
dicha orden se refiere: a) al derecho de · explotar petróleo e 
hidrocarburos, en los· términos y de acuerdo con los preceptos 
de la Ley No. 1131 de fecha 8 de Agosto de 1936, en una exten
sión de nueve mil setencientas treinta heetáreas, situada en l ~s 
comúnes de Azua y Barahona , que el señor Lewis ha denomi
nado «Arroyo Blanco», en la parte de esá extensión situada en 
la común dc; ·Azua; b) al derech.o de explotar petróleo e hidro\ 
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carbqros, en los términos y de acuerdo con los preceptos de la 
citada Ley No. 1131 de f~cha 8 de. agosto· de 1936, en una 
extens,ión de nueve mil seiscientas vein tidps hectáreas, situada 
en la común de Ellas Piña, Provincia de Azua, que el señor 
Lewis ha denominado «Comendador»; e) al derecho, si el 
solicitante señor Lewis desea utilizarlo, de presentar nuevas 
denuncias en la forma descrita en el permiso de exploración 
que fué concedido a- dicho solicitante por resolución No. 970 

, de fecha 27 de abril de 1934, según quedó enmendada por 
resolución No. 1467 de fecha 16 de Enero de 1936, publicada 
en la Gaceta O.icial No. 4872 de fecha 16 de Enero de 1936, 
publicada en la Gaceta Oficial No. 4872 de fecha 26 de Enero 
de 1936, el cual derecho podrá ejercerlo dgrante un término 
de hasta seis meses a partir de la fecha -en que éntre e1·1 vigor 
una nueva legislación minera, en lo que este derecho se refiere 
a la Provincia de Azu<J; Tercero: ordenar y ordena que esos 
mismos derechos mineros sean inscritos a diligencia y expen
sas del señor Lewis en el registro de la Secretaría de Esta.do 
correspondiente, dentro de un mes a partir de la fecha en 
que esta sentenci?- haya adquiddo la autoridad de la co'sa 
definitiva e irrevocabfemente juzgada; Cuarto: . mantener y 
mantiene la orden contenida en el Decreto No. 2129, que auto
riza el regis!ro en favor del señor Harold C. Bishop de derechos 
mineros para explotar petróleo en el lugar denominad6 «Higüe
rito», común de Azua, de copfornlidad con la c;:oncesión otor
gada en fecha 14 de Marzo de 1903 en los térmiúos en que .·. 
fué publicada en la Gaceta Oficial No. 1491 de ese mismo dia 
con la rectificación de fecha 20 de julio de 1904, inserta en la 
Gaceta Oficial .del 23 de julio de 1904 y con límites expre~ados 
en el acta de mensura y plano del ingeniero · Octavio A._ A,ce
vedo de fecha 20 de Agosto de 1924; Quinto: Ordenar y ordena 
que esos mismos derechos mineros sean inscritos a diligencia 
y expensas del señor Bishop en el registro de la Secretaria. de 
Estado correspond iente: dent1'o del plazo de un mes a partir 
de la fecha en que la . presente sentencia haya adquirido la 
autoridad de la cosa definitiva e irre.vocablemente juzgada; 
Sexto: ordena que esta sentencia sea publicada en la Gaceta 
Oficial, a expensas de los interesados, dentro de los diez di as 
siguientes a su pronunciamento; Séptimo: condenar y -condena 
al señor Clem .S. Clarke al pago de las costas, las cuales 
incluyen los gastos de la publicación de la presente sentencia»; 

Considerando, que.también según la sentencia impugnada 
en casación, en fecha treinta y uno del mes de Mayo de este 
año, ,a las nueve horas de la m.añana, compareció por ante la 
~ecretaría del Juzgado de P.rimera Instancia de Azua el Lic. 
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Wence_slao Troncoso Sánchez, portador .de la cédula arriba 
· expresada, y le declaró: <~que actu · ndo por sí y por el Lic. 
_ Pedro Troncoso Sán.chcz en su calidad de abogados consti

tuídos por el señor Clenr S. Clarke, Ciudadano Americano 
domiciliado y resident~ en la ciudad de Sherverport, Estado de 

· Louisiana, Estados Unidos de América, Ingeniero Petrolero, 
y en representación del mismo señor .Ciem S. Clarke, éste, por 
la presente éleclaración interpone forrnal recurso de apelación 
de acuerdo con las disposiciones de la ley sobre Depuración y 
Registro de Derechos Relativos a Minas , contra la sentencia 
dietada por el Juzgado de Primera Instancia de este Distrito 

- Jugicial en fecha veinte de Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho, publicada en la Gaceta Oficial No. 5174 de fech a 26 de 
Mayo de 1938, la cual sentencia desestimó las demandas en 
oposi~ión presentadas por él señor Clem S. Clarke en fecha 8 
y 22 de Febrero del año en curso tendientes a obtener la revo
cación a) del Decreto No: 2129 del Poder Ejecutivo de fecha 19 
de Enero de 1938 publicada en la Gaceta Oficial No. 5122, que 
ordenó el Registro de Derechos ·Mineros en favor del señor 
Harold C. Bishop sobre el área de «Higüerito)), común de 
Azua, según esos derechos quedaron descritos en el aviso 
publicado por. la· Secretaría de Estado de Comercio, Industria 
y Trabajo en la Gaceta Oficial No. 5124 del 27 de Enero de 
1938; b) del Decreto No . 2128 del Poder Ejecutivo de la misma 
fecha del anterior que ordenó el registro en favor del señor 

•, John Whitney Lewis de derechos mineros, en lo que se refiere 
a . una extensión de 9,730 (nueve_ mil setecientos treinta) 
hectáreas, situadas en las comunes de Azua y B<trahona; y la 
que se le.- da la denominación de «Arroyo· Blanco)) según quedó 
descrita en el aviso publicado por la Secretáría de Estado de 
Comerciu, Industria y Trabajo en la ' misma G<tceta No. 5124; 
e) del mismo Decreto en lo que se refiere a una extensión 
denominadaa «Comendador>> común de E has Piñ<t, según .esos 
derechos qu~daron descritos en el mismo aviso antes mencio
nado.- d) del mismo Decreto No. 21.28 en lo que se refiere al 
derecho, si el solicitante desea utilizarlo, de presentar nue~~s 
deruwcias en l<t zona descrita en el permiso de exploracwn 
que fué concedido a dicho · soliCitante por resolución No: 970 
-de fecha 27 de abri l de 1934 según quedó · enmendada por 
resolución No. 486 de fecha ,16 de Enero de 1936 publicada 
en ·la Gaceta 'Oficial No. 4872 de feéha 26 de Enero de 1936 el 

. cua'l derecho podía ejercerlo durante un t~rmin_o de hasta seis 
meses , a partir de la fecha en que éntre en vigor una.~ueva 
lt;gislación minera, según esos derechos quegaron descnto~ en 
el <tviso de la Secretaría de Es.tado de Comercio, -Industna Y 
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Trabajo, publicado en la Gaceta Oficial No. '5124 de 27 de 
Enero de 1938; y tendiente asímismo, dichas intancias a que 
se ordenara en favor del señor .Clem S. Clarke /el registro de 
ios derechos que le fueron otorgacl_os po ~ el Gobierno Domini
cano en el Contrato del 14 de Octubre de _1937 que se réfiere, 
en parte, a las ·mismas áreas.- Declaró además, el Lic. Wen
ceslao Troncoso, que el · señor Clem S. Clarke ha hecho elec
ción de domicilio, para los fines del presente recurso de 
apelación en el estudio de sus fi bogados Licdos. Ped ro Troncoso ' 
Sánchez y del mismo Wenceslao Troncoso, sito en la. planta 
alta de la casa No. 55 de. la calle «Isabel la Católica>> en Ciudad 
T(uji llo»; . 

Considerando, que de igual modo consta en la s·entencia 
impugnada en casación que esta apelación fué notifi-cada ese 
mismo dia , poi· ministerio de alguacil, a requerimiento del 
señor Clem S. Clarke y de sus abogados constituídos, a los 
señores Harol C. Bishop y John W. Lewis en la Secretaría del 
Juzgado de 1ra. Instancia de Azua, y en la persona del Secre
tario señor Rafael A. Men ieur, domicilio de elección de estos 
señores, en la de111anda en oposición intentada contra dichos 
señorf's por el señor Clem S. Clarke; que esta misma apelación 
le fué notificada al Magistrado Procurador Gener<:~ i de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, Lic. 
Benigno del Castillo, en fecha dos ,de junio de este año, a 
requerimiento del. señor Clen1 S. Clarke y de sus abogados 
constituídos, por acto del ministerial Salvador Demallistre; 

Considerando, que también da cuenta la misma sentenci~ 
impugnada, de q'ue en fecha trece de Junio de este ,año, ~os 
abogados Licdos. José Antonio Jirrlenes D. y Ambrosio Alvarez 
A., por ministerio de alguaci l notificaron a los Licdos .. Wen
ceslao Troncoso Sánc.hez y Pedro Troncoso Sánchez, abogados 
constituídos p0r el señÓr Clem S. Clarke frente a dicha apela
ción, que liabian recibido y aceptado mandato de los señores 
John Whitney Lewis y Harold .C. Bishop para representarlos en . 
la instancia; que en fechél n1,1eve de Junio de este mismo año 
de mil novecientos treinta y ocho, la Secretaría de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo r.ecibió por 
correo el expediente en cuestión; que previo auto del Magis
trado Presidente de dicha Corte de fecha once de dicho mes 
de Junio, se fijó la 'audiepcia del dia martes cinco de Ju lio del 
corriente año, a las nueve horas de la mañana, para conocer 
en audie!l_cia. pública de la vista y discusión del recurso, dispo
niendo además y pÓr vía de Secretaria, que este auto fuer,a 
comunicado, primero, al Magistrado Procurador Ge.neral de la 
mencionada Corte, así coJ;IlO a las personas i~teresadas~ en tal 

/ 
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recurse, como .también, que el expe'diente fuera pasado al 
Magistrado Procurador General de ' la Corte de Apelación en 
referencia para fines de dictamen, el" -cual debía ser leido en 
audiencia pública conforme al artículo 18 de la Ley No. 1361 
Sobre Depuración y Registro de Derechos Mineros, conjunta
mente con todas las partes en litis; 

1 
Considerando que asímismo consta en la sentencia 

impugnada en casación, que a la audiencia que se fij ó para 
-conocer del recurso de apelación, comparecieron , por órga no 
de sus respectivos abogados, el intimante Señor Clem S. Cfarke 
y los intimados Coronel John Whitney Lewis y Señor Harold 
C. Bishop, ,g uienes pr~sentaron las éonclusiones que en se
guida se -copian. El Señor Clem S. Clarke, representado por 
el Licenciado Wenceslao Troncoso Sánchez, quien actuaba por 
sí y por su compañero en la defensa Licenciado Pedro Tron
coso Sánchez, en los siguietites térmit)üs: «POR LAS RAZO
NES EXPUESTAS, Horables· Magistrados, y poi' las demás que 
vuestra sabiduría y espíritu de justicia suplirán, el señor Clem 
S. Clarke, ciudadano americano, ingeniero civil, domiciliado y 
residente en la ciudad de Shreveport, Estados Unidos de 
América, con domicilio de elección en el estudio de los infras- · 
critos abogados, sito en la· planta alta de la casa No. 55 de la 
calle «Isabel la Católica» d'e esta ciudad, muy respetuosamente 
os pide: Atendido: a que el propósito perseguido por la ley de 
depuración y registro de derecfios relatívos a · minas y ·el efacto 
que los· artículos 24, 25 y 26 de la misma atribuyen al registro 
de esos .derechos, muestra·n qí:te no es cierto que el oponente 
ha~a de acumular necesariamente la calidad de reclamante 
ante el Poder Ejecutivo, d'e acue rdo con la ley N·o. 1361, y el 
interés de oponerse a la orden de registro, tal como lo preten
den los señores Lewis y Bishop al formular un medio de 
inadmisión contra las instancias depositadas por el señor Clarke; 
Atendido: en efecto, a que por ser los registros' efectuados en 

. virtud del reconoGimiento resultante del procedimiento de 
depuración oponibles a todas las personas (Art. 24). aquel la 
que haya adquirido. sus derechos c·on posteridad a la ley Np. 
1361 tiene interés en ,oponerse al registro de las reclamaciones 
que le sean contrarias, y puede, por tanto, ejercer el derecho 
fundamental, de naturaleza análoga a t·os previstos en el 
artícúlo 6 de la C~nstitiJción y protegido por el artículo 7 ~e la 
misma;- Atendido: a que el derecho de. recuri·ir a los tnbu
nales hnplica en este caso el de OROnerse al registro ordenado 
por el Pq_der Ejecutivo, mediante el procedimiento establecido 
por la Ley No. 1361, porque no se trata de un procedimiento 
ex,ce.pcional estable¡,:ido en beneficio de determinadas personas; 

a . • 
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con reservas de los derechos de terceros, sino de un procedi
miento m~d i ante el cual se obtendrá un registro oponible aún 
a los que no hayan s ido parte en dicho procedimiento;- Aten
dido : a que por esas réiZones debe ser rechazado el medio de 
inadmisión propuesto por los señores Lewi§ y Bisliop , quienes 
pretenden que las instancias del señor Clarke no son recibibles 
por referirse a derechos mineros adquiridos con posterioridad 
a la publicación de la mencionada ley No. 1361; y p1'ocede, 
por tanto, considerar los med ios propuestos por el señor 
Clarke para que sean revocadas · las órdenes de registro dicta
das en favor de dichos señores Lewis y Bishop; Atendido: en 
cuanto ·al fondo, en los referentes al área d~ «Higüerito», que l·a 
concesión otorgada p·or resolución del Presidente . Provisional 
Gral. Horacio Vásquez en fecha ·14 de Marzo de 1903, en favor 

·del señor Damián _Báez, de quien se dice causahabiente el 
señor Harold C. Bishop, fué un acto ilegal e inconstitucional, 
ya que en esa fecha no existía en la República Dominicana 
legislación mii-Jera que autorizdra el otorgamiento de dicha 
concesión;- Atendido: a que el artículo 552 del Código Civil 
define la extensión del derecho de propiedad, que la constitu
cióü garantiza, y só lo permite modificaciones a esa definición 

.cuando son establecidas por leyes y reglamentos de minas y 
policía, y que por lo tanto, eri la época de la resolución aludida , 
los propietarios del suelo,en el área de «Higüerito» eran también 
propietarios de los yacimientos mineros del subsuelo;-, Aten
dido: a que siendo el señor Clarke causahabiente del Estado, y 
éste pi·opietario de todos los yacimientos mineros en el terri
torio nacional, según la declaración del Art. 1o. de la Ley No. 
1361, tiene interés, derecho y ca lidad para so licitar y obtener 
la declaración de invalidez de la resolución de l Gral. Vásquez r 

del 14 de Marzo' de 1903; Atendido: SUBSIDIARAMENTE, a 
que la pretendida concesi&h .otorgada en favor del señor _ 
Damían Báez estaba sujeta a un término extintivo, que se rea-
lizó al suspenderse los trabajos de explotación, si es que esos 
trabajos fueron iniciados alguna vez, y, con .tanto mayor razón, 
si nunca fueron in iciados;- Atendido: en cuanto a las órde11es 
de registro dictadas en favor_ del señor Lewis por el Decreto 
No. 2128 y descritas en el Aviso de la Secretaría de Estado de 
Comercio, Industria y Trabajo, publicado en la Gaceta Oficial 
No. 5124 del 27 de Enero de 1938, relativas a las áreas de «Co
mendador» y «Arroyo Blanco», y al permiso de exploradón 
de petróleo e hidrocarburos en la Provincia de Azua, que al· 
promulgarse la ley No. 1221, se declararon ' <<Sin efecto todas 
las solicitude·s de autorización para explorar, las solicitudes de 
concesión y las reclamaciDnes depositadas, así como las den un-

, 
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cias inscritas,, en conformidad con la mencionada ley 1131; y 
•· que esta disposición estuvo motivada por el legislador en la 

consideración de que al amparo de esa ley no habían nacido 
todavía derechos que pu,dieran resultar lesionados por efecto 
de su derogación;- Afendido: además, a que la mLna «Comen
dador>> se encuentra en una -zona/ respectao de la cual el Poder 
Ejecutivo confirió permiso de exploración al señor Lewis en 
fecha 27 de Abril de 1934; pel'o que de este permiso no se debe 
foq:osamente deducir que él haya adquirido derecho a la con-

- cesión de dicha zona, 'Ya qt,~e los beneficios eje un permiso de 
exploración no podían, de acuerdo con la ley de Minas No. 
1131 , adquirir la concesión sino cuando hubieran probado 
realmente haber descubierto ·una mina en dicha zona;
Atendido: a que de acuerdo con el artículo 27 de . esa ley, se 
requería al solicitante indicar «la clase de mineral descubierto, 

· el lugar preciso donde se ha encontrado y el modo en que el 
interesado ha obtenido conocimiento de su exi stenci a»; y de 
acuerdo con el artículo 28, e l solicitante «deberá DEMOSTRAR 
que tiene conocimiento de la existencia de la mina , por cual~ 
quier modo»;- Atendido: a que de esos textos legales se 
infiere que el solicitante de una mina, sin excepdón para el 
portador de .un permiso de exptoración , debía haber descu
bierto efectivamente la · existencia de un : mineral para que 
tuviera derecho a la concesión; Ateqdido: 'por tanto, a que 1 

para haber adquirido antes de la ley ·No. 1361, el derechq de 
obtener concesión de explotar petróleo é hidrocarburos en la 
zona de «Comendádor», el señor Lewis habría tenido que 
demostrar~ ante los tribunales de justicia, que había descu
bierto yacimientos de petró¡eo e hidrocarburos en el terreno; 

\ discutiendo contrad ictoriamente con · el señor · Clarke el valor 
de -las pruebas;- Atendido: a que el señor L'ewis no ha pro~ 
bado que ha hecho perforaciopes en la zona de «Comendador» 
o que el petróleo e h)i drocarburos manan espontáneamente en 
dicha zona, únicos m~dios por los cuales hubiera podido 
DEMOSTRAR que realmente había descubierto una mina de 
los ,minerales expresados;- Atendido:. a que, por esas razones, 
el señor Lewis no ha cumplido con la,s exigencias de la ley 
No. 1131 y no ha adquirido, por Jo tanto, a· su amparo, ningún 
derecho en esa zona;-.Afendido: a que la zona de «Arroyo 
Bla-qco» se encuentra ubicada, en su casi totalidad, {!entro del 

·. área de «Higüerito», según se póetle comprobar por las des
cripciones de las minas que se dan en el aviso publicado por 
la Se.cretaría· de Estado de Comercio, . Industria .y Trabajo en 

·. la ·Gaceta No.· 5124 de fecha 27 de enero de 1938;- Atendido: 
a que la Resolución No. 970 del !9oder Ejecutivo a que se 
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refiere el Decreto No. 2128 del 19 de Enero de 1938 por el 
cual se oto rgó permiso de, exploración· al señor Lewis, especi
fica claramente que dicho permiso s.e otorga «para efectuar 
exploraciones en busca de yacimientos de petróleo e hidrocar
buros, ·gas natural y minerales análogos en las provincias de 
Monte Cristy, Seybo, Azua (con excepción ele los terrenos com
prendidos en la concesión denominada «Higüeri to») .... »;y que 
por lo tanto el señor Lewis no puede alegar ningún derecho 
minero sobre un terreno- que está abarcado por dicha área 
de «Higüerito»; Atendido: por lo tanto, a que el seño1~ Lewis 
no ha · podido probar que descubrió petróleo, de conformidad 
con la ley, en un área en la cual el petróleo estaba descubierto 
desde hace muchos años, ya que en el área de «Higüerito», 
de la cual forma parte «Arroyo Blanco», se había descubierto 
el petróleo hace muchos años, tal como lo demuestra el De
creto del Presidente Vásquez de 1903;- Atendido: además, a 
que én todo caso, el señor Lewis no ha hecho la prueba de 

· haber 
1
descubierto petróleo en ninguna porción del área de 

«Arroyo· Blanco» , del modo ·como lo exigen los artículos 27 y 
28 de la Ley de Minas No. 1131, en la cual pretende fudamen
tar sus derechos, prueba que ha debido, si las posee, someter 
a la consideración de los tribunales de justicia para su ·discu
sión contradictoria con el señor Clarke; Atendido: a que por 
resolución No. 970 del Poder Eje-cutivo se le otorgó permiso 
de exploración al señor Lewis para buscar yacimientos de 
petróleo e pidrocarburos, gas natural y minerales análogos, 
en las provincias de Monte Cristy, Seybo, Azua (con excepción 
de los terrenos comprendidos . dentro de la concesión denomi
nada «Higüerito») y. Barahona; y que por resolución del Pocjer 
Ejecutivo No. 1486, de fecha 16 de Enúo de 1936, se prorrogó 
este permiso de exploración, reduciendo el área Qbjeto del 
mismo en lo que éste se refería a las provincias de Monte 
Cristy y Seybo, pero dejándola .igual en· lo referente a las pro
vincias de Azua y Barahona; · y que por la ley No. 1097 se 

· prorrogó nuevamente dicho permiso hasta un término de seis 
meses después que fuera promulgada la ley de minas;- Aten -; 
elido: a que la ley de minas No. 1131 derogó la No. 669 
r~lativa a permisos de exploración , disponiendo que dichos 
permisos quedaran en vigor hasta seis meses después de la fecha 
de la publicación de dicha ley No. 1131 o hasta la expiración del 
permiso, si ésta ocurriera después de ese plazo;- Atendido: a 
qL~e la Ley No. 1221 revocó la No. 1131, siendo el resultado 
de esta derogación la extinción total de las expectativas que 
tenían las personas provistas de permisos de e~plora~ión de 
poder presentar denuncias en los dos meses y cmco d1as que 
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faltaban para que transcurrriera el plazo de seis meses de que 
hablaba el art. 96 de la ley_No. 1131, plazo que debía terminar 
el 1 O de Febrero de 1937, y que fué suspendido por la publica
ción, en fecha 5 de Diciembre de 1936, de la Ley No. 1221, 
que derogó 'la ley de Minas;- Atendido: a que el permiso de 
exploración otorgado al seños Lewis y todas las expectativas 

.derivadas del mismo quedaron sin valor ni efecto desde el 
momento que fué publicada la Ley No. 1221, y, por lo tanto, 
no procede registro alguno derivado de dicho permiso; Aten-

~ dido: a que según el Art. 10 de la Ley No. 669, las denuncias 
de minas hechas por un a persona prov ista de permiso de explo
ración, estaban sujetas a la legislaci ón en vigor al tiempo de 

' presentarl as; - Atendido: a que u_n permiso de exploración no 
implica. por lo tanto , la adquisición ele un derecho y no puede 
subsistir después de la derogación de la ley ·en virtud de la 
cual se otorgó, o en virtud de la cual fué prorrogado; que esto 
es as í porque un permiso de exploración no hace ingresar en 
el pa tr imonio de una persona ningún bi en tratándose de una 
si mple expectativa, de la cual puede obt~ nerse un derecho, 
pero con sujeción a la necesidad - de ejercer' actos jurídicos 
subsecuentes; Atendido: a que en el caso de la especie esos 
actos-jurídicos generadores de un derecho dependían, .además, 
de las disposiciones de una ley qUe no existía ni existe, y de 
la cual no se podía ni se se puede pred'ecir sus eventuales y 
futur6s efectos; Atendido: a que. el señor Lewis pretende tener 
ü n derecho adquirido a presentar denuncias de conformidad 
con el Art. 10 de la Ley No. 669 sobre ¡Jermisos de explora
ción; pero esta pretensión es inadmisible porque desde el 
momento en que se admite que esos permi;;os de exploración 
y las expectativas derivadas de los mismos estaba·n suj etos a 
una legislación que no existía ni existe to'davía , se está reco
nociendo al mismo tiempo que en la actualidad no hay una 
fuente de derecho que le dé va lor jurídico a sus posi.
bles consecuencias; Atendido: a EJUe el Estado_, propietario 
de todos los yacimientos mineros del territorio nacio
nal, de 'conformidad con el Art. 1o. de la Ley No. 1361, 
podía otorgar al ~eñor Clarke, por medio' de los fun
cionarios indicados por la Constitución y las leyes, el 
derecho de eXplorar y explotar miner<tles consistentes en 
petróleo, gas y azufre, en las áreas y en las condiciones 
señaladas por el contrato del 14 ·de Octubre de 1937;- Aten· 
elido: a que dentro de las áreas abar~adas por ese contrt~to 
ninguna otra persona que no fuere ·el Estado tenía derechos 
adquirid~s a la e;xploración o 'explotación de esos mineral~s; 
Os plazca: Primero: Declarar bueno y válido el recurso ae 
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apelación · intentado por el señor Clem S. · Clarke contra la 
· sentencia del Juzgado de Primera Inst_?.ncia del Distrito Ju

dicial de Azua de fecha veinte de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho, publicada en la Gaceta Oficial No. 5174 de 
fecha 26 de mayo de 1938;- Segufl.do: Revocar dicha senten~ 
cia en todas sus partes, y juzgando por propia autoridad, 
declarar: EN CUANTO AL AREA DE HIGERUITO: a) que el 
señor Harold C. Bishop no .está investido de ningún derecho 
sobre el área min~ra de <(Higüerito» a que se refiere el Decreto 
No. 2129 del Poder Ejecutivo, y, en consecuencia, que no ha 
lugar al registró de derechos mineros en su favor, en la Secre
taría de Estado correspondiente; y b) que el señor Clem S. Clarke 
es la única persona con derecho a explorar y explotar petróleo, 
gas y azufre, de acuerdo con los términos del contrato cele
brado entre el apelante y el Gobierno dominicano en fecha 14 
de Octubre. de 1937, en una extensión de terreno, de mayor 
cantidad, que abarca el lugar de «Higüerito», el cual está con
tenido dentro ·de los linderos ya anteriormente señalados, de 
acuerdo' ,con la descripción que del mismo se hace en el aviso 
de la Secretaría de Estado ele Comercio, Industria y Trabajo 

, publicado en la Gaceta OfiCial No. 5124, de fecha 27 de Enero 
de 1938 . . EN CUANTO 'AL AREA DE ARNOYO BLANCO: 
.a) que el señor John Whitney Lewis no está investido de 
. ningún derecho sobre la porción del área minera de «Arroyo 
· Blanco», ubkada en la provincia de Azua, área a · que se re

tire el'Decreto No. 2128 del Poder Ejecutivo, y, en consecuen
cia, que no ha lugar al registro de derechos mineros en su 
favor, en la Secretaría de Estado correspondiente; y b) que el 
señor Clem S. Clarke es la única persona con derecho a ex
plorar y explotar petróleo, gas y azufre, de acuerdo con los 
'términos del contrato celebrado entre el apelante y el Gobierno 
dominicano en fecha 14 de Octubre de 1937, en una extensión 
de terreno, de mayor cantidad, que abarca la po.rcióq que se 
encuentra en la provincia de Azua del lugar denominado 
<cArroyo Blanco», el cual, según la descripción . que se hace 
del mismo en la letra e) del aviso publicado por ~a Secretaría 
de Estado de Comercio, Ind ustria y Trabajo .en la Gaceta Ofi
cial No . 5124, ele fecha 27 de Enero de 1938, está contenido 
dentro de los linderos que en dicho aviso se señalan. EN 
CUANTO AL AREA DE rrCONENDADOR)): q)le el señor 
John Whitney Lewis no está investido de ningún derecho de 
concesión sobre el área denominada «Comendador» a_ que 
alude, entre otras, el Decreto No. 2128, del_ Poder Ejecutivo, y 
el aviso · antes mencionado de la Secretaría de Estado de Co
mercio, Iñdustria y Trabajo, y, .en consecuencia, que no ha 
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lugar al registro de derechos mineros en favor de dicho señor 
Lewis en la Secretaría de Estado correspondiente. En cuanto 
al pretendido derecho exclusivo de presentar nuevas denun
cias de petróleo e hidrocarburos en la Provincia de Azua:- a) 
que el señor John Whitney Lewis no está investido de ningún 
derecho que pueda derivarse del permiso de exploración que 
le fué otorgado por resolución No. 970, de fecha 27 de abri l de 
1936; a que se re'flere el párrafo segundo del aviso publicado 
por la Secretaría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo 
en la Gaceta Oficial No. 5124, en ejecución del Decreto No. 
2188 del Poder Ejecutivo, de fecha 19 de Enero de 1938, y, 
en consecuencia', que no ha lugar al registro de ningún dere-

. cho minero en favor del señor Lewis deri\lado de dichos per
misos de exploración ep la provincia de Azua; y b) que el 
señor Clem S. Clarke es la única persona con derecho a 
explorar o explotar petróleo, gas y azufre, de acu erdo con los 
términos del contrato celebrado entre el apelante y el Gobierno . 

- dominicano en fecha 14 de Octubre de 1937, dentro del ár~a 
de ·200.000 (doscientas mil) hedáreas a que se refiere dicho 
contrato, la cual abarca una porción de la Provincia de Azua; 
así como a seleccionar en el resto de dicha provincia, terrenos 
para explorar y explotar dichos productos, según los términos del 
contrato mencionado. Tercero: que ordenéis el registro de los 
derechos del -Sr. Clem S. Clarke en los libros destinados al 
efecto en la Secretaría de Estado correspoHdiente en la forma 
y términos que señala el art. catorce de la ley No . 1361, que 
regula la depuración y registro de derechos relativos a minas, 
publicada en la Gaceta Oficial 5056, de acuerdo con los térmi
nos y condiciones del contrato del 14 de Octubre de 1937,. 
antes mencionado; Cuarto: que condenéis a los Sres. John 
Whitney Lewis y Harold C. Bishop al pago de las costas»; E1f 
cuanto a los Señores Corpnel John Whftney Lewis y Harold C; 
Bishop, estos concluyeron por ó,rgano de los Licenciados Jose 
Antonio limenes Domínguez y Ambrosio Alva rez A., del modo 

· siguen-te: «POR ESAS RAZONES, Honorables Magistrados, 
las que les permitáis agregar en otro escrito y las que vuestra 
ilustración suplirá y por n'lediación de los infrascritos, s~s 
abogados constituídos, el señor· Coronel John Wh itney Le\~I~, 
ciudadano americano, ingeniero de minas y geólogo, domici
liado y residente en la ciudad de Dalias, Estado de Te~as, 
Estados.Unidos -de América, portador de la cédula de identidad 
No. 27714, serie 1, exp_edida en Ciudad Trujillo, el 5 de Se
tiembre cle 1934, y el señor Harold C. Bishop, ci<L1dadano 
americano; empresario de pozos petroleros, domicilia~o Y 
residente en la ciudad de Greenwich, Estado de ConnecticUI, 

. 1 



BOLETÍN JUDICIAL. S45 

Estados Unidos de América, ambos con domicilio de elección 
·en la casa No. 5, planta alta, de la calle «Mercedes» de· esta 
~iudad, conch.i yen pidiéndoos muy respetuosamente, cada uno 
únicamente en cuanto a los derechos que separadamente le 
{;Onciernen: 1o.~ Que rechacéis el recurso de apelación i!Í.ter
puesto en fecha 31 de Mayo del año 1938 contra la sentencia 
dictada en fecha 20 del mi~mo mes por el Juzgado , de Pri
mera .Instancia del Distrito Judicial de Azua, a favor de los 
mismos señwes Lewis y Bishop por el señor Clem S. Clarke, 
-ciudadano americano, domiciliado y residente en Shreveport, 
Estado de Loui~iana, Estados Unidos de América; 2o.-'- Que 
-confirméis en todas sus partes dicha sentencia, reproduciendo 
e n el dispos itivo de vuestra sentencia el dispositivo de la sen
tencia apelada, inserto en este escrito de detensa;- Que con
denéis al señor Clarke al pago de los costos, haciendo constar . 
-que éstos incluyen los gastos de publicación de vuestra senten
cia prevista por los artículos 15 y 18 de la Ley No. 1361»; 

Considerando, que la mencionada sentencia impugnada 
en casación también . expresa que el Magistrado Procurador 
General de la Corte .de Apelación en referencia, que lo era en
tonces el Licenciado Benigno del Castillo S., dictaminó en la 
misma audiencia del siguiente modo: «POR TALES RAZONES, 
SOMOS DE OPINION: que confirméis en todas sus partes 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Azua, dictada en fecha veinte de Mavo de mil no-
vecientos treinta y ocho»; ' · · 

Considerando, que en fecha ocho de Agosto de mil no
vecientos treinta y ocho, la Corte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo dictó, sobre el caso que le estaba 
sometido según lo que queda expresado, una sentencia con el 
dispositivo siguiente: «FALLA: PRIMERO:- Que debe RE
CHAZAR Y RECHAZA el presente recurso de ?Pelación inter
puesto por e~ señor Clem S. Clarke, por acto de fecha treinta 
y uno de Mayo del año en curso, mil novecientos treinta y 
ocho, contra la se{1tencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Awa de fecha veinte del re
ferido mes de Mayo de este año, dada a favor de los señores 
John Whitney Lewis y Harold C. Bishop y en contra del señor 
Clen'l S. Clarke;- SEGUNDO:- Que en consecuenda, debe 

, -confirmar y confirma en todas sus partes la referida sentencia 
apelada de fecha veinte del mes de Mayo del año mil novecien
tos treinta y ocho, cuyo dispositivo es el que segu idamente se 
copja: «FALLA: Que debe: PRIMERO: rechazar y rechaza por 
improcedente, las CUATRO instancias de oposición presenta
da_s a este Juzgado en .techas ocho ,y veintidos del mes de Fe-
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br~ro del año en curso, por el señor Clem S. Clarke; SEGUN
. DO: mantener y mantiene la orden contenida en el Decreto 
No. 2128, del Honorable Pr.esidente de lfl República , de techa 
19 <;le Enero de 1938, que autoriza el registro en favor del 
señor Coronel John Whitney Lewis, de derechos mineros, 
en lo que dicha orden se refiere: a) al derecho de explotar 
petróleo e hidrocarburos, en los términos y de acuerdo con 
los preceptos de la Ley No. 11-31 de fecha 8 de Agosto de 
1936, eq una eXtención de nueve mil setecientas héctareas, 
situaLia en las comunes de Azua y Barahona, que el señor 
Lewb ila denominado «Arroyo Blanco», en la par'te de esa 
extensión situada en la común de Azua; 1;>) al derecho de 
explotar petróleo e hidrocarburos, ~n los términos y ele acuer
do con los preceptos de la citada Ley No. 1131 de fecha 8 de 
Agosto de 1936, en una extensión de nueve n1il seiscientas 
veintidos hectáreas, situada en la cci'mún de Elías Piña, Pro
vincia de Azua, qüe el señor Lewis ha denominado «Comen
dador»; e) al derecho, si el ·solicitante señor Lewis desea 
utilizarlo, de presentar nuevas denuncias en la forma descrita 
en el permiso de explotación que fué concedido a dicho so lici
tante por resolución No. 970 de fecha 27 de Abril de 1934, 
según quedó enmendada p.or resolución No. 1486 de fecha 16 
de Enero ele 1936, publicada en la Gaceta úficial No. 4872 de 
fecha 26 de Enero ele 1936, el cual derecho podrá ejercerlo 
durante un término de hasta seis meses a partir de la fecha 
en que éntre en vigor una nueva legislación minera, en Jo 
que este derecho se refiere a la Provincia de Azua; J ERCERO: 
Ordenar y ordena 'que esos mismos derechos mineros sean 
inscritos a diligencia y expensas del señor Lewis en el registro 
de la Secretaría de Estado correspondiente, dentro de un mes 
a partir de la fecha en que esta sentencia haya adquirido la 

' autoridad de 1? cosa definitiva e irrevo<;:ablemente juzgada; 
CUARTO: mantener y mantiene la ·orden contenida . en el De
creto No. 2129 ele! Honorable Presidente de la República, de 
fécha 19 de Enero de 1938, que autoriza el registro en favor 
ele! señor Harold C. Bishop 'de derechos mineros para explotar 
petróleo en el lugar denominado «HigüeritO>>, común de Azua, 
de conformidad con la conc<:>sión otorgada en fecha 14 de 
Marzo de 1903 en los términos en que fué publicada e1~ _la 
Gaceta Oficia l No. 1491 de ese mismo día · con la rectificaciOn 
de fecha 20 cl.e Julio ele 1904, inserta en la Gaceta Oficial del 
23 .de J ulio de 1904 y con límites expresados en el acta de 
mensura y plano del ingeniero Octario A. Acevedo de fecha ~O 
de Agosto de 1924; QUINTO: Ordenar y ordena que esos mis
mos derechos mineros sean inscritos a diligencia y expensas · 
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del señor Bishop en el registro de la Secretaría de Estado corres
pondiente, dentro del plazo de tÍn mes a partir de la fecha 
en que la presente sentencia haya adquirido la 'autoridad de 1a. 
cosa definitiva e irrevocablemente juzgada; SEXTO: Ordenar 
y ordena que esta sentencia sea publicada en la Gaceta Oficial, 
a expensas de' los interesados, dentro de los diez días siguien
tes a su pronunciamiento;- SEPTIMO: condenar y condena 
al señor Clem S. Clarke al pago de las costas, las cuales inclu-

' yen los gastos de publicación de la presente sentencia)); TER
CERO: Que debe ordenar y ordena .que esta sentencia sea, pu
blicada en la Gaceta Oficial .y en un periódico diario de Ciudad 
Trujillo, a expensas de los interesados, dentro del plazo · que 
establece la Ley; y CUARTO: QUe debe condenar y condena al 
señor Clem S. Clarke .al pago de las costas, incluyendo entre 
estos costos, los gastos de publicación de la presente sen
tencia)); 

Considerarido, que contra ·la sentencia indicada inmedia
tamente arriba, ha interpuesto recurso de casación el Señor 
Clem S. Clarke, quien para ello invoca los siguientes medios: 
1o, «Errada aplicación de los artículos 3 y 8 (tres y ocho) ele 

· la Ley sobre Depuración y Registro de Derechos Relativos a 
Minas)); 2o, «ViolaCión de los derechos de la defensa. garanti
zados por los artíc4los 6 y 7 de la Constitución del Estad_9)); 
3o, «lnconstitucionalidad de la Ley 1361 sobre Depuración y 
Registro de Derechos Relativos a Minas, si la interpretación 
que. ha hecho de la misma la· Corte a-quo en la sentencia re
currida corresponde realti1ente al propósito del legislador de 
exigir en las personas que debían considerarse con derecho a 
formula.r opo.siciones contra el Decreto del Poder Ejecutivo el 
que esas personas hubieran adquirido sus derechos con ante
rioridad a la mencionada ley)); 4o, Violación del artículo 1134 
del Código Civil>>, «por la desnaturalización que ha hecho del 
contrato del 14 de Octubre de 1Y37)); · 

Considerando, en cuanto al .primero y al segundo medios, 
que en seguida son ·estudiados. conjuntamente, como lo hace 
el recurrente en su escrito de ampliación presentado a la Su
prema Corte de Justicia, v de los cuales medios el primero, 
.concerniente a la «erradá aplicaciói1 de los artículos 3 y 8 de 
la Ley sobre Depuración y Registro de Derechos Relativos a 
.Minas)), debe entenderse en el sentido de que en él se invoca 
la «Violación de los artículos 3 y 8 de la Ley sobre Depura
ción y Registro de Derechos relativos a Minas)),. por «errada 
aplicación)) de los mismos, tal como resulta de la comparación 
de lo que sobre ello expresa la declaración del recurso de ca
sación ante la Secretaría de la Corte de Apel.ación del Depar-

} 
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tamento de Santo Domingo, con lo dicho acerca de lo mism() 
en ei ya mencionado escri to de ampliación presentado luego 
por ~ 1 intimante; que, resumiendo las bases del recurso sobre 
este punto , el recurrente aduce, a), . que en los mencionados 
textos legales, el legislador, estatuyendo, de eo quod p!erun
que jit, «SOlamente podía tener en mientes las personas que 
se consideraban con derect1os adquiridos en virtúd de leyes 
anteriores;;; b) , «Sin limitar a esas personas el recurso de opo
sición»; e), que los citados artículos 3 y 8 no impiden que él, 
alegado adquiriente de de rechOs mineros con posterioridad a 
la promulgación y publicación de la Ley No. 1361 en referen
cia, est~ investido del «derecho a que .los tribunales conozcan 
los motivos que tiene para oponerse a las ál-denes de registro 
dictadas en favor de los Señores Bishop y Lewis, dentro del 
procedimiento organizado por la Ley No. 1361»; d), «porque 
el registro que es el resultado de ese procedimiento, no es 
solamente oponible a las personas que hayan adquirido dere
chos anteriores, sino a todas las personas, incluyendo, desde 
lúego, en esta denominación a las que adquirieron sus dere
chos con posterioridad a la Ley No,. 1361, y por lo tanto al , 
Señ·or Clarke>¡; e), que «es evidente que el artículo 8 no con
tiene una disposición limitativa, sino que siendo respecto de 
los casos más frecuentes, una consecuencia de la disposición 
contenida en el Art. 3, se ha referido a las personas que hi
cieron su reclamación en tiempo oportuno, para indicar aque
llas que ·entendían haber ' adqu irido derechos con anterioridad 
a la Ley No . 1361; pero sin pensar restarle, a .aquellas otras 
que pudieron adquirir sus derechos posteriormente, el recur
so judicial que .,en dicha ley se organiza»; f), que «no hay 'de
recho sin acción, y la ley que lo crea no · tiene necesidad de 
darle expresamente una acción»; g), que <da Constitución de 
la República garantiza los derechos individu :tl es y describe al
gu nos de ellos en el art. 6»; h), que «el art. 7 agrega: la enu
meración con'tenida eiz el artículo 6 no es limitativa y por lo 
tanto no excluye la existencia de .gtros derechos de igual na
turaleza)); i), que <<e l derecho de defensa., el libre acceso a los 
tribuna les, el eje·rcicio de las acciones que corresponden a un 
derecho no es ?tn derecho privado; es un derecho público, una 
libertad pzíbliaf_»; j), que «el de1'echo de acción en ·justicia, · 
o más sim plemente, el derecho de acción, o más simplemen
te aún, la acción, es en el sentido tradicional, el poder que 
·tiene / una persona investida de ·un derecho; de ·obtener del 
juez . coiJtra otra persol1a, la· protección de ese derecho por 
medio de la aplicación de la ley¡¡; k), que «la Corte a-quo d.1 ce, 
si n embargo, paladinamente: ningún dére'cho relativo a nunas 
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puede sér reclamado, si este derecho, sea cual fuere su ori~ 
gen, no fué adquirido antes de la promulgación de fa Ley 
No. 1361;;; l),que con ello, «la Corte de Apelación ha dicho lo 
que no hubiera podido decir el legislador, es más, lo que no 
hubiera podido decir la Constitución; porque el Congreso se 
hubiera puesto en contradicción con la Constitución, y la 
Constitución se hubiera- colocado en pugna con la justiéia»; 
m), que <da Corte a-quo ha debido interpretar Ios artículos 3 
y 8 de )a Ley No. 1361 en un sentido en que no aparecieran 
en pugna con cánones fundamentales de nuestra organizaCión / 
política, porque ni la intención del legislador fué darle ese 
efecto ni el derecho ·creado por aquella ley lo permite»; pero, 

Considerando, respecto de los alegatos que arriba que_dan 
indicados con las letras a y · b: que al haber denominado el 
legislador «Ley sobre depuración y registro de derechos rela
tivos a minas» a la Ley No. 1361 de la cüal se tráta; al haber 
declarado en el artículo 1o. de dicha ley que «Corresponde al 
Estado la propiedad de todos los minerales o substancias que 
en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyen depósitos 
cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terre
nos tales como los minerales de los que se extraigan metales 
y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de 
piedras preciosas»; «el petróleo», etc; al haber dicho en el . 
artículo 2 que <<la anterior disposición no perjudica los dere
chos que hubieren· sido legalmente adquiridos y conservados 
por particulares con anterioridad a la fecha en que entró en 

· vigor la ley n·úmero mil ciento treinta y uno», etc, «Siempre 
que esos derec;hos se registren en el libro que al efecto llevará 
la Secretaría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo, de 
acuerdo con los términos de esta ley;;; al haber expresado en 
el artículo 3 que «las personas que desearen conserv·ar dere-

'chos mineros que entiendan haber adquirido con anterioridad 
a la presente ley, y que crean tener todavía, deberá solicitar 
del Poder Ejecutivo, por mediación de la Secretaría de Estado 
de Comercio, lndusti·ia y Trabajo, el registro de dichos dere
chos, en el término de cuatro meses» etc; al haber agregado 
en el artículo 5 que «Una vez vencido· el plazo señalado en el 
artículo tres, la Secretaría de Estado de Comercio, Industria 
y T!'abajo remitirá todas las solicitudes al ~residente de la 
República, quien dispondrá que se efectúe el registro en favor 
de las personas que a su juicio tengan derechos mineros lc:¡
galmente adquiridos» etc; al continuar, en los artículos 6 y 7, 
con disposiciones acerca de la manera como se debía dar avi
so al público ·sobre las órdenes de registro dictadas, de confor
midad con el artículo 5, por el Presidente de la República; al 
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decir luego, en el artícufo 8, que «dichos avisos harán saber 
que las personas que hicieron su reclamación en tiempo opor
tuno y que tengan interés en oponerse al reconocimiento de 
derechos mineros o en reclamar derechos concurrentes o con
tradictorios con aquellas, o en obtener .el reconocimiento ju- · 
dicial de derechos cuyo registro fué negado por la disposición 
administrativa a que se refiere el artículo cinco, deberán, en 
el término de un mes, a contar de la fec·ha de la última publi
cación de dichos avisos, presentar . una instancia al Tribunal 
del Distrito Judicial en cuya jurisdicción estén situados los 
terrenos a que tales derechos se refieren, haciendo oposición a 
la orden de registro ·de derechos mineros. o a la disposición en 
virtud de la cual no se reconocieron los derechos reclamados,, 
etc; y al terminar dicha Ley 1361 con el artículo 27, el cual 
expresa, copiado íntegramente, que <<Una ley dispondrá el 
i:nodo y las condiciones en las cuales los particulares podrán 
adquirir derechos · en los yacimientos mineros propiedad del 
Estado»; con todo ello: 1), demarcó el verdadero objeto de 
dicha ley, que era fijar pautas para la depuración de derechos 
mineros posiblemente preexistentes, lo que no podía hacerse 
con derechos aún no nacidos, como en otros términos dice 
con razón la sentel).cia impugnada; 11), dividió en dos grandes 
categorías todos los hipotéticos derechos mineros': la primera, 
que sólo abarcaba los que pudieran existir én el momento de 
la publicación de la Ley No. 1361 por él dictada; la segunda, 
que comprendió los que «los particulares podrán adquirir. ... 
en los yacimierltos mineros propiedad del Estado» según el 
artículos 1, los cuales no eran el objeto de la ley; III), se re-

. servó, respecto de esta última categoría, el legislar en el futuro 
acerca del «modo y las condiciones en las' cuales lo$ particula
res» como el Señor Clarke: en el presente caso, «podrán ad
quirir derechos e.n los yacimientos mineros propiedad del 
Estado», con lo cual, entiende la Suprema Corte de Justicia que 

· ·impidió que pudieran nacer derechos mineros en favor de par
ticulares, que estuvieran en pugna con derechos ya existentes, 
o con los que nacieran de acuerdo con la legislación que se re
servaba de un modo categórico dictar, ya que lo contrario con
duciría a admitir que por encima de la voluntad del legislador, 
claramente expresada en el artículo 27 en. referencia, pudieran 
crearse situaciones jurídicas que quitaran todo objeto a 1~ 
futura legislación anunciada; y en tales condiciones, quedo 
establecido, también implícitamente pero de un modo nece~a
rio, que en cualquier contrato, como el que invoca el Senor 
Clarke, que celebrara, en virtud de sus facultades administra
tivas, el Poder Ejecutivo, que promulgó e hizo publicar la Ley 
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No. 1361 de cuyas cláusulas se trata, por virtud del cual' se 
otorgara un arr~ndamiento o cualquier ot''ro derecho sobre 
propiedades mineras del Estado, tendría que estar sobreenten
dida la condición, previamente fijada por la ley, de que una 
depuración practicada, aunque fueta sólo en su primera fase 
pero en que adquiriera el carácter de definitiva por falta de 
impugnación oportuna y en la forma legal , de parte de las 
personas que .tuvieran la doble calidad de reclamantes de de
rechos mineros «en tiempo oportuno», de la manera indicada , 
por el artículo 3, y de oponentes a la disposición de registro 
de derechos en favor de terceros , o a la de denegación de los 
propios e hipotéticos derechos , no evidenciara que el otorga
miento de derechos de arrendatario o de cualquiera otra índole 
practicada, ,fuera inconciliable con los derechos cuya pr~via 
existencia evidenciara tal depuración; y. tal condición sobre
entendida no ~onstituiría una condición puramente potestativa 
(cuyo único efecto sería, por otra parte, a11ular las obl.igacio
nes contractuales, de acuerdo con el artículo 1174 del Código 
Civil , y por ello en nada favorecería al recurrente el hipotético 
reconocimiento de su estipulación), para el caso en que la de
cisión del Poder Ejecutivo, indicada en el artículo 5 de la Ley 
No. 1361, llegara a ser definitiva por falta de impugnación per
tinente; pues no se trata, en dicho artículo 5, de una ' mera 
facultad opcional del Poder Ejecutivo, sino de comprobaciones 
de la existencia o no existencia de derechos nacidos previa
mente, y de decisiones que sean la consecuencia de esás 

. comprobaciones; IV), estableció respecto de la primera cate
goría d,e posibles derechos mineros, es decir, respecto ' de los 
que fueran alegados como poseído con anterioridad a la Ley 
No. 1361, aludida en el artículo 3 de la misma con los térmi
nos «la presente ley», las reglas de dicho ~ artícu lo 3 y de los 
siguientes, hasta el 26 inclusive, para su depuración; y con 
cuanto queda . dicho se evidencia que un alegador de hipotéti
cos derechos como el recurrente señor Clarke, que no esté 
pretendiendo tales derechos mineros como existentes con 
anterioridad a la Ley No. 1361 , sino como nacidos después de 
tal ley y antes de la anunciada en el artículo 27 de la misma, 
no tiene la calidad requerida por los artículos 3 y 8 de ésta, 
para oponerse ante los tribunales a una disposición de registro 
minero, o para reclamar que se ordene un registro de ese 
género en su favor; y ello tanto así, cuanto que .el recurrente 
ni siquiera pretende haber hecho, aunque hubiera sido tardía 
e infructuosamente, la reclamación previa al Poder Ejecutivo, 
exigida por los artículos 3 y 8 de la Ley No. 1361; y por todo 
ello, los ya indicados alegatos marcados en el presente Consi-

. ' 
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derando con las letras a y ·b, 'son contrarios a 1~ letra y al 
espíritu de los artículos 3 y 8 cuya violación se mvoca, y no 
conducen a demostrar tal violación ni el aserto de que hayan 
sido objeto de una «errada aplicación» por la sentencia im-

. pugnada; 
Considerando,. en cuanto a los alegatos sobre los mismos 

primero y segundo medios que han sido señalados ~co n las 
letras c_y den la presente sentencia, que contrariamente a lo 
que aduce el recurrente y como consecuencia de los razona
mientos arriba hechos, los artículos 3 y 8 de la Ley de la que se 
trata si impiden que él esté investido del ·«derecho a que los 
tribunales conozcan los motivos que tiene para oponerse a las 
órdenes de registro dictadas _en favor de los Seiiores Bishop 
y Lewis, dentro del procedimiento organizado por la Ley 
No . 1361», no porque con ello se prive de la acción que su 
invocado derecho requiriera, sino por efecto del propio hecho 
del Señor Clarke, pues la Ley No. 1361, con, todas sus limi
taciones, estaba ya vigente cuando se celebró el contrato de 
fecha catorce de Octubre de mil novecientos treinta y siete, y 
creaba -una situación legal previa a todo futuro derecho, situa
ción legal en la que se destacaba claramente qui'énes serían 
las únicas persor.-as que1 de acuerdo con los artículos 3 y 8, 
tendrían la calidad indispensable para ejercer, en determina,
das condiciones , la acción ame los tribunales que el segundo 
de dichos textos legales -el artículo 8_:_ instituyó; que ~1 
recurrente no podía tener motivos justos para creer que su 
contrato podía modificar o derogar la ley, cuyo desconoci
miento no puede invocar; y que si su hipotético derecho no 
tiene hoy la acción que pretende el recurrente, ello es porque 
tal hipotético 'derech_o tuvo que nacer sin esa acción, a cuyo 
ejercicio le cerraban de antemano el camino los artículos 3 X 8 
que tenían y tienen, de acuerdo con el artículo 39 de nuestra 
Constitución, fueáa obligatori<! . en todo el territorio de la 
República; que entonces, cuando contrataba, y no sólo ahora, 
cuando quiere invocar su contrato, fué cuando el recurrente 
debió ver que la Ley No. 1361 no lo amparaba; que su impre
visión no puede tener por efecto acordarle hoy una _acción que 
la ley anticipadamente le negaba; que si «el registro .... . . re-
sultado de ese procedimiento» (el indicado en los artículos 
3 y 8) «no es solamente oponible a las persoqas que hay~n ad
quirido derecho anteriores, sino a todas las personas, m_c~u
yendo, desde Juego, en esta denominación a los que adqmne
ron sus derechos con posterioridad a la Ley No. 1361, Y por 
lo tanto. al Señor Clarke», éste debió entonces, cuando con
trataba, examinar esa situación l ~ga l prev)a en la cual se iba a 
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colocar, para hacer en · ese momento las estipulaciones que 
creyera necesarias para garantizarse, o no contratar en con
diciones que no iba a poder legalmente destruir; que por lo 
que así queda establecido, a nir1gún fin útil para sus pretensio:.. 
nes conducen los alegatos ? los cua les ahora se ha venido 
haciendo referencia; 

Considerando, e.n cuanto al alegato .marcado en esta sen
tencia con la Letra e, que los razonamientos q ~ ·e quedan hechos 
acerca de los anteriores alegatos le son aplicables, y conducen 
a dejarlo sin fundamento alguno;· 

Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra 
.s f, que si bien «la ley que lo crean (un de1 echo) «no tiene nece-

sidad de darle expresamente una acción», porque <mo hay 
y dere~ho sin acción», tal principio es inaplicable cuando se 
u trata, como ahora, .de una acción negada previamente por la 
o ley, la cual, también previamente, fijó las condiciones indispen

sables para tener la calidad de actor ante los tribunale~, 
e . pr~vista en el artícu lo 8; condiciones que, según debió saber 

el recurreilte cuando contrataba, no adquirió este último' por 
1- efecto de su contrato, ya que la acción que pueda ejercer un 
n causa-habiente en nombre de su causante, no puede ser ejer-
~. cida contra la ~xpresión de voluntad y en presencia de tal 

causante (el Estado, según invoca el recurrente), y ya que la 
acción del artículo 5 de la Ley del Poder Ejecutivo en calidad 
de depositario de la autoridad pública, no es de las que pueden 
ser ejerci~as por un alega'do causa-habiente; qu~ por ~llo, 
también c.::arece de fundamento el alegato que queda exámi-

to nado; . 
1e Considerando, en cuanto a los alegatos marcados con las 
•o letFas g, h, i y j, que las consideraciones que quedan arriba 
8 hechas acerca de los alegatos anteriores, evidencian que los 
·a aludidos ahora se encuentran tan deprovistos de fundamento 
la como aquellos, y no es n~cesario repetir tales consideraciones; 
él , Considerando, en cuanto al alegato del recurrente mar-
le cado en la presente sentencia con la letra k, que. cuando en el 
~- undécimo Considerando de la sentencia recurrida, después de 
Je hacerse referenba al alcance de las disposiciones de- la Ley 
e-· 1361, se agregó que «en cqnsecuencia, ningún derecho relativo 
JS a minas puede ser \ reclamado, si este derec~o, sea cual fuere 
j. su origen no fué adquirido antes de la promulgación de la Ley 
J· No.-1361», etc, con ello sólo hay que entender, y así debe per-
e- . fectamente adlJiitirse; que lo que en la sentencia se afirmó fue 
or que · los . procedimientos organizados para reclamar ante los 
n- tribunales por la Ley 1361, cuya esfera de aplicación estaba 

siendo explicada por la Corte de Apeláción que conocía qel 



. ' 
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caso, sólo podían ser seguidos por los que tuvieran la calidad 
requerida en dicha ley; que aún cuando la genei"alidad de los 
términos empleados por dicha Corte dieran a. éstos mayor 

. alcance, tal hipotético mayor a lcance no es ne·cesario para 
justificar el dispositivo del fallo y el sentido del mismo; que 
al tratarse de un motivo superabundante, ello no resta a la 
sentencia impugnada sus fundamentos legales; y que por ello, 
el alegato que se acaba de estudiar no sirve de t>as~ aceptable 
a ninguno de los dos medios de casación de los cuales se viene 
haciendo el estudio correspondiente; · 

Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra 
!, que lo que se ha exp,uesto sobre el alegato estudiado inmedia
tamente arriba, establece la inadmisibiliélad de la aserción de 
que con ello «la Corte de Ap~lación ha dich o lo que no hubiera 
podido decir el legislador» etc, puesto · qu e es precisamente lo 
dispuesto por el legislador lo que se aduce en la •Sentencia, y 
esa disposición, de acuerdo con lo que se ha expresado en 
otro lugar del presente fallo, no viola el derecho de la defensa, 
cuando a ésta se quiera dar un á lcance contrario a la Ley No. 
1361; que por ello, tampoco da fundamento jurídico alguno a 
los dos primeros medios del recurrente el alegato que queda 
indicado; 

Considerando, en <manto al alegato que en el presente 
fallo ha sido ma'rcado con la letra m, que por los estudios que 
quedan hechos respecto de los alegatos anteriores, se evidencia 
que el sentido reconocido en la sentencia impugnada a los 
artículos 3 y 8 de la Ley No. 1361, y la aplicación que de ésto~ 
ha hecho la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, no están «en pugna con cánones fundamentales de 
nuestra organización política», especialmente con cuanto con
cierne al derecho de la defensa, por lo cual no tiene este 
alegato mayor fuerza que los anteriores, y debe ser-desechado; 

Considerando, que el único derecho de defensa que corres
pondía al recurrente, fué el que ampliamente le reconocieron,o 
en primera instancia y en apelación, para tratar de justificar la 
calidad que no pudo justificar dentro de la ley, pués sin tal 
justificación de calidad no podían ser consideradas sus preten-, 
siones sobre el fondo del asunto; 

·Considerando, fiue por todas las razories expuestas, no 
fueron violados en ninguna forma, los artículos 3 y 8 de la Ley 
No. 1361, ni el · derecho de la defensa, y en consecuencia los 
dos medios que a ello se refieren deben ser rechazados; 

Considerando, en lo que concierne al tercer medio del 
recurso, en el cual se invoca la «inconstitucionalidad de la Ley 
No.' 11361» etc, que el artículo 61 de la C01istitución expresa 

, · 
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que «Corresponde exclusivamente a la Suprema ·corte de Jus
ticia, sin perjuicio de las demás atribuciones que le confiere 
la ley ...... 'Jo.- Decidir en último recurso sobre la consti-
tucionalidad de las leyes, decretos, resoluciones y reglamentos 
en todos los casos que sean materia de controversia entre 
partes»; que por ello, ha sido y es jurisprudencia constante de 
Justicia «que la frase en último recurso del citado inciso del 
artículo 63» (hoy .61) «de la Co1istitución, establece implícita
mente que la Suprema Corte de Justicia no es el tribunal 
ante el cual pu~de presentarse por primera vez el caso que sea 
materia de controversia judicial entre partes, y en el cual se 
alegue la inconstitucionalidad de alguna ley, de algún decreto o 
de algún reglamento»; que en el p·resente caso. la lectura de 
las conclusiones de las partes, consignadas en la sentencia 
impugnada, evidencia que la inconstitucionalidad que ahora se 
pretende -invocar, no fué alegada en las jurisdicciones ante
riores a ,la de casación, ni fué objeto alguno de controversia, 
por lo cua l tal pretendida inconstitucionalidad no puede ser 
aducida en primera y única instancia ante la Suprema Corte 
de Justicia, y el medio que a ello se refiere debe ser declarado, 
como al efecto se declara, inadmisible; 

Considerando,- respecto del cuarto y último medio del 
recurso, en el cual se invoca la «Violación del artículo 1134 del 
Código Civil por la desnaturalización que ha hecho del contrato 
del catorce de Octubre de mil novecientos treinta y siete» la 
sentencia impugnada, según lo pretende el recurrente, que la 
cláusula que se indica como desnaturalizada, es la vigésima 
segL.iilda del contrato celebrado entre el Gobierno de la Repú
blica Dominicana y el Señor Clem S. Clarke en la fecha seña
lada en el_ medio que ahora se estudia, cláusula que ha sido 
transcrita en otro lugar del presente fallo; . 

Considerando, que sobre esto alega el recurrente lo que a 
continuación se copia de su escrito de ampliación: «Al admitir 
el Gobierno la posibi li dad de que el «arrendatario», esto es, el 
señor Clarke, a quien se da esa denominación en el contrato, 
puede obtener una decisión favorable, lo hizo así porque inter
pretó la Ley No. 1361 en eLmismo sentido en que lo ha hecho 
durante todo el curso de esta litis el señor Clarke. Es decir, 
que aunque él no tenía la OBLIGACION de reclamar ante el 
Poder Ejecutivo, tenía, sin embargo, EL DERECHO de op_o
nerse a las decisiones administrativas que le fueran adver(>aS y 
obtener en los t,ribunales una decisión en su favor. - La Ley 
No. 1361 fué de la iniciativa del · Podei· Ejecutivo y- el Congreso 
Nacional la adoptó sin variaciones. Por lo tanto, la interpreta
ción que· el poder Ejecutivo le de a esa ley tiene un valor defi-
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nitivo, que no ha escapado a la Corte a-quo ·y a los intima
dos.- Estos últimos alegan que las pa labras «a otrás partesn 
ql)ieren decir que el señor Clarke tiene que ser p arte en esa 
controv,ersia» , agregando que nQ puede consid erársek como !al 
porque no solicitó del Poder Ejecutivo el registro de los dere
chos mineros pretendidos por él.- Resa lta la inconsistencia 
del argumento. Primero, porque es evidente qu e en la cláu
su la 22a. la expresión «Otras partes» qt.¡iere decir sencillamente 
«Otras partes interesadas», en el sentido de «personas»; y Se
gundo: porque el señor Clarke es y ha sido parte en la contor
versia, aún cuando se le quiera da r a esas expresiones el senti
do más estricto. En efecto, el señor Clarke hizo una oposición 
contra los señores Lewis y Bishop y ha sido parte en la litio que 
tiene como objeto la determinación de los derechos mineros 
en las áreas afectadas por su contrato.- Q uerer interpretar la 
expresión «a otras partes» en el limitadísimo sentido de que 
debían ser partes . . ante la jurisdicción administrativa, sería 
establecer una condición que el contrato no establece, . y que 
constituiría, además, una contradicción con el Art. 3 de la Ley 
No. 136:1, que solamente exige la pre~e ntación de reclamacio
nes a los que hubieran adquirido sus derechos con anterio
ridad a dicha ley.-La Corte -a-quo no acogió este argumento 
de los intimados; pero no estuvo más acertada en el que 
aporta en su sentencia.-:- Para la Corte a-quo el señor Clark~ 
no tiene calidad para reclamar «porque no ha existido ni existe 
controversia entre_el Gobierno y otra persona».- Sin embargo, 
de las' comprobaciones Cie hecho contenidas en la s'en tencia 
recurrida resulta que tanto -el señor Bishop como el señor 
Lewis reclamaron ante el poder Ejecutivo ciertos derechos 
mineros en la provincia de Azua, que abarcan zonas incluidas 
en el contrato del Sr. Clarke.- Ahora bien, ¿contra quién 
reclamaron ·esos derechos?. No podía ser sino contra el Estado, 

' propietario nato de todos los yacimientos mineros y, por lo 
'tanto, de esas zonas no concedidas aún a .Ciarke en las fechas 
en 'qu,e las reclamaciones fueron formuladas.- Hubo, pues, 
una controversia, oposición de intereses, prétensiones encon· 
tradas entre el Estado y los señores Lewis y Bishop, que debíé\n 
ser resueltas · por un juicio.- Las reclamaciones Lewis Y 
Bishop habían puesto en entredicho el derecho _del Estado Y 
era justo prever, como se previó en la cláusula 22a. que, eara 
un caso semejante,. Clarke tendría un plazo adicional ·para co
menzar a ejecutar sus obligaciones, ya que la solución de la 
controversia debía- implicar el transcurso de cierto tiempo.
Hubo, _pues, controversia, que no quedó extingujda con los 
decretos que dieron satisfacción a los. reclamantes, porque el 
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señor Clarke, causa-ha~iente ya del Estado cuando fué dictada 
la orden de registro por el Poder · Ejecutivo, la continuó ante . 
los tribunales de justicia, y está aún pendiente de solución»; 

· pero, · . 
Considerando, que en el Considerando décimo tercero de 

la sentencia impugnada, al dar motivos para ésta, acerca del · 
punto del cual se trata, se termina diciendo que «no puede in- . 
ducir la frase a otras partes que no sed el arrendatario, a 
sosteper el crit~rio de que q_ue el Señor Clarke pueda, sin h.a
ber olicitado el registro de sus derechos inici'ªr una litis, ni 
tampoco intervenir en ellas» (en las litis), «porque no ha exis
tido ni existe controversia entre el Gobierno y otras personas»; 
que la afirmación de que «no ha. existido ni existe controver
sia entre el Gobierno y otras personas», sólo puede referirse 
al derecho de \ intervenir, que le niega al Señor Clarke, en 
«Una litis» · no ·surgida i<entré el Gobierno y otras personas», 
esto e~, en una controversia judicial no nacida, ya que los 
términos litis y controversia aparecen empleados en . el men
cionado. C<Jnsiderando' en un -único sentido, según lo evidencia · 
su lectura, y aún cuando ·el hecho de haber reclamado los 
Señores Bishop y · LewiS', de acuerdo con el artículo 3 de la · 
Ley No. 1361, el registro de derechos mineros, significara una 
«Controversia» entre dichos Señores y el Gobierno, no por ello . 
era tal hipotética contcoversia no judicial «Una litis», pues en 
nuestra organización judicial no pueden existir litis con tres 
grados de jurisdicción sobré el fondo, ni el Poder1 Ejecutivo 
se puede confundir ·con el Poder Judicial; que las so licitudes 
de r'egistro didjidas al Poder Ejecutivo y las resoluciones ·de 
éste sobre tales solicitudes, sólo constituyen requisitos indis
pensabl~s, previ<_>s a la acción judicial, exigidos por los artícu
los 3, 5 y 8 de ·la Ley 1361, y por tanto no son parte de la 
acción judicial· misma; que por ello, . la afir.mación de ,¡a sen
tenCia impugnada de que «no h~bo controversia judicial entre 
el Gobierno v oti·as personaS>>, se ajusta a la verdad de los 
hechos co¡11-Pl"obados ·en el jqicio de apelación entonces ce
lebrado; que por otra pal'te, el verdadero motivo dado por la 
sentencia sobre este punto es el de que «n'o puede inducir la 
frase a otras partes que no sea el arréndatario a §Ostener el 
criterio de que el Señor Clarke, pueda, sin( haber solicitado el 
registro de sus derechos iniciar una litis, ni tampoco intervenir 
en ellas»; y· tal afimación, que, en realidad no es necesaria pa
r?,justificar el dispositivo del fallo, se justi-fica porque un con·
trato puramente administrativo no tiene la virtud de modificar 
una· ley, y porque el examen cuidadoso que de !a. cláu~u·la en 
referencia ha hecho la Suprema Corte de Justicia, la hace 
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llegar a la convicción de que dicha cláusula no tiene el alcance 
que contra el criterio sentado por la sentencia impugnada, 
~ostiene el recurrente; pues, contrariamente a sus alegado-

, nes, la mencionada cláusula expresa que: ·«queda convenido 
entre las partes· que si ocurriere, durante el año 1937, alguna 
controversia legal entre el Gobierno y posibles tenedores de 
concesiones mineras anteriormente otorgadas~> . . . . «el arren
datario, en tal caso, gozará de un-plazo adicional para ejecu
tar las diSposiciones de este contrato» etc., «Y si esta contra, 
versia» (la única indicada, que es la que pudiera surgir 
«entre el Gobierno y posibles tenedores de concesiones» etc., 
y nó una controversia no indicada, entre el Señor Clarke y 
otras personas) . «Culminare en alguna decisión que acuerde a 
otras partes que no sean el arrendatario, derechos sobre la 
totalidad o parte de los terrenos objeto de esta convención, en 
este caso, dicha convención quedará anu lada en su totalidad)) 
etc; y con ello lo que se hizo en dicha cláusula-fué prevenir al 
Señor Clarke de la posibilidad de que surgieran tales contro
versias, en las que no le reservó intervención activa algu na 
al recurrente, lo cual debió llamar la atención de éste -que 
era quién debía velar por sus propios intereses- , en presen
cia de los términos de los artículos 3 y 8 de la Ley No. 1361, y 
que se conformó con la situación pasiva que se le asignabq; que 
en la expresión «algu na decisión que acuerde a otras partes 
que no sean el arr'endatario» etc., las palabras (otras partes), 
no pueden ni deben entenderse ·en un sentido contrario a la 
Ley No. 1361, ya vigente en la fecha del contrato, y contrario 
también al sentido de la palabra parte en ' todo el resto de la 
mencionada cláusula- vigésima segunda; que en esta cláusula, 
«partes» son llamados los del contrato, que eran solamente 
dos; y por ello, la frase «Otras partes que no sean el arrenda
tario» sólo se refiere a otras personas que no sean el-arremla
tario; y no tiende a reconocer la condición, de parte al Señor 
Clarke, en la hipotética controversia judicial futura; que por 
cuanto queda dicho, el cuarto y último medio del recurso 
debe ser rechazado, al po haber ocurrido la desnéjturalización 
alegada, y no haber sido, consecuencialmente, violado a causa 
de ello el artículo 1134 del Código Civil; 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Señor Cl€m S. Clarke contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo 
i:le fecha ocho de Agosto de mil novecientos tr:einta y ocho, 
cuyo dfspositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
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fa ll o; Segundo:- condena al recurrente Señor Clem S. Clarke 
al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Leoncio Ramos.- J. Pérez 

. No/asco. - Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente . sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, . mes y año en él expresados y. fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
EuG. A. ALVAREZ • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINIC~NA., 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju'sticia, 
regu larmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
dond~ celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día diez y siete del mes de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho, año 95° de la 'Independencia y 76° 
de la Restauración, integrada · por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidehte; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Leoncio Ramos, 
José Pérez Nolasco; asistidos del infrascrito Sei::retari'o General, 
ha dictado como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Clem S. Clarke; ciudadano americano domiciliado y residente 
en la ciudad de Sbrev~port, Estado de Louisiana, Estados Uni
dos de América, de profesión ingeniero petrolero, contra 
sente ncia · de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo de fecha ocho de Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho,_ publi cada en la Gaceta Oficial No. 5206, de fecha 15 de 
Agosto del mencionado año, por la cual fué rechazado el 
recurso de apelación intentado por dicho recurren~e contra 
sentencia de l j uzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Barahona del veinte y tres de Mayo del mismo año, 
publicada en la Gaceta Oficial No. 5176, del dia treinta de los · 
citados mes y año; fa llo, este último, por el cual fueron deses
timadas las demandas en oposición presentadas por el señor 
Clem S. Clarke en fecha 22 de Febrero de 1938, tendientes a 
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fa ll o; Segundo:- condena al recurrente Señor Clem S. Clarke 
al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Leoncio Ramos.- J. Pérez 

. No/asco. - Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente . sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, . mes y año en él expresados y. fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
EuG. A. ALVAREZ • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINIC~NA., 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju'sticia, 
regu larmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
dond~ celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día diez y siete del mes de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho, año 95° de la 'Independencia y 76° 
de la Restauración, integrada · por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidehte; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Leoncio Ramos, 
José Pérez Nolasco; asistidos del infrascrito Sei::retari'o General, 
ha dictado como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Clem S. Clarke; ciudadano americano domiciliado y residente 
en la ciudad de Sbrev~port, Estado de Louisiana, Estados Uni
dos de América, de profesión ingeniero petrolero, contra 
sente ncia · de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo de fecha ocho de Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho,_ publi cada en la Gaceta Oficial No. 5206, de fecha 15 de 
Agosto del mencionado año, por la cual fué rechazado el 
recurso de apelación intentado por dicho recurren~e contra 
sentencia de l j uzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Barahona del veinte y tres de Mayo del mismo año, 
publicada en la Gaceta Oficial No. 5176, del dia treinta de los · 
citados mes y año; fa llo, este último, por el cual fueron deses
timadas las demandas en oposición presentadas por el señor 
Clem S. Clarke en fecha 22 de Febrero de 1938, tendientes a 
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' " obtener .Ja revocación a) del Decretb del Ppder Ejecutivo No. 
2128 de fecha 19 de Enero de 1938, publicado en la Gaceta 
OficiaLNo. 5122 en lo qúe se refiere a la autorización del resistro 
€n favor del señor John W. Lewis del derecho, si desea utili
zarlo, de presentar nuevas denuncias en la zona d_escrita en el 
permiso de explotación• que fué concedido a- dicho · solicitante 
po.r Resolución No. 970 de fecha 23 de abril de 1934, según 
quedó enmendada por · resolución No. 1486 de fecha 16 de 
Enero· de 1936, publicada en la ·· Gaceta Oficial No. 4872 de 
fecha 26 de Enero de 1936, el cual" derecho podrá ejercerlo 
durante un término de hasta seis meses a partir de la fecha en 
que éntre en vigor una nueva legislación minera, según esos 
derechos. quedaron descritos en el aviso ·de la Secretaría de 
Estado de Comercio, Industria y Trabajo, publicado en la Ga
ceta Oficial No. 5124, 'de fecha 2-7 'de En~ro de 1938; b) del 
mismo Decreto, en lo que se refiere a la orden de registro en 
favor del mismo señor Lewis de derechos mineros en la por, 
ción-del área minera de «Arroyo Bfanco» situada en la provin
cia de Barahona según quedó descrita en el aviso publicado 
en la Secretaría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo en 
la misma Gaceta Oficial. No. 5124; y e) del mismo Decreto No. 
2128, en lo que se cefiere a la orden de registro en favor del 
mismo señor Lewis de derechos en una extensión de 10.000 
hectáreas., situadas en las comunes de Barahona, Neyba y Du
vergé, Provincia de Barahona; de.nominada «Guanarate», según 
es.os derechos quedaron descritos en el a:víso publicado por la 
Secretaría de Estado de Comercio, Industria y Trabajo, en la 
mencionada Gaceta Oficial No. 5124; ·y tendientes asimismo, 
dichas i"nstancias, a__que se ordenara en' favor del señor Clem S. 
Clarke el registro de los derechos que le fueron otorgados por 
el Gobierno dominicano en el contrato del 14 de Octubre de 
1937 que se refiere, en parte, a las mismas áreas; 

· Vist;;t el acta de declaración del recurso, levantada en fecha 
djez y siete de Agosto de mil novecientos treinta y ocho en la 
Secretaría de la Corte de Apelación en referencia, de acuerdo 
con i<:i.s disposiciones de la Ley sobre Depliración y Registro de 
Deres;hos relativos a Minas, a requ€rimiento de los Licenci~aos 
Wenceslao Troncoso y Pedro Troncoso Sánchez, en su calidad 

. de abogádos_ constituídos por el meúciol1ado Señor Clem S. 
Clarke, y a requerimiento también del citado Licenciado P~d ro 
Tro'ncoso Sánchez y del Señor Charles R. Eckes, en caiided 
de apoaerados-del mismo recurrente; . 
. Vista el acta de declaración adicional, ·levantada en la 
citada' Seéretafía de la Corte de Apelación d'el Departamento de 
Santo Domingo, a requei-imiento dé los lpismos Señores en las 
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mismas calidades, en fecha veinte de Agosto _de mil novecien
tos treinta y ocho; declaración por la cual fué confirmada la 
.declar_ación ,anterior, y fueron agregados dos nuevos medios 
de casación a los ihvo,cados primeramente; 

Vistas las actas de notificación de dichas declaraciones, 
hechas al intimado Señor Coronel John Whitney Lewis, eri el 
domicilio por .éste elegido en Ciudad '(rujillo; , 

- Vistos el memorial de réplica y el acto. de notificación. del · 
mismo a los abogados del intimapte, con constitución de abo
gados por parte del intimado Señor Coronel John Whitney 
Lewis, depositados en Secretaría por. los Licenciados José 
Antonio Jimenes Domínguez y Ambrosio Alvarez A., quienes 
fueron los abogados constituídos por dicho intimad.o; ' 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Wenceslao Troncoso, por sí y por el 

Licenciado Pedro . Troncoso Sánchez, abogados de la parte 
intimante, en su escrito de ampliación, réplica Y. conclusiones; 

Oído el Licenciano Ambrosio Alvarez A., abogado del inti-
mado, en su escrito de réplica , y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su die- - · 
tamen que termina así: «Por esas razones, somos de opinión · 
que el presente recurso sea rechazado con todas sus conse-
cuencias legales»; · 

La Suprema Corte -de· Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado; vista, desde su enca
bezamiento hasta el artículo 27 qúe es el último, la L.ey No. 
1361, promulgada el 30 de Julio de 1937, y vistos los artículos 
1134 y 1174 del Código Civil; 6, 7, 39, 42 'y 61 -este último 
e'n su apartado 5o.-, de la Constitl!cióh de la República; y 71 
de la Ley sobre Procedinli'ento de éasación; · • 

Consjderando, que· en la senteócia impugnada consta lo 
siguiente: 1o. Que por Decreto, del Poder Ejecutivo No. 970 de 
fecha veintisiete del mes de. Abril' del año mil novecientos 
treint? y cuatro, publicado en ·la Gaceta Oficial No. 4675 de 
fecha dos de Mayo del mismo año, le fu'é concedido al señor 
Coronel John Whitney Lewis permiso para efectuar explora
ciones mineras erí determinadas zonas y durante el término 
de un año, permiso que fué prorrogado por un nueyo plazo de 
un año por Decreto del Poder Ejecutivo No. 1486. de fecha 16 
de Enero del afi.o i936, publicado en la Gaceta Oficial .No. ~~72 
de fecha 29 de Enero del año 1936; habiendo el refendo senor 
Lewis demmciado la existe.ncia de cinco minas y solicitado el 
dhecho de concesión respecto de dichas minas; 2o. ·Que por 

. Decreto del Poder :Ejecutivo No. 2128, de fes;ha 19 de Enero 
• - r lt 
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del año 1938 fué ordenado el registro a favor del señor Coronel 
John Whitney Lewis, de ciertos derechos mineros relativos a 
cinco minas denunGi·adas en el aviso de la Secretaría de Estado 
de Comercio, Industria y Trabajo, de fecha 24 de Enero de 
1938, entre las cuales las denominadas «Arroyo BlanCO>>, y 
«Guanarate», se encuentran en jurisdicción de la Provincia de 
Barahona, y registro de derechos a - npevas denuncias dentro 
de determinadas zonas; 3o,. Que en fecha veintidos del mes 
de Febrero del año en cursQ (1939), compareció por ante 
la Secretaría del .Juzgado áe Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, el Licenciado Wenceslao Troncoso Sán
chez, quién, por sí y por el Licenciado Pedro Troncoso Sán
chez, y a nombre y representación del señor Clem S. Clarke, 
depositó las tres instancias en oposición a derechos mineJos 
contra el. señor Jobo W. Lewis, indicadas en la declaración 
del presente recurso de casación, así como el contrato interve
nido en fecha catorce de Octubre de mil novecientos treinta y 
siete entre el dfcho seño·r Clarke de una parte, y de la otra, el 
Gobierno Dominicano; que el contrato de que se trata, copiado 
en las partes que pueden interesar al presente recurso, dice asl: 
«CONTRATO: <<Entre el Gobierño de la· República Dominicana, 
representado por el señor don NicGiás Vega, Secretario de 
Estado de Comercio, Industria y Trabajo, y por el señor Vir
gilio Abreu, Tesorero Nacional, quienes actúan en _ejercicio de 
las atribuciones que le confieren las leyes y con la aprobación 
del Honorable señor Presidente deJa República, de una· parte; 
y de la otra el señor Clem S. Clarke, Ingenier9 Petrolero, 
domiciliado y residente en Shreveport, Estado de Louisiana, 

. Estados Unidos de América, y accidentalmente en esta ciudad, 
_ se ha pactado y convenido el siguiente CONT~ATO: Primero: 

En consideración de la compensación más adelante estipulada, 
y con el propósito ·de que el arrendatario pueda ·estudiar Y 
explorar la estratificación del subsuelo de los terrenos que se 
describen posteriormente, por Ull período de tres años a partir 
de la fecha del presente contrato (o mientras petróleo, gas Y 
azufre o cualquiera de dichos productos sean prod.ucidos en 
cantidades remunerativas por e l señor Clarke, arrendatario) el 
Gobierno concede al arrendatario el derecho de explorar [os 
terrenos descritos más adelante para lograr indicios o para la 
explotación de petróleo, gas y azufre mediante exploraciones 
geológicas, exploraciones seismogtáficas, perforaciones en la 
tierra, aparejos para perforaciones de pozos de petróleo, balan
zas de torsión, gravímetros o cualquier otro método de explo
ración que esté actualmente en uso o que lo estuviere en lo 
sucesivo para: la exploración de indicios de petróleo,. gas Y 
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azufre o para su explotación; .y con el propósito de que pue-
dan efectuarse tales exploraciones, el Gobierno concede al 
arrendatario, durante el menciona.do período de tres años; el 
derecho de entrar en dichos terrenos (posibles campos de 
petróleo o de gas de existencia ignorada) con una o más cua
llrillas para perforaciones o para la exploración por cualquier 
otro método que esté actualmente en uso o que lo estuviere 
en lo sucesivo, para la exploración de indicios de· petróleo, 
gas y azufre ó para su explotación, y le concede además el 
derecho, sujeto a las estipulaciones del presente contratq, de 
realizar las operaciones para la explotación de petróleo, gas y 
azufre o cualquiera de dichos productos, y con tal objeto, 
construir las estructuras y realizar las operaciones que fueren 
necesarias para la expl_otación de dichos terrenos a fin de 
remover, producir; tratar, refinar, alrüacenar y transportar 
petróleo, gas y azufre o cualql.!iera de dichos productos, con 
el derecho por parte del arrendatario de uti lizar el agua, gas o 
petróleo de esos terrenos, en cantidades suficientes, como 
combustibles, para perforar y hacer funcionar los pozos que 
taladre en los te.rrenos: y para extraer en cualquier tiempo de 

.dichos terrenos los efectos, incluyendo las tuberías de los 
pozos, que hubiesen sido colocados en ellos por el arrendatario. 
El Gobierno otorga adeinás al arrendatarjo el derecho de 
mantener este arrendamiento en pleno vigor y efecto mientras 
petróleo, ga-s y azufre, o cualquiera de 'dichos productos sean 
producidos en cantidades remuneratorias de acuerdo con los 
términos y· éondiciones especificados en este contrato. Es ne
cesario que el arrendatario descubra petróleo, gas y azufre, o 
cualquiera de dichos productos, en cantidades remuneratorias, 
durante el expresado período de tres años, de este contrato, 
para perpetuar la vigencia del mismo. El Gobierno concede 
además al arrendatario el derecho de elej ir porciones adicio
nales de terrenos, las· cuales serán objeto de un contrato de 
arrendamiento sepai·ado en la forma que más adelante se dis
pone» . . :. . . . . . . «Vigésimo segundo: Queda convenido entre 
las partes que si ocurriere, durante el año 1937, alguna contro
versia legal entre el Gobierno y posibles tenedores de concesio
nes mineras anteriormente otorgadas , que se refiera a una 
parte o la totalidad de los terrenos obj.étos de esta convención, 
el arrendatario en tal caso, gozará de un plazo adiciona~ para 
ejecutar las disposiciones de este wntrato, plazo~ que será igual 
al doble del p'eríodo requer.ido para decidir acerca de tal 
controversia legal; y si esta . controversia culminare en al
guna decisión que acuerde a otras partes que no sean el 
arrendatario, derechos sobre la totalidad o parte de los 

• 1 
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terrenos objetos dé esta .convención, en ese caso, dicha 
convención .quedará anubda ~n su totalidad; y cada parte que
dará desligada de todas las estipulaciones de ·dicho acuerdo sin 
ningún recur_so respecto á su contraparte. Sin embargo el 
a'rrendatario tendrá el derecho, si así lo desea, de continuar 
este contrato en plena--fuerza y vigor, suprimíendose del mismo 
los terrerio_s, que fueren adjudicados a Otfas personas . .;:_ Vigési
mo tercer<;>:- Los terrenos a que . se 1'éfiere el presente con-

r trato están', situados en las provinc-ias. de Azua y Barahona, en 
la República Dominicana; y tienen una superficie de más o 
menos · doscieñtas mil (200.000) hectái·eas, describiéndose más 

. det~llamente en la siguiente forma: .A partir de un punto 
Situad.o en la costa Sur: de la República Dominicana, en la 
línea de unión del mar, c_ol). lá tierra, y qonde el meridiano 70° 
40'0 (setenta grados y cuarenta _minutos Oeste del meridiano 
de Green:wich) si hubiere de proyectarse, to<;aría a este punto 
de partida; de ahí siguienqo una línea prb'yectada al N9rte 
verdadero,~ lo largo d~l expresado !Jl~ridiano 70° 40'0 (setenta 

.. grados y cuarenta minut.ps Oeste) hasta un punto en la latitud 
18° 30' No .(dieZ y ocno g-rados y treinta mi-nutos Norte), y lon
gitud· 70c 40'0 (setenta grados y cuarenta minut-os Oeste), línea 
que constituye el límite oriental. Desde este punto siguiendo 
una línea ·pfoyectada a un ángulo de 45° ( C\Jarenta y .cinco 
grados) al NQ (Noroest~) verdadero, fiasta- el sitio en que lá 
proyección de esta lín'ea t~que a la línea "del meridi <ll19 71° O, 
(setenta y uno Oeste), constituyendo ésfe· el límHe Nordest~; Y 
dec;de e'ste punto de intersección la. proyección de una línea al 
Oeste verdadero .. ,_( páralela con las . Hneas de latitud) hasta el 

. punto -en que esta línea -pr0yectada · intercepta el meridiano 
71° 10'0 (sefenta y un g-rado· y diez minutos Oeste), constitu
yendo éste el límite Norte; de 'aquí al ,Sur ·verdadero, desde este 
punto de intersección·, siguiendo una línea proyectada hasta 
que !'legue a la costa Sur de la República Dominicana, estando 
este punto Sur en él siti_o donde el-Mar hace -contacto con la 
línea de la costa, constituyendo és_fe el límile occ)dental; de 
aquí una línea proyectada en dirección 1Este a lo largo de la 
extrema línea de costa Sur de la República .Domintcana,_,al 
punto .de partida, constitnyendo dicha línea de costa el límite 
Sur. - He'cho y fi~mado en dos originales, uno para caáa par!~, 

·· en Ciudad ·rr.pjillo, Capital de la República Dominicana. el d1a 
catorce del ,m·es ae Octubre d'el año mil novecientos treinta Y 
siete.- (Firmados) Nicolás Vega, Secretario de E. de Comercio, 
Industria . y Tbbajo.- Virgilio Abreu, - Te.sorero Nacional.~ 
qem S. Clarke.- Aprobada:, (Fdo.) Rafael' L. Trujillo,_ Presl
deqte de la República Dominicana»; 4o, Que el veintitres de 
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Febrero del mismo año (1938) el Magistrado Juez de Primera 
Insta'ncia del Distrito Judicial de Barahona dictó un auto en 
virtud del artículo 10 de la Ley No. 1361 sobre depuración y 
Regist ro de Derechos relativos a Minas, mediante el cual 
ordenó la comunicación, para fines de dictamen, al Magistrado 
Procurador Fiscal, del Expediente formado con las tres instan
ci as de fecha veintidos de Febrero d~l año mil novecientos 
trei nta y ocho, y el contrato de fecha catorce de Octubre del 
año mil novecientos treir1ta y siete, ya mencionado; 5o, Que en 
nu eve de Marzo del año mil novecientos treinta y ocho, el 
Licenciado Ambrosio Alvarez A., a nombre y representación 
del señor Coronel John Whitney Lewis, depositó en la Secre
ta ría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J¡.1dicial de 
Barahona tres escritos en réplica de las instancias mencio
nadas que habíari sido depositadas en la misma Secretaría a 
nombre del señor Clem S. Clarke; 6o, Que el diez Q.e Marzo 
del año mil novecientos treinta y ocho, el Magistrado Juez de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, dictó un 
auto mediante el cual ordenó la comunicación de los tres escri
tos de réplica-<'aludidos al Magistrado Procurador Fiscal del 
mismo Distrito Judicial para fines de dictamen; que en los dias 
10 y 11 del mes de Marzo del año mil novecientos treinta y 
ocho, el Magistrado Procurador Fiscal dictaminó sobre los 
referidos asuntos;_ 7o, Que el diez y seis del mismo mes de 
Marzo, el Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

' Barahona dictó un auto por el cual fijó el dia ocho del mes de 
Abril siguiente, a las 9 horas de la mañana, para el cónoci
miento en audiencia pública del asunto objeto de la lítis; que 
en dicha audiencia tuvo lugar la vista y disc,:usión de la causa; 
concluyendo una y otra parte y dictaminando también· en la 
misma aúdiencia el Ministerio Público; So, Que posteriormente ¡. 

a dicha audiencia, en fecha veintitres de Mayo del año mil 
novecientos treinta y ocho, el Juzgado de Primera Instancia 
aludido dictó sentencia sobre el caso, disponiendo:- «Pri
níero: Que debe rechazar . y rechaza por imprQcedentes y mal 
f~mdadas, las tres instancias / de oposición sobre derechos 
mineros presentadas .a este Tribunal en fecJ;la ¡veintidós del 
mes de Febrero del cursante año mil .novecientos treinta y 
ocho, por el señor Clem S. Clarke; Segundo: Que debe man
tener y mantiene la orden contenida en el Decreto No. 2128 
del Honorable Presidente de la República de fecha diez y nueve 
del mes de Enero· del cursante año -mil novecientos treinta y 
ocho, publicado en la Gaceta Oficial No. 5122 de fecha vein= 
tidos de Enero del año en curso, en cuanto dicha orden se 
refiere: a) al registro del derecho s~ el solicitante señor Lewis 
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d~sea utilizarlo, de presentar nuevas denuncias en la zon.a 
descrita en el permiso de exploració_n fué concedido a dicho 
solicitante por Resolución No. 970 de fecha 27 "de Abril de 
1934 publicada en la Gaceta Oficial No. 4675 de fech a 2 de 
Mayo de 1934, según quedó enmendada por Resolución No. 
1486 de fecha 16 de Enero de 1936 publicada en la Gaceta 
Oficial No. 4872 de fecha 26 de Enero de 1936, el cual derecho 
podrá ejercerlo durante un término de hasta seis meses a 
partir de la fecha en que éntre en vigor una riueva -legislación 
minera, en lo que este derecho -se refien~ a la Provincia de 
Barqhona; b) el registro en favor del señor' Jolm W. Lewis de 
derechos mineros para explotar petróleo e hidrocarbu ros, en 
los términos y de acuerdo con los preceptos de l.a Ley No. 
1131 de fecha 8 de Agosto de 1936, en lo que dicha orden se 
refiere a la porción de l área minera de «Arroyo Blanco» situada 
en la provincia de Barahona; e) el registro en favor del señor 
John W. Lewis de derechos mineros para explotar petróleo e 
hidrocarburos, en -los términos y de acuerdo con los preceptos 
de la Ley No. 1131 de fecha 8 de Agosto de 1936, en lo q.ue 
dicha orden se refiere a una extensión de diez mil hectáreas, 
situada e·n las comunes de Barahona, Duvergé y Neyba, Pro
vinciq_ de Barahona, qpe el señ0r Lewis denominó «Guanarate», 
Y, cuyos linderos const<Jn descritos técnicamente en los avisos 
publicados en las- ediciones de _ fecha 26, 27 y 28 de Enero de 
1938 del periodico Listín Diario de Ciydad Trujillo y en la Ga
ceta Oficial No. 5124 de fecha 27 de Enero de 1938; Tercero: 
Que debe ordenar y ordena que dichos derechos mineros sean 
inscritos a di ligencia y e-xpensas del señor Coronel John W. 
Lewis en el registro de la Secretaría de Estado correspondiente, 
dentro del plazo de un mes a partir de la fecha en qu.e la pre
sente sentencia tenga la autoridad de la cosa definitivamente 
juzgada; Cuarto; Que debe condenar y condena al señor Clem 
S. Clarke al pago de las costas, haciéndose constar que éstas 
incluyen los gastos de publicación de la presente sentencia~>; 
9o, Que, en fecha . treinta y uno de Mayo del presente ano 
compareció el señor Clem S. ~Clarke, por órgano de sus aboga
dos constituídos Licenciados Wenceslao Troncoso Sánchez Y 
Pedro Troncoso Sánchez, el primero por sí y~a nombre y repre
sentación del segundo, por ante la Secretaría del J~zgado d.e 
Primera Instancia del Distrito Judicia~ de Barahona, y declaro; 
«Q.ue no conforme su defendido el 1señor Clem S. Clarke con l.a 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju~I
cial de Barahona de .fecba veintitres de Mayo de este ano; 
publicada en la Gaceta Oficial- No. 5176 del 30 de Mayo de este 
año, que desestimó las demandas en oposición , presentadas 
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por dicho señor Clem S. Clarke, tendientes a obtener la revo- , 
cación del. Decreto No. 2128 del Poder Ejecutivo de fecha 19 de 
Enero de 1938, publicado en la Gaceta Oficial No. 5122, que 
ordenó el rejistro en favor d~l señor John W. Lewis sobre 
derechos mineros, en lo que se refiere a) ·al derecho, si el Sr. 
Lewis desea uti lizarlo, de presentar nuevas denuncias en la 
zona ·descrita en el permiso de exploración que fué concedido 
a dicho solicitante por resolución No. 970 de fecha 27 de abril 
de 1934, según quedó enmendada por resolución No. 1486 de 
fecha 16 de enero de 1936, publicada en la Gaceta Oficial No. 
4872 de f~cha 26 de.Enero de 1936, el cual derecho podrá ejer
cerlo durante un término de hasta seis meses a partir de la 
fecha en que éntre en vigor una nueva legislación minera, 
según esos derechos .quedaron descritos en el aviso de la Secre-
taría de Estado de Co rnercio, Industria y Trabajo, publicado 
en la Gaceta Oficial No. 5124, de fecha 27 de enero de 1938; 
b) a la orden de registro en favor del mismo señor Lewis de 
derechos mineros en «Arroyo Blanco» situada en la provincia 
de Barahona, según quedó descrita en el aviso publicado por la 
Secretaría de Estado de Comercio, Ind-ustria y Trabajo en la 
misma Gaceta Oficial No~ 5124; y e) en lo que se refiere a la 
orden de registro en favor del mismo señor Lewis de derechos 

, en una extensión de diez mil hectáreas situada en las comunes 
de Barahona, Neyba y Duvergé, provincia de Barahona, deno
minada «GI:lanarate» según esos derechos quedaron descritos 
en el aviso publicado por la Secretaría de Estado de Comercio, 
Industria y Trabajo ·en la mencionada Gaceta Oficial No. 5124; 
y tendiente, asimismo, dichas instancias, a que se orctenara en 
favor del señor Clem S. Clarke los derechos que le fueron 
otorgados por .el Gobierno dominicano en el Contrato del 
catorce de Octubre de mil novecientos treinta y siete, que se 
refiere, en parte, a la~ mismas áreas, etC.», Yenía a interponer 
como al efecto interpuso formal recurso de apelación contra 
dicha sentencia»;110o, Que previo el cumplimiento de las for
malidades legales, en la audiencia pública de l di a jueves catorce 
de Julio del año en curso, se efectuó por ante la Corte de Ape
lación de Departamento de Santo Domingo, la vista y discusión -
del expresado recurso interpuesto por el señor Clem S. Clárke; 
Y que en dicha audiencia, el apelante, por órga~o de sus aboga
dos constituídos, concluyó así: «Os plazca, Pnt?er~: Declarar 
bueno y válido en la forma el recurso de ap'elacwn mterpuesto 
por el señor Clem S. Clarke contra la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona 
de fecha veintitres de Mayo de mil novecientos treinta y ocho, 
que rechazó las instancias de oposición de dicho señor Clarke 
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contra órdenes de regist ro contenidas en el Decreto No. 2128 
del Poder Ejecutivo, de fecha 19 de enero de 1938, réferentes a 
las áreas mineras de «Arroyo Blanco» y «Guanarate» y al per
miso de exploración, en la provincia de Barahona, dictadas en 
favor del señor John W hitney Lewis, tal como dichas órdenes 
de registro se describen en el aviso. publicado por la Secretaría 
de Estado de Comercio, Industria y Trabajo en la Gaceta Ofi
cia l No . 5124 de fecha 27 de enero de 1938;- Segundo: revo
car en todas sus partes la mencionada sentencia; y disponiendo 
por propia autoridad: a) declarar que el señor John Whitney 
Lewis no está investido de ningún derech.o sobre la porción del 
área minera de «Arroyo Blanco» que está ubicada en la pro
vincia de Barahona, ni en el área de «Guanarate», ubicada en 
la mi sma provincia, y en consecuencia, que no hay lugar al 
registro de derechos min eros en su favo r en la Secretaría de 
Estado correspondiente;- b) declarar que el señor Clem S. 
Clarke es la única persona' con derecho a explorar y explotar 
petróleo, gas y azufre, de acuerdo con los términos del contrato 
celebrado entre el recurrente y ~1 Gobierno Dominicano en 
fecha 14 de Octubre de 19~7, en una extensión de terreno, de 
mayor cantidad, que abarca la porción que se encuentra en la 
Provincia de Barahona del lugar denominado «Arroyo Blanco» 
y la que se denomina «Guanarate», extensión de terreno que 
está descrita en el cuerpo del presente escrito; ' «Tercero: orde
nar el registro de los derechos del señor Clem S. Clarke en los 
libros d~stinados al efecto en la Secretaría . de Estado corres
pondiente, en ·la forma y términos que se señalan en el Art. 14 
de la Ley NCÍ.1361, que-regula la depuración y registro de dere
chos relativos a minas, en el área y dentro de las /condiciones 
y estipulaciones contenidas en el mencioiiado contrato del 14 
de Octubre de 1937. Cuarto: Que condenéis al señor John 
Whitney Lewis al pago de las costas»; 11o, Que en la misma 
audiencia, el intimado, señor John Whitney Lewis, por órgano 
de sus abogados constituídos , conclúyó del modo siguiente: 
«POR ESAS RAZONES, Honorables Magistrados, y las que 
vuestra ,..ilustración suplirá y pot mediación de los infrascritos, , 
sus abogados constituídos, el señor Coronel J ohn Whilney 
Lewis, ciudadano · americano, Ingeniero de minas y geólogo, , 
do 'miciliado y residente en la ciudad de Dalias, Est~do de Te-

- xas, Estados Unidos de América, portacjor de la cédula de 
identidad No. 27714, Serie 1, expedida en' Ciudad Trujillq, el 5 
de setiembre de 1934, con domicilio de elección en la casa No. 
5, planfa alta, cte la calle «Mercedes» de esta ciudad, concluye 

- pidiéndoos m,uy respetuosamente, 1o.- ·Que rechacéis el 
recurso de apelación interpuesto en fecha 31 de Mayo del 
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año 1938 contra la sentencia dictada en fecha 23 del mismo 
mes por el Juzgado de Pi"infera Instancia del Distrito Judici al 
de Ba rahona, a favor del mismo señor Lewis, por el señor 
Clem' S. Clarke, ciudadano americano, domicili ado y residente 
en Shreveport, Estado de Louisiana, Estados Unidos de Amé
rica; - 2o. - Que confirméis en todas sus partes dicha sen
tencfa, reproduciendo en el dispositivo de vuestra sentencia el · 
dispositivo de la sentencia apelada, inserto en este escrito de 

. defensa; 3o. Que condenéis al señor Clarke al pago de los 
costos, 'haciendo' constar que éstos incluyen los gastos de 
publicación de vuestra sentencia, prevista por, los artículos 15 
y 18 de la Ley . No . 1361. Y haréis justicia»; 12o, Que el Ma
gistrado Procurador General dictaminó en la misma audiencia 
as í: «POR TALES RAZONES, SOMOS DE OPINION: que 

· confirméis en ·todas sus partes la senteucia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, dictada en 

\fecha 23 de Mayo del año 1938»; 
. Considerando, que en fecha ocho de Agosto de mil no-
veciento.s treinta y ocho, la Corte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo dictó, sobre el caso arriba descrito, 
una sentencia con el dispositivo siguienté: «FALLA: PRIMERO: 
Que. debe rechazar y RECHAZA el presente recurso de aprla
ción interpuesto P<?r el Señor CLEM S. CLARKE, por acto de 
fecha treinta y uno de Mayo de este año, contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito J u
dicial de Barahona de fecha veinti trés del referido mes de 

· Mayo de este año, dada a favor del Señor John Whitney Lewis 
y en contra del Señor Clem S. Clarke; SEGUNDO: Que en 
consecuencia, d'ebe confirmar y CONFIRMA en todas sus par
tes la referida septencia apelada de fedra veintitrés-de Mayo de 
este año, cuyo dispositivo dice así: «FALLA: PRIMERO: Qu~ 
debe rechazar y rechaza por improcedentes y mal fundadas, 
las tres instancias de oposición sobre derechos mineros pre
sentadas a este Tribunal en techa veintidos del mes de Febrero 
del cursante año 'mil novecientos treinta y ocho, por el Señor 
Clem S. Clarke; SEGUNDO: Que debe mantener y mantiene 
la orden conten ida en el Decreto No. 2128 del HonoTable Pre
sidente' de la República de fecha diez y nueve del mes ~e Enero 
del cursante año mil novecientos treinta y ocho, publicado en 
la Gaceta Oficial No. 5122 de fecha 22 de Enero del año en 
curso, en cuanto a dicha orden se refiere: a) al registro del 
derecho, si el solicitante Señor Lewis desea úti\izarlo, de pre
sentar nuevas denuncias en la zona descrita en el. permiso de 
,exploración que fué concedido a dicho solicitante por Resolu
ción No . 970 de fecha 27 de Abril de 1934 publicada en la Ga-, 



870 · BOLETIN JUDICIAL. 

ceta Oficial No. 467~ de fecha 2 de Mayo de 1934, según 
quedó e.nmendada por ResoluciQn No. 1486 de fech a 16 de 
Enero de 1936 publicada en la -Gaceta Oficial No. 4872 de fe. 
cha 26 de Enero de 1936, el cual derecho podrá ejercerlo 
durante un té.rmino de hasta seis meses a partir de la fecha 
en que éntre en vigor una nueva legislación t}1inera, en lo que · 

- este derecho se refiere a la Provincia de Barahona; b) el re
gistro en favor del Señbr John W. Lewis de derechos mineros 
para explotar petróleo e hidrocarburos, en los térmi nos y de 
acuerdos con los preceptos de la Ley No. 1131 de fecha 8 de 
Agosto de 1936, en lo que dicha orden se refiere a· la porción 
del área minera de «Arroyo Blanco» situada en la Provincia de 
Baranona; e) el registro eQ favor del Señor John W. Lewis de 
derechos mineros para explotar petróleo e hidrocarburos, en 
los términos y de acuerdo con los preceptos de la-Ley No. 1131 
de fecha 8 de A~osto de 1936, en lo que dicha orden se refiere 
a una extensión de diez mil hectáreas, situada en las comunes 
de Barahona; Duvergé y Neyba, Provincia de Barahona, que 
el Señor Lewis denominó «Guanarate», y cuyos linderos cons
tan descritos técnicamente en los avisos · publicados en las edi
ciones de fechas 26, 27 y ·28 de Enero de l1938 del periódico 
«Listín Dia~io» de Ciudad Trujillo y en ·la Gaceta Oficial 
No. 5124 de fecha 27 de Enero de 1938;- TERCERO: Que 
debe ordenar y ordena que dichos derechos mineros sean ins
critos a diligencia y expensas del Señor Coronel John W Lewis 
en el registro de la Secretaría de Estado correspondiente, den
tro del plazo de un mes a partir de la fecha en que la presente 
sentencia tenga la autoridad de la cosa definitivamente juzga-. 
da;- CUARTO: Que debe Condenar y .condena al Señor Clem 
S. Clarke al pago de las costas, haciéndose constar que éstas 

eincluyen., los gastos de publicación de la presente sentencia»;
TERCE'RO: Que debe ordenar y ordena que esta sentencia sea 
publicada en la Gaceta Oficial y en un · periódico diario de 
Ciudad Trujillo, a expensas de los interesados, dentro del pla
zo que establece la ley; y CUARTO: Que debe condenar y con-

, dena al Señor CLEM S. CLARKE al pago de las costas, 
incluyendo entre estos cost9s, l()S gastos de publicación de la 
presente sentencia»; · . . 

Considerando, que es contra la sentencia cuyo disposi~vo 
queda transcrito, contra la que recurre a casación el Senor 
Clem S. Clat ke, quien para eHo invoca los medios siguientes: 
1o. «Errada aplicacjón de los artículos 3 y 8 (tres -y oc~o) de 
la Ley sobre Depuración y Registro de Derechos Rela~Ivos .a 
Minas»; 2o, «Violación de )os derechos de la defensa garanti· 
zados por los artículos· 6 y 7 de lii Constitución oel Estado»; 
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3o, ,«I nconstitucionalidad de ¡·a Ley 1361 sobre · Depuración y 
Registro de Derechos Relativos a Minas, si la- interpretación 
que ha hecho de la misma la Corte a-quo en la sentencia 
recurrid a corresponde realmente al propósito del legislador de 
·exigir en las personas que debían considerarse con derecho a 
formular oposiciones contra el Decreto del Poder Ej ecutivo el 
que esas personas hubieran adquirido sus derechos con ante
rio ridad a la mencionada ley»; 4o, «Violación del artículo 1134 
del Código Civil », «por la desnaturalización que ha hecho del 
contrato del 14 ele Octubre de 1937»; · 

Considerando, en cuanto al primero y al segundo medios, 
J que en seguida son estudiados conjuntamente, como lo hace 

el recurrente en su escrito de ampliación presentado a la Supre
ma Corte .de Justicia, y ele los cuales medios el primero, concer-

. ni ente a la «errada aplicación de los artículos 3 y 8 de la Ley 
sobre Depuración y Registro de Dereehos relativos a Minas», 
debe entenderse en el sentido de que en él se invoca la «yiola
ción de los artícu los 3 y 8 ele la Ley sobre I)epuración y Regis
tro de Derechos relativos a Minas», por «errada aplicación» de 
los mismos, tal cQmo resulta de la comparación de lo que 
sobre ello expresa la declaración del recurso ele casación ante · 
·¡a Secretaría de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, con lo dicho acerca de lo mismo en el ya 
mencionado escrito de a'mpliación presentado luego por el 
intimanfe: 1 que, resumiendo las bases del recurso sobre este 
punto, el recurrente aciuce, a), que en los mencionados textos 
legales, el legisladOI;. estatuyendo de eo quod plerumque jit, 
«solamente podía tener en mientes las personas que se conside
raban con derechos adquiridos en ·virtud de leyes .anterioreSJJ, 
b), «sin limitar a esas personas el recurso de oposición»; e), 
que los citados artículos 3 y 8 no impiden que él, alegado ad:
quiriente de derechos mineros con posterioridad a la promul
gación y publicación de la Ley No . 1361 en r.eferencia, esté 
investido del «derecho a que los tribunales conozcan los moti
vos que tiene para oponerse a las órdenes de registro dictadas 
en favor del Señor Lewis, «dentro del procedimiento organiza
do por la Ley No. 1361»; el) , «porque el registro q~1e es el 
resultado de ese procedimiento, no es solamente opomble a las 
personas que hayan adquirido deréchos anteriores, sino ato
das las personas. incluyendo, desde luego, en esta denoQlina
ción a las que adquirieron sus derechos con postedoridad a la 
Ley No. 1361, y por lo tanto al. Señor Cla1:ke»;. e). qu~ «.es ~vi- 1 
dente que el artículo 8 no contiene una disposiciOn limitativa, 
sino que siendo respecto de los casos más frecuentes, una 
consécuencia de la disposición contenida en el art. 3, se ha 
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¡:eferido a las personas que hiCieron en tiempo oportuno, para 
indicar aquellos que entendían haber adquirido derechos ton 1 

anterioridad a la tey No . 1361; pero sin pensa,r restarle, a 
aquellas otrás que pudieron adquirir sus derechos posterior
mente, el recurso judicial que en .dicha ley se organiza»; f), 
que «no hay derecho sin acción , y la ley que lo crea no tiene 
necesidad de darle expresameJ)te una aq:ión»r g), que la·Cons
titución de la República garantiza los derechos individuales y 
describe algunos de ellos en el art. 6»; h), que ccel art. 7 agre. 
ga: la enumeración con tenidá en el artículo 6 no es limitativa 
y por lo tanto 110 excluye la existencia de otros derechos de 
igual naturaleza;;; i ), que «el derecho de defensa, el libre 
acceso a los tribunales, el ejercicio\ de ,las a<,:ciobes que 
corresponden a 1:1n derecho no es un derecho privado; es un 
derecho público, una' libertad pública;;; j ), que «el derecho de 
acción en justicia, o más simplemente, el derecho de acción, 
o más simplemente aún; la acción, .es en el sentido tradicio
nal, el poder que tiene una persona investida de un derecho, 
de obtener del juez, contrá otra persona, la protección de ese 
derecho por medio de la aplicación de ISJ ley»; k), que cda 
Corte a-quo dice, sin embargo, paladinamente: Ningún dere
cho relativo a minas puede ser reclamado, si este derecho, 
sea cual fuere su origen, no fué adquirido antes de la promul
gación de la Ley No, 1361;;; 1), que con ello, cda Corte de 
Apelación ha dicho lo que no hubiera podido decir el legisla
dor, es más, lo que no hubiera podido decir la Constitución; 
porque el Congreso se hubiera puesto en contradicción con la 
Constitución, y la Constitución se hubiera colocado ep pugna 

1 con la justicia»; m), que cda Corte a-quo ha debido interpre
tar los artículos 3 y 8 de la Ley No. ,1361 en un sentido en que 
no aparecieran en pugna con cánones fui1damentales de nues
tra organización política, porque ni la intención del legislador 
fué darle ese efecto ni el derecho creado , por aquella ley lo 
permite»; pero, , 

_ Considerando, respecto de los alegatos que arriba que
dan indicados con las letras a y b: que al haber denominado 
el legislador «Ley sobre depu'ración y registro de derechos 
relativos a minas» a la Ley No. J361 de la cual se tra'ta; al ha: 
ber declarado en el · artícu lo 1o. de dicha ley que «Correspon.de 
al Estado la propiedad de todos los minerales o substancJ~S 
que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyen depo
sitos cuya naturaleza sea distinta d~ los corpponentes de IQS 
terrenos tales como los minerales de los que se extraigan me
tales y metaloides utilizados en la industria; los yacimie1,1tos 
de piedras preciosas»; .... •«el petróleo», etc; a haber dicho 
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en el artículo 2 que «la ailterior disposición no perjudica los 
derechos que hubieran sido legalmente adquiridos y conser
vados por particulares con anterioridad a la fecha en que 
entró en vigor la ley núrnero mil ciento treinta y uno» , etc., 
«siempre que esos derechos ~e registren en el libro que al 
efecto llevará la Secretaría de Estado de Comercio, Industria y 
Trabajo, de acuerdo con los términos de .esta ley)); al haber 
expresado en el artículo 3 que «las personas que desearen 
conservar derechos mineros que tntiendan haber adquirido 
con an terioridad a la presente ley, y que crean tener todavía, 
deberán solicitar del Poder Ejecutivo, por mediación de la 
Secreta ría de Estado de Comercio, lndu5tria y Trabajo, el re
gistro de dichos derechos, en el térrnino de cuatro meses» etc; 

· al haber agregado en el artículo 5 que «Una vez vencido el 
plazo señalado en el artículo tres, la Secretar•ía de Estado de 
Comercio , Industria y Trabajo remitirá todas las solicitudes 
al Presidente de la República, quien · dispondrá que se efectúe 
el registro en favor de las personas que a su juicio tengarí 
derechos mineros legalmente adquiridos» etc.; al continuar, 
en los artículos 6 y 7' con disposiciones acerca de la manera 
como se debía dar aviso al público sobre las órdenes de regis
tro dictadas, de conformidad eón el artículo 5, por el Presi
dente de la República; al decir luego, ~n el artículo 8, que 
«dichos avisos harán saber que las personas que hicieron su 
reclamación en tiempo oportuno y que tengan interés en opo
nerse a reconocimiento de derechos mineros o en reclamar 
derechos concurrentes o contradictorios con aquellas, o en 
obtener ·el reconocimiento judicial de derechos cuyo registro 
fué negado por la disposición administrativa a que se refiere 
el artícu lo cinco, deberán, en el término de un mes, a con
tar de la fecha de .la última publicación de dichos avisos, 

' presentar una instancia al Tribunal del Distrito Judicial en 
cuya jurisdicción estén situados los terrenos a que t¡lies de
rechos se refieren, haciendo oposición a la ~rden de registro 
de derechos n1ineros o a la disposición en virtud de la cual no 
se reconocieron los derechos reclamados» etc; y al terminar 
dicha Ley 1361 ,con el artíGulo 27, el cual expresa, copiado 
íntegramente, que «Una ley dispondrá el modo y las condicio
nes en las cuales · los particulares podrán adquirir derechos 
en los yacimientos mineros propiedad del Estado»; con todo 
~Ilo: 1), demarcó el verdadero objeto de di~ha ley, q~e era fi
Jar pautas para la depuración de derechos mmeros posibleme~
te preeJCistentes, lo que no podía hace1:se con derechos aun 
no nacidos como en otros términos dice con razón la senten

"cia impug¡{ada; 11), dividió · en ·dos grandes categorías todos 
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los hipotéticos derechos mineros: la primera que sólo abarca
ba los que pudieran existir en el momento de la publicación 
de la Ley No. 1361 por él dictada; la segunda, que compren
dió los que «los particulares podrán adquirir .... en los yaci
mientos mineros propiedad del Estado» según el artículo 1, 
los cuales no eran el objeto d~ la ley; III), se reservó, respecto 
de esta última categoría, el legislar en el futuro acerca del 
«modo y las condiciones en las cuales los particulares» como · 
el Señor Clarke, en el presente caso, podrán adquirir derechos 
en los yacimientos mi[Jeros r propiedad del Estado» , con lo 
cual, entienc.le la Suprema Corte de Justicia que impidió que 
pudieran nacer derechos mineros , en favor de particulares, 
que estuvieran en pugna• con derechos ya e~istentes, o con 
los que nacieran de acuerd o éon la legislación que se reser
vaba de un modo catP.górico dictar, ya que lo contrario con
duciría a admitir que por encima de la voluntad del legislador, 
claramente expresada en el artículo 27 en referencia, pudie
ran crearse situaciones jurídicas que quitaran tod.o objeto a la 
futura legislación anunciada; y en tales condiciones, quedó 
establecido, también implícitamente pero de un modo nece
sario, que en cualquier contrato, como el que invoca el Señor 
Clarke, que celebrara, en virtud de sus' facultades administra
tivas, el Poder Ejecutivo, que promulgó e hizo publicar la Ley 
No. 1361 de cuyas cláusulas se trata, por virtud del cual,se 
otorgara un arrendamiento o cualquier otro derec~o sobre ' 
propiedades mineras del Estado, tendría que estar sobreenten
dida la condición, previamente f*da por la ley, de que una 
depuración practicada, aunque fuera sólo en ·su primera fase 
pero que adquiriera el, carácter de definitiva por falta de im
pugnación oportuna y en la forma legal, de parte de las per
sonas que tuvieran la doble calidad _de reclamantes de 
derechos mineros «en tiempo oportuno», de la manera indica
da por el artículo 3, y de op'onentcs a la disposición de regi~
tro de derechos eo favor de terceros, o a la denegación de los 
propios e hipotéticos der~chos, no · evidenciara que el otorga
miento de derechos de arrendatario o de cualquiera otra índo~e 
practicada, . fuera inconciliable con los derechos cuya previa 
existencia evidenciara tal depuración; y tal condición sob~·e
entendiáa no constituiría una condición puramente p,otestat1va 
(cuyo único efecto sería, por otra parte, anular las oblig~c.io
nes contractuales, de ac.uerdo con el artícu lo 1174 del Cod1go 
Civil, y por ello en nada favorecería al recurrente el hipotérico 
reconocimiento de su estipulación), para el caso eq que la 
decisión del Poder Ejecutivo, indicada en el artículo 5 de. }a 
Ley No'. 1361, llegara a ser definitiva por falta de impugnacwn 
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pertinente; pues nq ~e trata, en dicho · artículo 5, de una mera 
facultad .opcional del Poder Ejecutivo, sino de comprobacio
nes de la existencia . o no existencia de derechos nacidos 
previamente, y de decisiones que sean la consecuencia de esas 

í comprobaciones; IV), estableció respecto de la primera cate
goría de· posibles derechos mineros, es decir, respecto de Jos 
que fue ran1 alegados. como p.oseidos con anterioridad a la Ley 
No. 1361, al udida en el artícul o 3 ele· la · misma con los tér
minos «la presente ley» , las· reglas de dicho artículo 3. y de 
los siguientes, hasta el 26 inclusiYe, para su depuración; y con 
cuanto queda dicho se evidencia qúe uq alegaclor de hipotéti
cos derechos como el recurrente Señdr Clarke, que no esté 
pretendiendo tales d erechos ~ mineros como existentes con 
anterioridad a la Ley No . 1361 ~ sino como nacidos después de 
tal ley y antes ele la anunciada en el artículo. 27 ele la misma, 
no tiene la calidad requerida por los artículos 3 y 8 de ésta, 
para oponerse ante los tribunales a una disposición ' de regis- ) 
tro minero, o para reclamar que se ordene un registro de ese 
género en su favor; y ello tanto así, cuanto que el i·ecurren-
t.e ni siquierc¡¡ p,retend.e haber hecho, aunque hubiera sido 
tardía e infructuosamente, la reclamación previa al Poder 
Ejecutivo, exigida por los artículos 3 y' 8 de la Ley No. 1361; 
y por todo ello, los ya indicados alegatos marcados en el pre-
sente Considerando con las letras a y b, son contrarios a la 
letra· y al espíritu de los artículos 3 y 8 cuya violación se invo-
ca, y no conducen a demostrar tal violación ni el aserto de 
que hayan sido objeto de una ~<errada aplicación» por la sén-
tencia impugnada; . 

Considerando, en cuanto a los alegatos sobre los mismos 
primero y segundo medios que han sido 1señalados con las 
letras e y den la presente sentencia, que contrariamente a lo 
que aduce el recurrente y como consecuencia de los razona- ¡_ 

mientos arriba hechos, los artículos 3 y 8 de la Ley de la que 
se trata sí impiden que él esté investido del «derecho a que los 
tr,ibunales conozcan los motivos que tiene para oponerse a. las 
órdenes de registro dictadas én favor de los ;Señores Bishop 
y Lewis, dentro del procedimiento organizado por la Ley 
No. 1361», no porque con ello se le prive de la acción que su 
invocado derecho requiriera, sino por efecto del propio he~h? 
del Señor Clarke, pues la Ley No. 1361, con todas sus lzmz
taciones, estaba ya vigente cuando se celebrl5 ' el contrato de 
fecha catorce de Octubre de mil · novecientos treinta y siete, y 
creaba una situación legal previa a todo futuro derecho, situa-
ción legal en la ' que se destacaba !=laramente quiénes serían 
las únicas personas que, de acuerdo con los artículos 3 y 8, 
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tendrían la calidad indispensable para ejercer, en determina
das condiciones, 'la acción ante los tribunal~s que el segundo 
de dichos textos legales -el artículo 8- instituyó; que el 
recurrente no podía tener motivos ju_? tos para creer que su 
contrat0 podía modificar o derogar la ley, cuyo descqnocimien
to no pued~ invocar; y que si su hipotético derecho no tiene 
hoy la acción que pretende el recurrente, ello es porque tal 
hipotético derecho tuvo qwe nacer sin esa acción, a cuyo 
ejerci~io le cerraban de ante17Jano el -camino los artículos 
3 y 8 que tenían y tienen; de acuerdo con el artículo 39 de 
nuestra Constitución ,.fuerza obligatoria en todo el territorio 
de la República; que entonces, cuando contrataba, y no sólo 
ahora, ctpndo quiere invocar su contrato, fué cuando el re
currente debió ver que la Ley No. 1361 no I.o amparaba; que 
su imprevisión no puede ·tener por efecto acordarle hoy una 
acción que la ley . anticipadamente le negaba; que si «el re
gistro .... resultado de ese procedimiento» (el indicado en los 
artículos 3 y 8) «no es solamente oponible a las personas que , 
hayan adquirido derechos anteriores, sino a todas las perso
nas, incluyendo, desde luego, en esta denominacion a los que 
adquirieron sus derechos con posterioridad a la Ley No. 1361, 
y por lo tanto al Señor Clarke», éste debió~ entonces, cuando 
contrataba, examinar esa situación legal p1:evia en la cual se 
iba a c0locar, para hacer ,en ese moiJl.ento las estipulaciones 
que creyera necesarias para garantizarse, o no contratar en 
condiciones que no iba a poder lega}mente destruir; que por 
lo que así queda establecido, a ningún fin útil para sus pre
tensiones éonducen los alegatos a los cuales ahora se ha veni
do haciendo referencia; -· 

Consideran_do, en cuanto al alegato marcado en esta 
sentencia con la letra e, . que los razonamientos que quedan 
héchos acerca de los anteriores alegatos le son aplicables, Y 
conducen ·a dejarlo sin fundamento alguno; 

Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra 
f, que si bien «la ley que lo cr_ea» (un derecho) «qo tiene ne
cesidad de darle expresamente una acción», porque «110 hay 
derecho sin acción», tal principio es indispensable cuando se 
trata, como ahora, de una acción negada previamente ~or.la 
ley, la cual, también previamente; fijó las condiciones mdis
pensables para tener la calidad de actor ante .los tribunales, 
prevista en el artículo 8; condiciones que, según debió saber el . 

/ recurrente éuando contrataba, no adquirió éste último por efecto 
de su contrato, ya que la acción que pueda ejercer un _cau~a
habiente en nombre de su causante, no puede ser eJercida 
contra IaJ expresión de voluntad y en presencia de tal causante 
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(el Estado, según invoca el recurrente), y ya que la acción del 
artícu lo 5, de. la Ley _del .Poder Ejecutivo, eú calidad de depo

. sitario de la autoridad pública; no es de las que pueden ser 
ejercidas por un alegado causa-habiente; que por ello, tam
bién ca rece de fundamento el alegato que queda examinado; 

Considerando, en cuanto a los alegatos marcados con las 
letras g, h, i y j, que las eonsideraciones que quedan arriba 
hechas ac'erca de los alega_tos. anteriores, evidencian que 
los alt1 didos ahora se encuentran tan deprovistos de funda~ 
men to como aquellos, y no es i1ecesario repetir tales con-
sideraciones; . 

Considerando, en cuanto al alegato del recurrente mar
cado en la pres·ente sentencia con la letra k, que cuando en el 
undécimo Considerando de la. sentencia recurrida, después de 
hacerse referencia al alcance de las disposiciones de la Ley 
1361, se agregó que _«en consecuencia, ningún derecho relati
vo a minas puede ser reclamado, si este derecho, sea cual 
fuere su origen no fué adquirido antes de la promulgación de 
la Ley No. 1361», etc. con ello sólo hay que entender, y así 
debe perfectamente admitirse, que lo que en la: sentencia se 
afirmó fué que los procedimientos organizadps para reclamar 
ante, los tribunales por la Ley 1361, cuya esfera de aplicación 
estaba siendo explicada por la Corte de Apelación que cono
cía del caso, sólo podían ser seguidos por los que tuvieran 
la calidad requerida en dicha ley; que aún cuando la genera
lidad de los términos empleados por dicha Corte dieran a 
éstos mayor alcance, tal hipotético mayor alcance no · es ne
cesario par(! justificar el dispositivo del fallo y el sentido deL 
mismo; que al tratarse de un motivo superabundante, ello no 
resta a la sentencia impugnada sus fundamentos legales; y 
que por' ello, el alegato que se acaba de estudiar no sirve de 
base aceptable a ninguno de los dos medios de casación de los 
cuales se viene haciendo el estudio correspondiente; 

Considerando, en cuanto al alegato marcado con la letra, 
!, que lo que se ha expuesto sobre el alegato estúdiado inme
diatamente arriba establece la inadmisibilidad de la aserción 
de que con ell o «1~ Corte de Apelación ha dicho lo que no 
hubieál¡podido decir el legislador», etc., puesto que es preci-
samente lb dispuesto por el legislador lo que se aduce en la 
sentencia, y esa disposición, de acuerdo con lo que se ha 
expresado en otro lugar del presente fallo, no viola el derecho 
de la defensa, porque a ésta se quiera dar un alcance contrario 
a la Ley No. 1361; que por el lo, tampoco da fundamento jurí
dico alguno a los dos primeros medios del recurrente el ale
gato que queda indicado; 

·1 

/ 
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Considerando, en cuanto al \alegato que· en el presente 
fallo ha sido marcado con la 'letra m, que/ por Jos estudios que 
quedan hechos respecto de los alegatos anteriores, se eviclen. 
cia que el sentido reconocido en la sentencia ímpugnada a los 
artículos 3 y 8 de la Ley No. 1361 ,/ y la . aplicación que de 
éstos ha hecho la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, no están «en pugna con cánones Junclamen
tales de nuestra organización política» , especialmente con 
cuanto concierne al derecho de la defensa, por lo cual no tie
ne este aleg~to mayor fuerza que los ánteriores , y debe ser 
desechado; 

Considerando, que el único derecho de defensa que 
correspondía al recurrente, fué el que anipliamente le recono
cieron , en primera instancia ·y en apelación, para trat~r de 
justificar la cal idad que no pudo justificar dentro de la ley, 
pues sin tal justificación de calidad no podía'n ser consideradas 
sus pretensiones soGí·e el fondo del asunto; -

Considerando, que por todas las razones expuestas, no 
fueron violados en ninguna forma, los artículos 3 y 8 de la 
Ley No. 1361, ni el derecho de la defensa , y en consecuencia 
los dos rpedios E¡ue a ello se refieren deben ser rechazados; 

Conside¡;ando, en lo que concierne al tercer medio del 
recurso, en el cual se . invoca la «inconstitucionalidad de la 
Ley No. 1361» etc., que el artículo .61 de la Constitución ex
presa que «Corresponde exclusivamente a la Suprema Corte ele 
Justicia, sin perjuicio_de las demás atribuciones que le con
fiere la ley .... So.- Decidir en último recurso sobre la cons
titucionalidad de las leyes, decretos, resoluciones y reglamen
tos en todos los casos que sean materia de dontroversia entre 
partes.»;. que por ello, ha sido y es jurisprudencia constante de 
la Suprema Corte de Justicia «que la frase en último recurso 
del citado inciso del artículo 63» (hoy 61) «de la Constitución, 
establece implícitamente que la Suprema Corte de Justicia no . 
es el tribunal ante el cual puede presentarse po¡: prímera vez 
el caso que sea materia de controversia judicial entre partes, Y 
en el cual se alegue la inconstitucionalidad de alguna ley, de al
gún decreto o de algún reglamento»; que en el presente oaso, 
la lectura de las conclusiones de las partes, consignadas en la 
septencia impugnada, evidencia que la inconstitucio.n'al.icl.ad 
que ahora se pretende invocar, no fué alegada en ~as JUnciiC-

- dones anteriores a la de casación, ni fué objeto alguno de con
troversia, por lo CHal tal pretendida inconstitucionalidad no 
puede ser aducida en primera y única instancia ante la Supre
ma Corte de Ju~ticia, y el medio que a ello se refiere debe ser 
declarado, cori1o al efecto se declara, inadmisible; 
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Considerando, resp~cto del cuarto y último medio del 
recurso, en el cual se invoca la «violación del artículo 1134 
del Código Civil p-or la desnaturalización que ha hecho del 
contrato del catorce de Octubre de mil úovecientos treinta y 
siete» la sentencia impugnada, según lo pretende el recurrente, 
que la cláusula que se indica como desnaturalizada, es la 
vigésima segunda del contrato celebrado entre el Gobierno de 

·· la República Dominicana y el Señor Clem S. Clarke en la fecha 
señalada en el medio que ahora se estudia, cláusula que ha si
do transcrita en otro lugar del presente fallo; 

Considerando, que sobre esto alega el recurrente lo que a 
continuación se copia de su escrito de ampliación: «Al admitir 
el Gobierno la posibilidad de que el «arrendatario», esto es, 
el Señor Clarke, a quien se da esa denominación en el cqntra
to, puede obtener una decisión favorable, lo hizo así porque 
interpretó la Ley No. 1361 en el mismo sentido en que lo ha 
hecho durante todo el curso de esta litis el Señor Clarke. Es 
decir, que aunque él no tenía la OBLIGACION de reclamar 
ante el Poder Ejecutivo, tenía, sin embargo, EL DERECHO de 
oponerse a las decis'iones administrativas que le fueran adver
sas y obtener en los tribunales una decisión en su favor.- La 
Ley No. 1361 fué de la iniciativa del Poder Ejecutivo y el 
Congreso Naciona l la adoptó sin variaciones. Por lo tanto, la 
interpretación que el Poder Ejecutivo le dé a esa ley tiene un 
valor definitivo, q.ue no ha escapado a la Corte a-quo y a los 
intimados.- Estos últimos alegan que las palabras «él' otras 
partes» quieren decir que el Señor Clarke tiene que ser parte 
en esa controversia», agregando qi.Je no pueqe considerársele 
como tal porque no solicitó del Poder Ejecutivo él registro de 
los derechos mineros pretendidos por él.- Resalta la incon
sistencia del argumento .. Primero, porque se evidencia que en 
la cláusula 22a. la expresión «Otras partes» quiere decir sen
cillamente «Otras partes interesadas», en el sentido de «per
sonas>>; y Segundo: porque el Señor Clarke es y ha sido parte 
en la controversia, aun cuando S€ le quiera dar a esas expre
siones el sentido más estricto. En efecto, el Señor Clarke hizo 
una oposición contra los. Señores Lewis y Bishop y ha sido 
parte en la litis qtie tiene como objeto la determinación de los 
derechos mineros en las áreas afectadas por su contrato.
Querer intei'pretar la expresión «a otras partes» en 'el limitadí-. 
si,mo sentido de que debían ser partes ante la jurisdicción 
administrativa, sería establecer una condición que el contrato 
no establece, y que constituiría, ademásJ una contradicción 
con el Art. 3 de Ley No. 1361, que solamente exige la presen
tación de reclamaciones a los que hubieran adquirido sus 
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' 

. der,echos con anterioridad a dicha ley.- La Corte a-quo no 
acogió este argumento de los intimados; pero no estu vo más 
acertada en el que aporta en su sentencia. Para la Co rte a-quo 
el Señor Clarke no tiene calidad para reclamar «porque no ha 
existido ni existe controversia entre el Gobierno y otra perso
na».- Sin embargo, de las comprobaciones de hecho conte
nidas en la sentencia recurrida resulta que tanto el Señor 
Bishop como el Señor Lewis reclamaron ante el Poder Ejecuti-· 
vo ciertos derechns mineros en !·a provincia ne Azua, que 
abarcan zonas incluídas en el contrato del Sr. Clarke;-- Ahora 
bien, ¿contra quién reclamaron esos derechos?. No podía ser 

· sino contra el Estado; propietalio nato de todos los yacimien
tos mineros y, por lo tanto, de esas zonas no concedidas aún 
a Clarke en las fechas en que las reclamaciones fueron for
muladas.- Hubo, pues, una controversia, oposición de intere
ses, pretensiones encontradas entre el Estado y los Señores 
Lewis y Bishop, que debían ser resueltas por uri juicio.- Las 
reclamaciones Lewis y Bishop habían puesto en entredicho el 
derecho del Estado y era justo ·prever, como se previó en la 
cláusula 22a. que, para un caso semejante, Clarke tendría un 
plazo adicional para comenzar a ejecutar sus obligaciones, ya 

. que la solución de la controversia debía implicar el transcurso 
de cierto tiempo.- Hubo, pues, controversia, que no quedó 
extinguida con lbs decretos que dieron s~!jsfacción a los re
clamantes, pnrque el Señor Clarke, causa-habiente ya del 
Estado cuando fué dictada la orden de registro por el Poder 
Ejecutivo, la continuó ante.los tribunales de justicia, y está aún 
pendiente de solución»; pero, 

Considerando, que en el Considerando décimo tercero de 
la sentencia impugnada, al dar motivos para ésta, acerca del 
punto del cual se trata, se termina diciendo que "no puede 
inducir la frase a otras partes que no sea el arrendatario, a 
sostener el criterio de que el .Señor Clarke pueda, sin haber 
solicitado el registro de sus derechos iniciar una litis, .ni tam
poco intervenir en ellas" (en las/ litis), «porque no ha existido 
ni existe controversia entre el Gobierno y otras personas>>; q~e 
la afirmación de que «no ha existido ni. ~xiste controversia 
entre el Gobierno y . otras personas», sólo puede referirse al 
'derecho de intervenir, que le nieg? al Señor Clarke, en «una 
litis» no surgida «entre el Gobierno . y otras personas»,, est.o 
es, en una controversia judicial no nacida; ya que los termi
nos li~is y controversia aparecen empleados en el mencionado 
Considerando e~ un .único sentido, según lo ~videncia su_ lec
tura, y aún cuango el hecho de h¡:1ber reclamado los Senores 
Bishop y Lewis; de acuerdo con el artículo 3 de la LeyNo 1361, 
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el registro de derechos mineros, significab una «Controversia» 
entre dichos Señores y el Gobierno, no por ello era tal hipoté
ti ca controversia no judicial «Una litis», pues en nuestra orga
nización judicial no pueden existir litis con tres grados de ' ~ 
jurisd icción sobre el fo·ndo, ni el Poder Ejecutivo se puede 
confundir con el Poder Judicial; que las solicitudes de registro 
dirij idas al Poder Ejecutivo y las resoluciones de éste sobre 
tales solicitudes, .sólo CQnstituyen requisitos indispensables, 
previos a la acción judicial, exigidos por los artículos 3, 5 y 8 
de la Ley 1361, y por tanto no son parte de la acción judicial 
misma; que por ello, la afirmación de la sentencia impugnada 
de que «no hubo controversia judicial .entre el Gobierno y 
otras personas», se ajusta a la verdad de los hechos comproba
dos en el juido de apelación entonces celebrado; que por otra 
parte, el verdadero motivo dado por la sentencia sobre este 
punto es el de que «no puede inducir la frase a otras pal'tes 
que no sea el arrendatario a sostener el criterio de que el se
ñor Clarke, pueda, sin haber solicitádo el registro de-sus deré
chos iniciar una litis, ni tampoco inte~venir en ellas», y ta'l 
afirmación, que en realidad no es necesaria para justificar el 
dispositivo del fallo, se justifica po1:que Ún contrato puramente 
administrativo no tiene la virtud de modificar una ley, y por
que el examen cuidadoso que de la cláusula en referencia ha 
hecho la Suprema Corte de Justicia, la h::tce llegar ~ la conv_ic
ción de que . dicha cláusula no tiene el al_cance que co_ntra el 
criterio sentado por la sentencia impugnada, sostiene el re
cm-rente; pues, contrariamente a sus alegaciones, la mencio
nada cláusula expresa que: «queda convenido entre las partes 
que si ocurriere, durante el año 1937, alguna controversia legal 
entre el Gobierno y ppsib!és tenedores de concesiones mineras 
anteriormente otorgadas» .. . . .' . e< el arrendatario, en tal caso, 
gozará de un plaio adicional para ejecutar las disposiciones 
·de este contrato» etc., «Y si esta controversia» (la ún ica indi
·~ada, que -es la~que pudiera surgir «entre el Gobierno y posi-
bles tenedores de conc~siones» etc., y ·nó una controversia no 
'indicada, entre el Señor Clarke y otras personas) <<culminare 
en alguna decisión que acuerde a otras partes que no sean el 
arrendatario, derechos sobre la totalidad o parte de los terre
nos objeto dé esta convención, en1¡este caso, dicha convención 
quedará anulada en su~ totalidad» etc.; y con ello lo que se hi
zo en dicha é láusula fué prevenir al Señor Clarke de la pbsibi
lidad de que surgieran ta les controversias, en las que no l1e 
reservó intervención activa alguna al recurrente, lo cual debió 
llamar la atención de éste - que era quién debía velar pot sus 
propios intereses-, en presencia d'e los términos de los ar-' 



882 BOLETÍN JUDICIAL. 

tículos 3 y,8 de la "Ley No 1361, y ·que se· conformó con la si
tuación pasiva que se le asigna,ba; que en la expresión «alguna 
decisión que acuerde a otras partes que no sean el arrendata-

... rio» etc., las palabras «Otras partes», no pue.den ni deben en
tenderse en un sentido contrario á la Ley No 1361, ya vigente 
en la fecha del .contrato , y contrario también al sentido "de la 
palabra parte en todo el resto de la mencionada cláusula vi
gésima segunda; que en esta cláusula; «partes» son ll amadas 

. las de{ contrato, que eran solamente dos; y por ello, la frasé 
«Otras partes que no sean el arrendatario»· sólo se refiere a 
otras personas que no sean el arrendatario, y no tiende a re
conocer la condición de parte al Señor Clarke, en la hipotética 
controversia judicial futura; qye por cuanto queda dicho, el 
cuarto y último medio del Tecurso debe ser rechazado , al no 
haber ocurrido la desnaturalización alegada, y no haber sido, 
consecuencialmente, violado a causa de ello el artículo 1134 
del Código Civil; 

_ Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el Sefior Clem S. Clarke contra senTencia 
de la Corte de Apelación del D~partamento de Santo Domingo 
de fecha ocho de Agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
cuyo dispositivo ha ·sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: condena al recurrente Señor Clem S. Clarke 
a l pago de las costas. · 

(Firmados):- J. Tom_ás Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
· T. Franco Franco. - Abigaíl Montás. - L_eoncio Ramos.- J. 
Pérez Nolasco.-Eug. A. Alvarez, Secretar~o General. 
' . 

. La' presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí, Secretario General, que certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. ' 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

---- t 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de l,a 
República, ,el día diez y siete del mes de Diciembre de m1l 
novecientos trei~ta y ochu, año 95° de la Independencia y 76• 
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tículos 3 y,8 de la "Ley No 1361, y ·que se· conformó con la si
tuación pasiva que se le asigna,ba; que en la expresión «alguna 
decisión que acuerde a otras partes que no sean el arrendata-

... rio» etc., las palabras «Otras partes», no pue.den ni deben en
tenderse en un sentido contrario á la Ley No 1361, ya vigente 
en la fecha del .contrato , y contrario también al sentido "de la 
palabra parte en todo el resto de la mencionada cláusula vi
gésima segunda; que en esta cláusula; «partes» son ll amadas 

. las de{ contrato, que eran solamente dos; y por ello, la frasé 
«Otras partes que no sean el arrendatario»· sólo se refiere a 
otras personas que no sean el arrendatario, y no tiende a re
conocer la condición de parte al Señor Clarke, en la hipotética 
controversia judicial futura; qye por cuanto queda dicho, el 
cuarto y último medio del Tecurso debe ser rechazado , al no 
haber ocurrido la desnaturalización alegada, y no haber sido, 
consecuencialmente, violado a causa de ello el artículo 1134 
del Código Civil; 

_ Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el Sefior Clem S. Clarke contra senTencia 
de la Corte de Apelación del D~partamento de Santo Domingo 
de fecha ocho de Agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
cuyo dispositivo ha ·sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: condena al recurrente Señor Clem S. Clarke 
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del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí, Secretario General, que certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. ' 
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novecientos trei~ta y ochu, año 95° de la Independencia y 76• 
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de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados 
.Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de Presidente en 
funciones de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario Gene ral, ha dictado como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobi·e el r-ecy rso de casación interpuesto por los se-ores 
Juan Antonio Read Herrera, negociante, domiciliado en esta 
ciudad, portador de la·cédula personal de identidad No. 26824, 
de fecha 1o. de Febrero del 1934; Pedro Pablo Read Herrera, 
negociante, domiciliado en esta Ciudad, portador de la cédula 
No. 139; de fecha 8 de Marzo de 1932; Carlos Humberto Read 
Herrera, negociante,' domiciliado en esta Ciudad, portador de 
la cédula ~o. 23044, de fecha 31 de Diciembre de 1932; Aurea 
Read de Velázquez y su esposo Amenodoro Velázquez, comer
ciante, domiciliado y residente en Baní, portador de la cédula 
No. 14, Serie 3, de fecha 1o. de Marzo de 1932; Grecia Read 
de Santana y· su esposo André,s P. Santana, c·omerciante, 
domiciliado y residente en Baní, portador de la cédula No. 97·, 
Serie 3, de fecha 16 de Marzo de 1932; Luz María Read de 
Mej ía y su esposo Ernesto Mejía , empleado público, domiciliado 
en esta Ciudad , portador de la cédula · Nó. 4299, de fecha 
7 de Marzo de 1932, y Federico Read Jiménez, propietario, 
domici liado en · Puerto Limón, República de ·Costa Rica, sin 
cédula personal, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de fecha veii1tiuno del 
mes de Noviembre del · año mil n.ovecientos treinta y seis, 
dictada en favor de Federico Read, Eduardo Read, Isaac 
Read, Alberto G. Read v Teodosio Maximiliano Mejía Gil, en 

· · su calidad de apoderadÓ , general de las herederas de doña 
Josefa Rea'd Vda. de la Rocha, Señora Idalia: E. de Mejías, Cris-
tiana de Oliver y Señorita Deyanira Dotnínguez; _ 

Visto el Memorial de casación presentado por los Licen
ciados Felipe Lebrón y J. Humberto Ducoúdray, abogados de la 
parte recue.rente, en el cual se alega contra la sentencia impug
nada, las violaciones que más adelante se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Felipe Lebrón, por sí y por el Licen

.ciado J. Humberto Ducoudray, abogados de lfl parte intimante, 
en su escriro' de alegatos y conclusiones; . 

Oído el Licenciado Eduardo Read Barreras, abogado de la 
p~rte h~timada, en su escrito de . r.éplica, ampliación y conclu-
SIOnes; · 

Oído el Magistrado . Procurador General de la República, 

/ 
/ 
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• 
\ Licenciado, Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su dicta-

men; 
La Süprema Corte 'qe Justicia, en funcion~s de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artíc ulos 896 
y 10_49 del Código Civi l; 141 del Código de Procedimiento Civil 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; \ 

Considerando, que son hechos constantes en la especie: 
a), ue en fecha doce de Setiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro , el señor Juan Antonio Read Herrera, por mediación 
del ministerial Dionisio Pieter, Alguacil . Ordinario de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, citó y emplazó a los Señores 
Amenodoro Velázquez, en su calidad de tutor de su esposa 
interdicta Señora Aurea Read de Velázquez; Andrés Santana, 
en su calidad de esposo de la Señora Grecia Read de Santana; 
Federico Read Rodríguez; Carlos Humberto Read Herrera; 
Pedro Pablo Read Herrera, y la Señ0ra Ozema Herrera Vda. 
Read, tutora de sus hijos menores William, Gloria y Leonte 
Read Herrera; Pedro M. Ureña y ·su esposa Emma Read de . 
Ureña; Josefa Read Rodríguez Vda. de la Rocha; Eduardo Read 
Rodríguez; Ernesto"Mejía y su esposa Luz María Read de Mejía; 
BI:nesto Mejía, en su calidad de apoderado de Federico Read 
Jiménez; Isaac Read Rodríguez y Alberto Read Rodríguez, 
para que en el término de la octava franca más el aumento en 
razón de la distancia, comparecieran por ante ~1 Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma
corís, a fin de qtJe: 1o, oyeran los demandados pedir y Jallar, 
ordenar la partición de los bienes qu'e integrdn la Sucesión de 
la fallecida Señora Ant4enetta Read y Rodríguez Vda. Bermú- · 
dez (a) Tuena; 2o, designar un Notario para proceder .a la 
realización de inventarios, determinación del activo y del pasivo 

, de la masa a partir, formación de los· lotes etc. nombrar 
expertos o peritos para la estimación de los bienes, etc. Y 
además todas la medidas y operaciones tendient'es a la parti
ción; 3o. oirse condenar en costas, en caso de resistenéia a 'la 
presente demanda, y en caso contrario, que las costas sean a 
cargo de la masa sucesora!.- Baj·o toda clase de reservas; b), 
que en fechas doce y trece de Setiembre de mil novedentos 
treinta y cuatro, el Señor Juan Antonio Read Herrera, por 
mediación de los miniteriales Dionisio Pieter y Arístides Sosa 
hijo, citó y emplazó al Señor Federico Reqd Jiménez, Y a 
Gloria Read Herrera de Henríquez y su ~sposo Luis Henríquez, 
todos en la persona del Magi'strado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de San 1P~dro de Macorís, para que compare
cieran por ante el Juzado de aquel Distrito Judicial, a l.os 
mismos fines indicados en otra parte de la presente sevtencta; · 



BOLETÍN JlJDJCIAL. 885 

e), que los demandados Federico, Edu,ardo, Isaac y Albérto 
Read y Rodríguez y Josefa Reacl Rodríguez Vela. ele la Rocha, 
constituyeron. al Lic. < .Eduardo- Reacl Barrera, para que los 
defend iera con motivo de la clemandá en partición del Señor 
Juan Antonio Read Herrera; el), que no habiendo comparecido 
a la audiencia celebrada por el Juzgado de Primera Instancia 
de San Pedro de Macorís, el once ele Diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro, sino el demandante •. representado por 
sus abogados constituídos Licenciados Federico Glas Rodríguez. 
y Felipe Lebrón; y los demandadqs Señores Federico, Eduardo, 
Isaac y Alberto Read Rodríguez y Josefa Read Rodríguez Vela : _ 
de la Rocha,,' representados por su abogado constitu ído Lic. 
Eduardo Re?d Barreras, el Juzgado de Primera Instancia, 
dictó senten1cia el doce de Diciembre de mil novecientos treinta 
y cuatro, que pronunció defecto contra los demandados que no 
habían comparecido, acumuló el beneficio del defecto a la 
causa , ordenó q~e los demandados no comparecientes fuesen 
nuevamente citados, y comisionó Algu<Jcil es para la1 notifica
ción de su s~ntencia; e). que realizados los nuevos emplaza
mientos, los Licenciados Fedf rico Glas Rodríguez, Felipe 
Lebrón y J. Humberto Ducoudray. abogados constituídos por 
el Sei'io.r Juan Antohio Read Herrera, notificaron al Lic. 
Eduardo Read Barreras, abogado c'onstituído por los deman
dados Federico, Eduardo, Isaac y Alberto Read Rodríguez, y 
Josefa Read Rodríguez Vda. eje la Rocha, acto recordatorio 
para discutir en la audiencia del nueve de Febrero de mil 
novecientos treinta y cinco: f), que en fecha diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta y seis, el Juzgado de Primera 
Instancia de San Pedro de Macoris, djctó sentencia cuyo dispo
sitivo se resume así: 1o.: declam nulo el testamento místico, 
de fecha cinco -de Abril del año mil novecientos treinta y dos, 
atribuído a la Señora Antuenetta Read. y Rodríguez (a) Tuenaj 
por contener ·sustitución prohibidas al tenor de los artículos 
896 y 1049' del Código Civil, toda vez que dicho testam~nto: 
a) lega l_a ptopiec;lad de Jos bienes inmuebles de dicha testa
dora, en primer. término,' a cjnco hermanos, qesignados lega
tarios; y en segundo término a los hijos legítimos, legitimados 
y 1naturales leo-a l mente reconocidos de dichos cinco legatarios , 

1 b 

. Y ya que las sustituciones no pueden te·ner lugar en favor de 
hijos naturales de l0s leo-atarios; y b) instituye también en la 
sustitución indkada, co~o benefici<}rios en segundo tér~ino, 
a los sobrinos de los herm?nos de la testadora que fallecieren 
sin dejar , descenden~ia; desestima en , consecuencia, el pedi
mento . ~e . q¡.H~ se declare que los demandados . Senortj!S 
Federico Read, Eduardo Read, Isaac Read , Alperto Read y 

/ 
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Josefa Read Vda. de · la Rocha son legatarios universales de 
los mencionados bienes por virtud de dicho testamento; Se
gundo: ordena la partición de los bienes re lictos por la finada 
Señora Antuenetta Read Vda. Bermúdez; Tercero: designa al 
Notario Ramón Feliú Rodríguez para que por ante él se hagan 
las operaciones de cuenta, liquidación, partición, estableci
mjento de ~nasas activas y pasiv"as, y sorteo de lotes, si hay 
lugar; Cuarto: órdena la tasación de los bienes por peritos, 
para que · digan si c;on o no de cómoda división eh naturaleza, 
y formen los lotes; y designa peritos a los Señores Enrique 
Rijo. Arístides Burgos y Francisco Sarmiento, pa r·a que previo 
juramento, procedan a ejercer las funciones en'comendadas; 

·Quinto: ordena para el caso d-e no ser cómodamente divisibles 
en naturaleza los inmuebles dependientes de la Sucesión, la 
venta en licitación por ante el Notario Comisionado; Sexto: 
declara los costos referentes a la partición a cargo de la masa; 
condena los demandados, parte sucumbiente, al pago de los 
costos, y ordena su distracción en favor de los Licenciados 
Felipe Lebrón, J. Humberto Ducoudray y Federico Glas Ro
dríguez: aqogados, quienes afirman haberlos avanzado en su 
totalidad; g), que inconformes los Señores Eduardo, Federico, 
Alberto, lssac Read Rodríguez, y Josefa Read Vda. de la Rocha, 
interpusieron recurso de alzada · y empl;:¡zaron a los Señores 
Juan Antonio Read Herrera, Pedro Pablo Read Herrera, Car
los Humberto Read Herrera; Aurea Read de Velázquez y su 
esposo Amenodoro Velázquez; Grecia · Read de Santana y su 
esposo Andrés Santana; Luz María Read de Mejía y su 
e'sposo Ernesto Mejía; Emma Read de Ureña y su esposo 
Pedro María Ureña; Ozema Herrera Vda. Reaq, en su calidad 
de tutora legal de sus hijos menores William y Leonte Read 
Herrera; Federico Read Jiménez y Gloria Read de Henríquez Y 
S\1 esposo Luis A. Henríquez, para que co'mparecieran ante la 
Corte de Apelación de Sanio bomingo, a fin de que oyeran 
declarar la revocación total de la s·entencia del Juzgado de Pri
mera Instancia de San Pedro de Macorís, de fecha diez 
y ocho de Enero de mil novecientos treinta y seis, así 
como su condenación ' al pago de los co~tos; h ), que la 
Corte. de Apelación apoderada, dictó sentencia, en fecha 
veintiuno de Noviembre de mil novecientos treinta Y 
seis,- cuyo dispositivo dice así: , «FALLA: PRIMERO: Que 

· debe revocar y REVOCA la sen.tencia objeto del presente 
recurso de apelación, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de San Pedro -de Matorís, en sus 
atribuciones civiles, y en fecha diez y qcho de Enero del año 
en curso; SEGUNDO: Que debe declarar· y declara bueno Y 
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válido el TESTAMENTO MISTICO de la Señora Doña ANTUE
NETTA READ Y RODRIGUEZ VIUDA BERMUDEZ (al) TU EN A, 
de fecha cinco de Abril del año mil novecientos treinta y dos, 
otorgado en f,avor de sus cinco hermanos FEDERICO READ 
RODRIGUEZ, EDUARDO READ RODRIGUEZ, ISAAC READ 
RODRIGUEZ, .ALBER10 READ RODRIGUEZ, JOSEFA READ 
.RODRIGUEZ VIUDA DE LA ROCHA y otras personas; y TER
CERO:- Que debe. condenar y condena en costos a los inti
mados en el presente recurso»; 

Coúsiderando, que contra la sentencia antes referida 
interpusieron recurso de casación Los Señores Juan Antonio 
Read Herrera, Pedro Pablo Read Herrera, Carlos Humberto 
Reacf Herrera, Aurea Read de Velázq uez y su ·esposo Ameno . 

. doro Velázquez, Grecia Read de Santana ·y su esposo Andrés P. 
Santana, Luz· María Read ·de Mejia y su esposo Ernesto Mejía 
y Federico Read Jiménez, quienes lo fundan en los siguientes 
medios: 1o.:_ Violación de los artícu los '896 y 1049 del Código , 
Civil; 2o.: Violación del artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil; 

Considetando, en cuanto al segundo medio, que la Corte 
deéide examinar en primer término por tratarse de un medio 
de forma, y .por el cual pretenden los intinüntes, la violación 
del artícu lo 141 del Código de Procedimiento Civil, porque la 
Corte a-quo incurrió en contradicciones, al estimar ' «que se 
trata y no se trata de una doble liberalidad», «pues se decide 
invariablemente que la · contradicción de los motivos de una 
séntencia equivale a la ausencia de ellos»; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en 
el presente recurso, se establece que la Corte a-quo fundó su 
deci.sión esencialmete en los siguientes motivos: en cuanto a la 
retribución de los bienes a los descendientes legítimos, legiti
mados o legalmente reconocidos de cada .uno de los legatarios, 
que si bien constituía una sustitución, era de las permitidas 
expresamente por el artículo 1049 del Código Civil, y en cuanto 
al legado hech,o en favor de los sobrinos, contenido en la cláu
sula cuarta del testamento de la Señora Antuenetta Read Vda. 
Bermi.ídez, que se trata de un doble legado condicional; en 
prese cia de tales motivos, la Suprema Corte admite, que no 
existe ninguna contradicción o contrariedad irreductible en l0s 
mismos, porque, en primer término, ambos son medios legales 
conducentes a una misma fina lidad: la validez del testamento 
otorgado en forma mística por la "testadora, y en segundo 
lugar, son perfectamente conciliables una y otra . hipótesis, 
puesto que es posible en la práctica que un testador haya 
querido realizar una sustitución permitida, conjuntamente con 
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un doble legado condicional , y tal ocurrencia, en ausencia de 
los elementos constitutivos de la sustitución prohibida, no 
pued~ deten11inar, por sí misma, la' nulidad de los legados 
hechos; además, en el caso del testamento impugnado, cu;mdo 
se estime innecesario recurrir a la sustitución perm it ida, tal 
circuns t~ ncia no conlleva de ningún modo la casa_ción de la 
sentencia recurrida, puesto que ésta se sostiene por los moti
vos referentes al doble legado condicional , que figuran con 
amplitud y precisión desarrollados en la misma; por consi
guiente, este medio debe ser desestimado; 

Considera.ndo, que por el primer medio pretenden los 
recurrentes , la vj olación de los artícu los 896 y 1049 del Cód igo 
Civil, porque el testamento de la Vda. Bermúdez es nulo por 
contener una sustitución prohibida por el primero de los tex
tos indicados, y porque dicha süstitución no puede ser cdnsi
deradá válida al amparo 9el artículo 1049, ya que esa sustitu
ción es hecha en provecho de las personas siguientes: a) «en 
provecho de hijos rejítimos y legitima dos; b) en provecho de 
hijos naturales; e) en provecho de los demás d.fscendientes; 
d) en provecho de los demás descendientes naturales; e) en 
provecho de los sobrinos, y f) en provecho de los descendien
tes de estos últimos»; 

Considerando, que el testamento místiw · otorgado por la 
Señora Antuen.etta Read Vda. Bermúdez· en fech a cinco de 
Abril de mil novecientos treinta y dos, depositado por ante el 
Notario Manue l de Jesús Espina l Falet, contiene las sigui entes 
disposiciones: .... «Es mi· deseo y única voluntad de acuerdo 
con mi libre disposición a fa lta de hered~ros' res~rvata rios, 
instituir, como real y efectivamente INSTITUYO como lega
tarios universales a mis cinco hermanos vivos arriba menc;io
nados, ·o sean Federico Read y Rodríguez, Josefa Read y Ro
dríguez Vpa. de la R0cha, a Eduardo Read y Rodríguez. Isaac 
Read y Rodríguez, Alberto Read y Ro~ríguez a fin de que con 

1 iguales derechos entren inmediatamente después de mi muerte 
·en la posesión y propiedad , goce y disfrute_ de todos mis bie
nes muebles e inmuebles, y de cualesqu iera derechos y accio
nes que me pertenecieren, séa cual fuese sLi procedencia y en 

_cualquiera lugar o. condición en que se encuentren, bajo las 
siguientes condiciones que yo estipu lo para provecho exclusivo 
de el los, pero como condiciones indispensables para que este 
mi Tes,tamento sutta todos los efectos que mi voluntad 
qtiiere atribu irles y son a saber: Primero: que todos bienes Y 
efectos muebles, derechos intorporáles· y acci.ones mobiliarias 
podrán ser convertidas in-mediatamente o al, tiempo que ell~s 
prefieran en dinero efectivo, y su producid0 repartirlo y atn-

1 
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buírselo, en partes igu,ales, mis referidos hermanos legatarios; 
o bien .re tener en forma divisa o indivisa tales bienes, y disfru
tar de la renta que los mismos produjesen en la misma pro
porción; Segundo: que mis dichos cinco hermanos instituídos 
como legatarios universales, -no · podrán vender, permutar, 
hipotecar, ni en forma alguna enajenar, ni realizar transac
ción, alguna, con los bienes inmuebles qve, a mi muerte, 
figuren o constituyeren mi patrimonio, pues es mi deseo, y 
única voluntad , que ellos, mis hermanos legatarios universa
les,. gocen del usufructo, de tales bienes inmuebles atribuyén
dose este usufructo, en partes iguales,. y conservando siempre 
en buenas condiciones los referidos inmuebles para sus ma
yores beneficios.- Tercero: que a la muerte sucesiva de cada 
uno de mis referidos hermanos a quienes instituyo como lega
tarios universales, continúen al goce y disfrute de la parte 
proporcional del usufructo de mis dichos bienes inmuebles, 
sus hijas, lejítimos, legitimados y naturales legalmente reco
nocidos, teniendo €n cuenta, para este taso, \o espresado en 
el segundo legado particular que figura en el presente Testa
mento; pero ,que para el caso en que uno de cualquiera de mis 
dichos hermanos institu~dos como ,legatarios universales, 
falleciere sin dejar descendencia, legítima ni legalmente reco
nocida, la parte proporcional, que en el dicho usufructo le 
correspondiera será distribuído, en partes iguales y por estirpe, 
entre los h.ermanos supervivientes y los descendientes de los 
fa llecidos si los hubiere; Cuarta: que cuando ocurriere la muer
te de mis cinco hermanos mencionados y a quienes he insti
tuído como legatarios universales, la propiedad de todos los 
bienes inmuebles que constituyan mi patrimonio en la época 
de mi fa lleci ri1iento y de cuyo usufructo hubieren ellos disfru
tado, pertenecerá, exclusivamente, a sus hijos y descendientes 
lejítimos, LejHimados y legalmente reconociaos, en partes 
iguales y por estirpe, es decir ·que se hará una masa ge~er~l 
del todo y ésta se dividirá en cinco partes igual'es para atqblllr 
cada una ,de estas partes a los hijos y descendientes de cada 
uno de mis cinco hermanos mencionados e instituídos como 
legatarios universales, quienes tendrán entonces el más libre y 
completo derecho de goce. disfrute y dispo~ición de los re
feridos bienes inmuebles; entendiéndose, sm embargo, que 
para el caso en que un0 cualquiera de . mis dichos cinco her
manos ins.tituídos como legatarios lll1Í'versales falleciere sin 
dejar descendencia, lejítima ni legalmente reconocida, la parte 
pr-oporcional que sobre mis dichos bienes inmuebl'es le corres-

- pondiera a éste hermano, deberá atribuirse, de manera exclu- · 
siva y en partes iguales y po¡ es_ti1'pe, .a los descendientes de 
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los otros cuatro hermanos instituídos como legatarios uni
versales»;. · . . . 

Conside1'ando, que antes de entrar en el examen de este 
medio, co~nviene precisar los poder~~ de la Corte de Casación; 
que en materia de sustituciopes, pertenece a la Corte exa mi
nar las cláusulas claras de )os testamentos. para veri fica r si 
éstas constituyen o no una · sustitución prohibida, como le 
pertenece del mismo modo . verificar la aplicación de las dis
posiciones legales, a las cláusulas de los testamentos . según 
las hayan admitido los jueces del fondo; que corresponde ade
más a la Suprema Corte, revisar las apreciaciones eje los jue~ 
ces de fondo, pero en esta revisión no puede entrar en la 
discusión de los hechos en los cuales los jueces se han fund a
do, para determinar, en caso de duda y de incertidumbre, la 
intención del disponente, ni revisar la afirmación emitida por 
éstos, ¡.:uando tal afirmación, no está desmentida por las cláu
su las del testamento; porque, cuando las cláusulas .litigiosas 
son oscuras, ambíguás, susceptibles de doble sentido, equí
vocas o de signiijcación dudosa, la interpretación es legítima 
y soberanamente hecha por los jueces del fondo; y la Suprema 
Corte sólo debe casar aquellas decisiones que desnaturalicen 
las cláusulas de los testamentos, bajo pretexto de interpre
tarlas. 

Considerando, que el artículo 896 del Códido Civil pro
hibe las sustituciones, y éstas se reconocen por la con
currencia de tres elementios: 1o.: ' el testador lega sucesiva
mente los mismos bienes a dos 'o mas personas;. 2o.: irüpone 
al primero de los beneficiados la obligación de conservar los 
bienes durante su vida; y 3o .: impone también a éste la carga 
de entregarlos a su muerte a otra persona y,a viva o futura; 

· Considerando, que la doctrina y la· jurisprudencia del 
pais de origen de nuestra legislación, reconocen un~nimemen
te, la validez del doble legado condicipnal, el cual consi-ste en 
gratificar a dos personas distintas bajo condición , inversa; 
c.uando ocurre ei acontecimiento previsto, una de las. libera
lidades desaparece y subsiste la otra, 'pero al contrario, si la 
condición n0 se cumple, el primer legado continúa, se hace 
definitivo, mientras el segundo no nace siquiera; por virtud 
de la condición resolutoria, el doble legado representa una 
sola liberalidad, y en cambio para que haya sustitución prohi
bida, es necesario que exista una doble liberalidad sucesiva; 

Considerando, que la Corte de Apelación a-quo al inter
pretar la cláusula cuarta del testamento de la Señora Rend 
Vda. Bermúdez, _admite como más en consonancia con el 
esp.íritu de ·bien que animó la última voluntad de la testadora, 
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que ella carateriza simplemente un doble legado condicional, 
y expresa los siguientes conceptos: . .. . «Como se vé pues 
claramente, esta disposición testamentaria, no establece una 
segunda liberalidad en favor de los descendientes legítimos 
legitimados y 1naturales reconocidos, no impone un orde~ 
sucesivo de trasmisiones, sino que tan sólo fija el término de 
las condiciones de indivisión e inenagenabi lidad, estipuladas 
en provecho de los legatarios para la conservación y seguri
dad de su derecho de usüfructo»; ... . más adelante al explicar 
el efecto ele la CQndición dice así: .... «Y finalmente, que 
siempre s,e expl ica jurídiCamente sin lagunas, ni indecisiones 
sobre quien radica el derecho de propiedad de los inmuebles: 
en el primer - caso, por incumplimiento de la condición, se 
fija definitivamente el derecho en el padre qUien lo trasmite 
por simple devolución hereditaria a sus descendientes legíti~ 
mos, legitimados y lega lmente reconocidos; ~n el segundo ca
so, habiéndose cumplido la condición, retroactivamente se 
extingue el derecho bajo condición resolutoria existente en 
favor del legatario universal, y adquiere carácter y fijeza el 
derecho suspensivo de-los sobrinos»;. . . . . 

Considerando, que como las cláusulas segunda, tercera y 
ctlarta del testamento otorgado en torma mística por la Seño
ra Antuene~ta Read Vda. Bermúdez son claras, compete a la 
Corte de ~asación examinarlas para comprobar si existe o no · 
la sustituCión prohibida por el artícu lo 896 del Código Civil; 
que examinf)das tales estipu laciones, así como la interpretación 
que de las mismas hiciera la Corte a-quo, es preciso recono
cer, que no existen en el caso los elem.entos constitutivos de 
1;.¡ sustitución prohibida, sino un doble legado condicional, sin 
que sea necesario h ~cer interve'nir la disposición del artícu lo 
1049 del Código Civi l, para , mantener la validez del referido 
testame i1 to; que, en efec:,to, la testadora instituye a sus her
manos como legatarios .universales de sus bienes muebles e 
inmuebles, pero hace el otro legado, en cuanto a los inmue
bles, 'para el caso en que uno de . los legatarios. falleciere sin 
d~jar descendencia legítima, legitimada o ·1egall:1ente recon~
Cida; y es evidente que en el caso de no ocurnr el aconteci 
mi.ento señalado, e·s deci11, muere el legatario dejando descen
dencia, ellegado 'hecho en su favor adquiére carácter definitivo, 
mientras que el legado en favor de los so~rinos, no ha na~ido, 
se desvanece una simple expectativa; ·si por el con trapo se 
cumple la condición prevista, mu -·rte sin dejar des~endencia, 
desaparece retroactivam·ente el primer legado y adqmere firme
za entonces, el segundo hecho por la t~stad~ra en favo.r. ?e 
los sobrinos; no hay1 pues una }loble liberalidad, condicion 
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esencial para que exista sustitución prohibida, sino un a sola 
bajo condición inversa, por el efecto retroactivo de la misma; 
no hay sucesibilidad tampoco, sino a lternabilidad : pues unos 
recogerán el legado a falta de otros; que, en cuanto a la re
tribución a los descendientes en línea directa, la cual ocurrirá 
según el testamento por simple trasmisión hereditaria, tam po
co rxiste uria doble liberalidad, sino el término natural de las 
condiciones previstas, pues sólo al ocurrir "la muerte de uno 
cualquiera de los legatarios, se podrá saber si el legado es 

. defiinitivo respecto de él o si por el contrario esta porción, · 
en virtud del legado di recto de que se habla anteriormente, 
va a acrecentar la parte o porCión de los sobrinos; que de los 

. propios términos empleados por la testadora, -especialmente 
al decir, «pues es mi deseo, y única voluntad, que ellos mis 
hermanos legatarios universales, gocen del usuft'LJcto de tales 
bienes inmuebles»; y en otro pasaje: y de cuyo usufructo (alu
de a la propiedad de los bienes inmuebles), hubieren ellos 
disfrutado, pertenecerá, exclusivamente, a sus hijos y deseen-

. dientes legítimos, legitimados o legalmente reconocidos, en . 
partes iguales y por esti rpe», resulta que, la inenagenalibidad e 
indivisión, así como la devolución a ~us propios herederos, 
está estrechamente ligada a la condición que rige unicamente 
como se ha visto, la nuda propiedad; y del mismo modo se ex
plica, la previsión contenida en la cláusula cuarta, que subor
dina la partición de los bienes, a la muerte de los cinco herma
nos iegatarios, pues una partiCión, operada en cualquier 
momento antes de.ese término, implicaría necesariamente un 
desconochniento de la condición que rige el l~gado, ya que 
sólo entonces, se puede determin<¡r en cí.Jales casos se ha cum
plido, y por ' consiguiente cuantos legados en favór de los. 
~obrinos existen; por lo tanto, al no haber sino un aoble ' lega
do condicional, en el testamento otorgado . por la Señora 
Antuenetta Read Vela. Bermúdez, procede .tarhbién rechaz~t' 
este medio; · 

Por tales · motivos, rechaza el recurso de· casación inter
puesto por los Señores Juan An tonio Reád Herrera, Pedro 
Pablo Read Hen:era, Carlos Humberto Read Herrera, Aurea 
Reacl de Velázquez y su esposo Ame nod.o Velázquez, Grecia 
Reacl de Santana y su esposo Andrés P! Santana, Luz María 

' Read de Mejía y ' SU esposo Ernesto Mejía, y Federico/ Read 
Jiménez, contra sentencia .de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha veintiuno del mes de 
Noviembre del año tl)il novecientos treinta y seis, dictada en 
favor de los Señores Feclerito Reád, Eduardo Read. Isaac 
Read, Alberto C. Read, y Teodosio Max.i_miliano Mejías Gil, 

1 
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en su caliclaa de apoderado general ele las herederas de doña 
Josefa Read Vda. de la Rocha, Señ·ora Idalia E. de Mejías, 
Cri sti~ n~ de Oliver y Señorita Deyanira Domínguez, y condena 
a los mt1ma ntes al pago ele las costas, clistrayénclolas en prove
cho del Licenciado Eduardo Ryad Barreras, quien las ha avan
zado en su mayor parte. 

(Firmados):- Miguel Ricardo R.- Dr. T. Franco Fran- · 
·co.- Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de la C. - Leon
cio Ramos.- J. Pérez No/asco.- Éug. A. Alvarez, Secre
tario General. 

La presente ~e ntencia ha sido ciada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y ar'j.o en él expresados y fué leída, · fir
mada y ·publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

D~OS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBi.ICA DOMINICANA. 

En Nombre de la Repúb1ica, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audiencia públi,ca, en la.~ Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
Rllpública, el clia diez y nueve del mes de Diciembre de 'mil 
novecientos treinta y ocho, año 9so ele la Independencia y 76° 

-de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto ele Presidente; Dr. Tuli o Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez No lasco, asísticlos del 
infrascrito Secretario General, ha dietado como Corte ele Casa
ción. la siguiente sei'Itencia: 

· Sobre el recurso ele casación interpuesto por el Estado 
Dominicano contra la decisión No . 1 del .Tribunal Superior de 
Tierras, de fecha once ele Agosto ele mil novecientos treinta y 
siete, acerca del Solar No . 10 (d iez) .de la Manzana No. 361 del 
Distrito Catastral número 1 (uno) del Distrito de Santo Do
mingo, decisión p0r la cual se ordenó el registro de la totalidad 

·ele dicho solar número 10 . (d iez) en favor de The Bank of 
Nov;¡ Scotia y se Techazarón Aas conclusiones del Estado Domi-
nicano 

1
acerca de un·a parte de dicho solar; . 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Mag1s-
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trado Procurador Gene ·al de la República, Licenciado Apolinar 
de Castro Peláez y por el Abogado del Estado, Licenciado 
Froilán Tavares hijo, como abogados del recurrente; 

Visto e l Memorial de Defensa· presentado por los Li cencia. 
dos Man uel de J. Tróncoso de la Concha y Wencesl ao Tron
coso , abogados de The - Bank of Nova Scotia , corporación 
bancaria organizada de acuerdo con las leyes del Dominio del 
Canada, con domicilio legal en la República, la cual tien e como 
representante en ésta al Señor George F. Hinchciffe, súbdi to 
británico, portadpr de la cédula personal de ideütidad NQ. 
4126, serie 1, de fecha 5 de Marzo de 1932; 

OídQ el Magistrado Juez Relator; 
Oídos el Magistrado P rocurado r General de la República, 

Licenciado Apolinar _ de Castro Peláez, y el·. Licenci<:~do Juan 
Rafael Pacheco García en representación del Abogado del 
Estado Licenciado Froilán Tavares hijo, abogados de la parte 
intimante, en- su escrito de alegatos, ampliación y conclu
siones ; 

Oído el Licenciado Wenceslao Troncoso, abogado de The 
Bank of Nova Scotia, parte intimada;· 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, 'después de haber deliberado, y vistos los artículos 
540, 541, 544, 1315, 2228, 2229, 2234, 2235 y 2262 del Cód igo 
Civil; 4, 70 y 144 de la Ley de Registro de Tierras; 141 del 
Código de Procedimiento Civil, y 1o. de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; , 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta. que 
en fecha diez y si~te de Diciembre de mil novecientos treinta y 
seis , el Tribunal de Tierras .dictó, .en jurisdicción original, su 
Decisión número 1. (uno) sobre el solar indicado en otro luga r 
del presenre fallo, con el siguiente dispositivo: «FALLA:-
1o.- Que no debe acoger i · no acoge las conclusiones del 
Abogado del Estado cerca de este Tribunal, por improceden
tes.-2o.- Que no debe acoger i.no acoge. también por impro
cedentes, las conclusiones de la señorita Ana M. Vicini 
Perdomo, en cuanto a las ventanas que dan vista a su casa, 
enclavadas en la casa que fué de los Seño res . Ricart & Co.-
3o.- Que no debe acoger, i no acoge, también por improce
dentes, las conclusiones del señor Manue l Cochon Calvo.-
4o.- Que debe señalar i 'seña la con el Número Diez (10) el 
solar objeto de este saneamiento, en la Manzana Número Tres
cientos Treinta i Uno (331) del Distrito Catastra l Núme1'o Uno 
(1 ), Ciudad Trujillo. Distrito de Santo. Domingo. para que esa 
sea su des-ignaciól{ lega l.- 5o.- Que debe ordenar i ordeNa el 
r~gistro, en propiedad, del sól;:¡r ya numerado, en la Man_zallf i 
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Distrito Catastral ya dichos, i de sus mejdras consistei1tes en 
una casa de mampostería i concreto, de dos plantas, anexida
des i dependencias, sin ningún gravamen e hipoteca, en favor 
de The Bank of Nova Scotia,"institución organizada de acuerdo 
con las ·leyes del Dominio del Canada, con Sucursal en esta · 
Ciudad Trujillo, con el áre i colindancias determinadas en el 
plano catastral.- 6o.- Que debe declarar i declara que las 
ventanas que miran a la casa situada del lado Sur, ,propiedad 
de la Señorita Ana M. Vicini Perdomo, están legalmente esta 
bLecidas.- 7o.-Que debe reconocer, como al efecto reconoce. 
que la pared en el lindero Sur, que limita con la propieclacl 
objeto de este saneamiento con la ele la señorita Ana M. Vicin i 
Perdomo, es lnedianera.- 8o.-La propiedad queda sometida 
a cualesquiera de los gravámenes que puedan subsistir sobre 
ella, de los enumerados en el artículo 80 de la Ley ele. Registro 
de Tierras»; 

Considerando, que también en la mencionada sentencia . 
impugnada en casación consta lo siguiente: A), que en fecha 
diez y ocho de Diciembre ele 'mil novecientos treinta y seis, el 
Abogado del Estado apeló, en nombre de este último, contra la · 
decisión en referencia, depositando en la Secretaría del Tribu
nal de Tienas un escrito en los términos sigui_entes: «1.-::- Por 
la presente instancia : el Estado Dominicano, representado por 
el abogado infrascrito. le participa, forma lmente, para que le 
~é el curso correspondiente, que interpone recurso de apela
ción contra la sentencia del Tribunal Original, de fecha 16 del 
presente mes de Diciembre, relativa al solar No. 10, de la Man
zana No. 361, D. C. No. 1, Ciudad TrujHio, Distrito de Santo 
Pomingo, por haberse violado en ella la ley i hecho una errada 
apreciación de la situación jurídica de las pa¡¡tes, conforme se 
demostrará oportunamente»; B), que el representante de The 
Bank Of Nova Scotia depositó en la misma Secretaría, en 
fecha cuatro de Enero de mil novecientos treinta y siete, un 
escrito ele apelación así redactado: «The Bank of Nova Scotia, 
corpor;:¡ción banGaria organizada de acuerdo con las leyes del 
Dominio del Canada, domiciliada legalmente en esta ciudad, 
por la presente interpone recurso de apelación contra la deci
sión número uno del Juez de 1jurisdicci_ón original de fecha 

• diez y siete del mes de Diciembre del año próximo-pasado, 
relativa al solar Número Diez de la Manzana Número Trescien- · 
tos sesenta y uno del Distrito Catastral Número Uno (Ciudad 
1rujillo, Distrito de Santo Domingo) en lo que dicha decisión 
se refiere al derecho de propiedad sobre el muro que consti- • 
tuye el lindero sur de la casa No. 17 de la calle Colón de esta 
ciudad, el cual, según decide la mencionada sentencia, debe 

\ 
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considerarse como medianers>, siendo como es parte de la 
mencionada casa, según se demostrará en su oportu nidad»; 
C) , que en fecha nueve de EI1ero de mil novecientos treinta y 
siete, fué depositado en la misma Secretaría, por el Señor 
Manuel Cochón Calvo, el escrito que a continuación se copia: 
«El que suscribe, español, comerciante, domiciliado i residente 
en esta Ciudad, portador de su Cédula Personal de Identidad 
'No. 3413, serie 1, expedida en fecha 3 de Marzo , 1932, por el 
presente escrito interpone ante Ud. fon-qal_ recurso de apela
ción contra la Decisión . No. 1 dictada por el Tri bunal de 
Tierras en jurisdicción original en fecha 17 de · Diciembre ¡fe 
1936, en relación con la reclamación presentada por.el ex po
nente sobre el «Fuerte Invencible», Solar No. 10 de la Man
zana No. 361, del Distrito Catastral No. 1 (antiguo No . 26), 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, a fin de que se le 
permita al exponente ser oído por ante el Tribunal Sup·e rior de 
.Tierras en la revisión de dicha Decisión.- Saluda a Ud. muy 
atentemente.- Fdo. Manuel Cochón Calvo»; D), que en fecha 
veinte y tres de Abri l de mil novecientos treinta y siete, el Ma
gistrado Presidente del Tribunal de Tierras dictó un auto con 
el siguiente dispositivo: «10.- ·Fijar la audiencia que cele
brará el Tribunal Superior de Tierras, en su local, sito en la 
calle «Colón>> esquina «El Conde», de la Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo Domingo, el día 7 (siete) del mes de Mayo, año 
de 1937, a las 11 . horas de la mañana, para conocer de las 
apelaciones arriba indicadas.- 2o.- Citar y al efecto se cita 
a las partes_en causa cuyos nombres ápa recen ut-supra para 

_que comparezcan a dicha audiencia en el lugar, día i hora in
dicados»; E), que en la audie11cia prefijada, el LicenciadQ 
Baldemaro Rijo presentó; a nombre del Señor Manuel Cachón 
Calvo, las siguientes conclusiones: «por los motivos expuestos, 
Honorables Magistrados, i por los demás que tengáis a bien 
suplir, el señor Manuel G,ochón Calvo, español, ·comerciante, 
domiciliado i residente en esta Ciudad, portador de la Cédula 
Personal de Identidad No. 3413, Serie 1, de fecha 3 de Ma rzo 
de 1932, concluye muy respetuosamente pidiéndoos:- PRI
MERO: Que re \ oquéis la decisión de Jurisdicción Original 
dictada en fecha.17 de Diciembre de 1936 por ·el .Juez de este 
Tribunal, Lic. S. Otero Nolasco, en cuanto dicha decisión or- ' 
denó el registro en propiedad . de l ~¡ totalidad del terreno del 
Fuerte «El Invencible» dentro del so lar No. -10, Distrito Ca tas
tral No. 1 (antiguo Distrito No. 26), Di~trito de Santo Domin
go, con desconocimiento de ilos derec,;hos del señor M<n!uel 

• Cochón Calvo en ese mismo terreno; - SEGUNDO: Que JUZ

gando por vuestra propia autoridad, le adjudiquéis en comu-
1 
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nida¡:l con The Bank ofNova Sc~Ha, al señor Manuel _ Cochón 
Calvo, la propiedad del terreiw del Fuerte «El Invencible», i · 
que ordenéis el registro de dicho terreno en favor de dichos 
reclamantes»; F), que en la misma aupiencia, el Licenciado 
Luis E. Henríquez Castillo presentó, a nombre del Estado Do
minicano, las conclusiones siguientes: «Honorables Magistra
dos: el Estado Dominicano os pide muy respetuosamente, q~e, 
después de juzgar buena i válida en la forma la apelación que 
ha interpuesto, le adjudiquéis la parte en el terreno que se 
~nea considerada con el nombre de segundo patio, o sea una 
construcción llamada Fuerte «El Invencible».- Estas conclu!. 
siones las apoyará o las desenvolverá en un escrito que ofrece 
presentar al Tribunal en el plazo de 10 días que os pide le con
cedáis, concediendo igual plazo a cualquiera otra parte que 
tenga interés en replicar a esas conclusiones del Estado Do
minicano»; G), que en la audiencia mencionada, el Licenciado 
Wenceslao Troncoso Sáqchez · presentó, en nombre de The 
Bank of Nova Scotia, las conClusiones que a wntinuación se 
copian: «Por esas' razones, i por las demás q~e vuestra sabi
duría i espíritu de Justicia suplirán, The Bank of Nova. Scotia, 
institución ban<faria organizada de acuerdo con _las leyes del 
Dominio del Canada; legalmente domici liada en la República, 
muy respetuosamente 'ós pide:- 1o:- Que rechacéis lós re
cursos de apelación intentados por el Estado Dominicano y Ma
nuel Cochón Calvo, contra sentencia del 17 de Diciembre de 
1936, dLctada por el Tribunal de Jurisdicción Original.- 2.
Que modifiquéis dicha sentencia en su ordinal séptimo; i en 
cambio declaréis a The Bank of Nova Scotia propietario de la 
totalidad de la pared que separa la mencionada casa No. 17 
de la casa No. 15 de la calle Colón; i 3.- Que confirméis la 
prealudida sentencia en cuanto al resto de lo . que ella dis
pone.- I haréis justicia»; H);' que el Tribunal Sup~erior de 
Tierras concedió sendos plazos de diez días a las partes, para 
depositar réplicas y contrarréplicas; y que así lo hicieron, pos
teriormente, todas las partes mencionadas, ratificando sus 
conclusipnes; 
. Considerando, que en fecha once de Agosto de mil nove
cientos treinta y siete, el Tribunal Superior de Tierras dictó, 
sobre el caso del cual estaba conociendo según lo que queda 
expresado, una sentencia con el dispositivo siguiente: «FA
LLA:- 1o.- Que debe rechazar i rechaza, por infundadas, 
las apelaciones levantadas por el Estado Dominicáno i vor el 
señor Manuel Cochón Calvo, contra la Decisión No. 1 de Juris
diccion Original de fecha 17 de Diciembre de 1936, rendida 
en relación con ~1 solar No. 10 de la Manzaná No. 361 del ' 

/ 
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Di'Strito Catastral No. 1 d€1 Dis~rito de Santo Domingo (antiguo 
Distrito Catastral NQ. 26), Ciudad Trujillo.~ 2o.- Que debe 
acoger i acóge, por ser justas, las conclt:Isiones presentadas 
en apelacjón por T,he Bank of Nova Sootia i, en consecuencia, 
confirma, enmendándola, la referida Decisión, para que su· . 
disp,ositivo sea leído del siguiente modo:-:- «FALLA:-1o:
Que nq .debe acoger i no acoge las·conclusidnes ·del Abogado . 
del Estado acerca de este Tribunal, por improcedente~.-2o.
Que no debe acoger i no acoge, también por improcedentes, 
las conclusiones de la señorita Ana M. Vicini Perdomo.- 3o.
Que no debe acoger i no acoge, también por improcedentes, 
las conclusiones del Señor Manuel Cochón Calvo.- 4o.- Que 
debe señalar i señala CQn el Número Diez (1·0) el solar objeto 
de este saneámiento en la Manzana Número Trescientos sesen-

- ta i uno (361) del Oistrito Catastral Núq1ero Uno (1), 'Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Don,1i¡1gq, p;ua que €sa sea su de- . 
signaci6n legal. - 5o.- Que debe orpenar i ordena el registro, · 
en propiedad, del solar ya nu!Ileradó, en la Manzana i Distri
to Catastral ya dichos, i de sus mejoras, consistentes en una 
casa de 1}1ampostería i concreto, de dos plantas, ánexidades i 
dependencias, Hbre de grqvámenes, en favor de The Bank of 
Nov_a Scotia,· institución -'br ncgria organizada de acuerdo con 
las leyes del I;>ominio del Canada, ~on Stfcursal en esta Ciudad 
Trujillo, con el área i colindancias determinadas en el plano 
catastral.- 60.- Que debe declarar i'' declara que las CÍ\(CO 

ventanas que miran a la casa situada ,delr l~do Sur, propiedad 
de la señorita Ana M. Vicini Perdonio, ;de lás cua'es ventanas 
hay una en la pl(!nta baja i CI:Ia_tm en la plaHta alta, están ' le- . 
galmente establecidas.- 7o.- Qt~e debe Teconocer, cómo ·al 
efecto reconoce, ·gue la pared en el lindero Sür, que -limita con 
la propiedap objeto de este ~aneamiento éon la de la señorita 
Ana M. Vicini Perdomo, es de la exclusiva' propiedad de The 
Bank of Nova Scotia, ordenándose en conse<mencia, la modi
ficación correspondiente en el Plano Catastral,- 8o.- La. 
própi,edaq queda · som~tida a cualesqujera de los graváinenes 
que pqedan subsisti"r sobre ella, de los enumerados ~n el ar
tículo 80 de la Ley de Registro de Tierras·».- ·Se ordena · al 
Secretario · del Tribunal de Tierras que, una vez irrevocable 
est~ Decisión, i después de recibidos por él los planos ~~ fii,i
tivos, preparados . por la Dirección General de Mensuras Ca
tastrales, ' según Jos términos ¡:le esta Decisión, expida el 
Decreto de ·Registro de Título correspondiente»;1 

.. 

.. <;:onsi,deranéfo, cfue es contra esta sentencié! contra la cual 
ha ·interpuesto recursó de . casación: el Esta:do Dominjca~?· 
invoca.!ldü para ello los ~iguientes medios:·. «1o.:-· Viqlacwn 

' . 

r 
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de los Arts. 540, 541, 544 y 1315 del Código Civil»; «2o.- Vio
lación de los Arts .. 2228 y 2229 del Código Civil»; <<3o.- Viola
ción de los . Arts. 70 y 144 de !a Ley de Registro de Tierras»; 
y «40.- Violacjón de los Arts. 4 de la Ley de Registro de 1 

Tierras y 141 del Código de Procedimiento Civil»; · · 
Considerando, respecto del cuarto medio, concerniente a 

la alegada vio lacióh de los artículos 4 de la Ley de Registro 
9e Tierras y 141 del Código de· Procedimiento Civil, el cual 
debe ser -estudiado en primer término, p.or la naturaleza de 
sus invocaciones: que es jurisprudencia de la Suprema Corte. 
de Justicia que, r~specto a la obligación de motivar las· sen
tencias del Tribunal de Tierras, es , el artículo 4 de la ley de 
Registro de Ti-ed-as y nó el 141 del Código de Procedimieñto 
Civi l, el texto legal aplicable; y que por e.llo, lo que procede es· 
verificar si dicho artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras ·ha . 
sido violado en el presente caso; 

Considerando, que el examen de la .sentencia impugnada 
evidencia·que dos cuestiones fueron tomadas en GOnsideración 
por el Tribunal Spperior de Tierras al incluir el antiguo fuerte 

' El lnvenci!Jie en la totalidad del solar y sus mejoras . que fue
ron adjudicados a The Bank of Nova Scotia: la una concer
niente a la determinación de si el antiguo fuerte «El Invenci
ble» había ' co.nservado el carácter de defensa de plaza de 
guerra o de fortaleza, que según el artículo 540 del Código 
Civil lo debiera hacer reconocer como perteneciente al domi
nio púl:)!ico · nadonal, y por tanto imprescriptible; la otra, 
concerniente _él'! caso : en que dicho antiguo fuerte hubiéra 
perdido su tarácter de tal; y· estando ya Juera del dominio 

. , púbHco;, le hubiúan adquirido por prescripción, por el conjun
. to .. de sus sueesivas posesiones, los causantes de The Bank of 

Nova Scotia y este último; ' . . . 
Cansideranqo, ·que respecto de la 'cuestión , qué queda 

primeramente i•npicada', el primer Con?iderando de la senten
cia impugnada e'xpresa que «Siendo como lo es .de indiscutibl.e 
notoriedad, el llamado Fuerte El Invencible un antiguo bastión. 
abandonado y sin ningúna fortificación ni guarda militar ni 
oficial desde hace mucho mas de lreinta p ños (desde hace tres 
siglos, afirrrfa ·el representante .de' The _Bank of ~ova Scoti,a }, 
Y habiendo.pet?nanecido en estado de-_ no ocupación de parte 
del Estado Dominicano y en estado de ocupación activa 
y r.egüla·rmente condicionada de parte de The Bank :oj Nova 
Sco/ia,, etc .; que con ello, el Ti"ibunal Superior· de Tierras dió 
motivos sufjcientes para considerar que el antiguo· bastión en 
referencia · ya no pertenecía al dominio ' pú~lico, pa~a '? cu~'l 
tuvo como fundafl'lento no solamente que fuera de «111dlSCLJ>tl-

' 

. ' . 
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ble notoriedad» que el llamado fuerte El Invencible era «Un 
bastión abandonado y sin ninguna fortificac ión ni guarda 
militar ni óficial desde hace mucho mas de treinta añosn . ' sino que había sido y era objeto de un «estado de no ocupa-
ción activa y regularmente condicionada de parte de The 
Bank of Nova Scotia- y sus causantes»; y agregó que «tal como 
queda evidenciad·o por los elementos de la causa y como fué 
reconocido por el Juez a-quo, el Señor Juan Bautista Vici ni, 
uno de los ante-causan tes de The Bank of Nova Sco.tia, poseía 
ya en el año ,1900, tota lmente y coñ exclusión del Estado y 
de toda otra persona, la zona que se discute y es conocida co
mo Fuerte El Invencible; que la prueba de tal .hecho resulta 
de los testimonios recibidos en la inspección de lugares prac
ticada .por ·el Juez a-quo" etc., todo Jo cual se encuentra 
expresado en la sentencia impugnada, de la que es ello copia- . 
do ; y es confirmatorio de las bases de 1a · apreciación del 
Tribunal de que el antiguo bastión del cual se trataba ya no 
esta!Ja destina~o, en hecho, a constituir una fortaleza o una 
defensa de la plaza, ni comprendido, por tanto, en el domi nio 
público; y como dice con razón la parte intimada, tomando 
sus palabras de la jurisprudencia del .país de origen de nues
tros Códigos, «es evidente que la imprescriptibilidad, conco
mitante a la dotninialidad públic:.1, termina con ésta. Ahora 
bien, como no hay siempre una desafectación explícita, será, 
pues, de los hechos de transformación o de abandono por la 
potencía pública qi.Ie se deberá inducir la reintegración del 
bien en el comercio, y por consiguiente, la aplicación en lo 
que le concierne, de las reglas del derecho común en materia . 
de prescripción. Esto es lo que dice expresamente el artículo 
541 del Código Civil en .materia de fortificaciones y de fosos 
desafectados del dominio público»; . 

Considerando, en cuanto a la cuestión concerniente al 
caso en que' dicho antiguo fuerte . hubiere perdido su carácter 
de tal, y estando ya Juera del dominio público , lo 'hubieran 
adquirido por prescripción, por el conjunto de. suss~cesi,vas 
posesiones, los causantes de The Bank of Nova Scot1a y es~e 
último, que las partes de las consideraciones de la sentencia 
impugnada que han sido copiadas, unidas a las expresion~s, 
también contenidas en :..el fallo en referencia, de «que tal Cll'
cunstan.cia probadá, unida a la ocupación: activa ma6tenida 

1 por los ante-causantes de The Bank of Nova Scotia ·desde hace 
mas~de tr~i,nta años (veánse, en las Notas Estenográficas de 
las audiencias celebradas en Ju_risdicción Original, las declara
ciones de Virginia Sosa, inquilina que Jué ·de este inmue
ble en la época de la Presidencia de Morales · Languasco · 
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-año 1904-, al declarar que el Fuerte solamente pertenecía 
a esa casa, como patio, donde había animales y árboles fruta
tales), dejó establecido de un modo preciso, y concordante con 
otros testimonios fehacientes, que la posesión pacífica, contí
nua, no interrumpidq-, característicamente agresiva, y pública 
por la naturaleza misma de la cosa poseída y por su posición 
tOpográfica, que The Bank of Nova Scotia, por sí y sus cau- ' 
santes, ha mantenido y mantiene una posesión regular trein
tenai·ia)i; t9d0 ello, demuestra que la mencionada sentencia 
impugnada, al · comprobar así la existencia de todas las condi-

. dones necesarias, según los artícu los 2228, 2229, 2234, 2235 
y 2262 del Códido Civil, para que la posesión de The Bank ot 
.Nova Scotia sobre el antiguo Fuerte Ellnvendble hiciera reco
nocer a dicha institución como propietaria de · dicho antiguo 
Fuerte por prescripción adquisitiva, dejó suficientemente moti
vado su dispositivo en cuanto al aspecto señalado por la parte 
recurrente; 

. Considerando, que . por cuanto queda especificado, el 
cuarto medio de casación del recurso debe ser rec.ha~ado; 

Considerando, en cuanto a la violación .de los artículos 
540 y 541 de l Código Civil, invocada en el primer mediÓ del 
recurso: que si bien «los fuertes, muros, fosos y defensas de 
las plazas de guerra y de las fortalezas, también forman .parte 
del dominio públiCOl>, según lo expresa el primero de dichos 
textos legales, e llo deja de ser así cuando, lo que estaba afec
tado a tal destino, ha dejado, .en hecho, de estarlo durante 
mas de treinta años, como podia dejarlo de estar sin que hu
biera una «desafectación explícita))' y sólo por «los hechos 
de .... _ . abandono por la potencia pública)>, según se ha 
establecido en otro lugar del presente fallo ,._ al considerar el 
medio concerniente a la alegada falta de motivos; que las com
probaciones de hechos de las cuales da cuenta la sentencia, 
realizadas por los jueces del fondo -en este caso, el Tribunal · 
Superior de Tierras- para derivar de eltas la cesación, en el 
antiguo Fuerte .EI Invencible, del carácter de cosa del dominio 
público no adqu irib le por prescripció1i, así como las compro
baciones, también de hechos y también consignadas en el fallo; 
realizadas por los mismos jueces acerca de la éxistencia, en la 
posesión de The Bank of Nova Scotia, por sí y por sus cau
santes, de los elementos necesarios para que le favoreciera 
una p1rescripción treintenaria adquisitiva, escapan al control de 
la jurisdicción de casación, tanto según los principios que :do
minan la materia, cuanto por virtud de lo prescrito en el 
artícu lo 1o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el 
cual dispone que «La Suprema. Corte de Justicia decide, como 

1 
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Co rte de Casación, si la ley ha sido bien o mal ·aplicada en 
los fallos en última instancia, pronunciadas por las Cortes de' 
Apelación, y los tribunales o juzgados in fe riores, y admite o 
rechaza los · medios en Jos cuales ·se basa el 1'ecu rso, pero en . 
ningún caso conoce del fondo del asunto»; que por todo ello •· 
se evidencia que la invocación de l;:¡s mendonadas violaciones '· 
no es procedente; , 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 544, 
también invocada en el primer medio en referencia: que di
cho texto legal expresa que «la propiedad es el derecho 
de gozar y disponer de las cosas del , modo ma~ absoluto, con 
tal de que no se .haga de ellas un uso prohibido por las leyes y 
reglamentos»; pero que, contrariamente a lo que aduce la 

. parte recuúénte, Jo que la sentencia- declara no es solamente 
~que el Estado Jiaya' dejado de ocupar la cosa, sino que otro 
- The Bank óf Nova ScQtia, por sí y por medio de 'sus cau
santes- se convirtió en propietario de ellá por hechos activos y 
característicos de una prescripción treintenaria adquisitiva; 
que es en esa ocupación activa, que decl ára comprobada con 
todos los· carácteres legales necesarios, y nó en la simple inac
ción del Estado , en lo que apar~ce funda~a la sentencia sobre 
este punto, por lo cual no ha sido cometida la violación del 
citado texto legal;' 

Coó·siderando, en cuanto a 1 la violadón, también invoca
da en el primer medio, del a rtículo 1315 d~l Código Civil, 
concerniente a las reglas que indican a quienes incumbe ha
cer la prueba: que· la sentencia impugnada preseli ta, como 
base de .su dispositivo, las. pruebas ·exis_tentes en favor de The 
.Bank of Nova-8coHa y aducidas por éste,~ no la fa lta de prue
bas por parte del Estapo; que obrando así, én nada cambió 
·las reglas que rigen ace·rca del ca1:go ·de la . prueba, y en ma
nera a·IgLma vio ló el ya indicado artículo 1315 del Cód igo 
Civil; que como ·consecuencia de ello, y de lo exp resado sobre 

· 1as otras violaciones alegadas ·en el primer medio , éste debe 
ser rechazado íntegramente; 

· Considerando, respecto del segÍmdo medio del recurso , 
e0 e:l ·cuaLes alegada. la violación de los artículos -2228 y 2229 

/ del Código Ci.vit, que las COI1sideraciones hechas en el prese1n~ 
, te fallo acerc~r del medio concgrniente a la . i11vocada falta de 

motivos,. estab l ec~n que en la sentencia impugnada se e n~ue~
tran consignadas las .€Omprobaciones -qúe soberanamente hi
cieron los jueces del fondo· y qut: escapan a la censura de la 
Supréma Corte .de Justicia., para afirinar la .exístencia, en· la 

' 
1 posesión_ de !he · Bank of Nova Scotia y de sus. causantes, de 

todos· los ele~eQÍOS exigidos por dichos dO,S textos legales para 
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que hubiera una prescripción adquisitiva; que por ello, la in
vocacióq, de las mencionadas violaciones no es procedente, y 
el mencionado segundo medio debe ser rechazado; ( 

Considerando,- en cuanto al tercer medio ' del recurso con 
' ' el cual se agotctn los' que, sirven a éste de~ base, al ha be; sido 

, ya tratado lo concerniente a'! cuarto y. último medio: que en 
dicho tercer medio se alega-la violación de los .artículos 70 y 
144 de ,la Ley de Regist,ro de Tierras; que dichos textos legales 
se expresan así: «ARTICULO 70.- Tocios los intereses en
contrad9s serán resueltos por el Tribunal, que fallará a fayór 
de la persona que tenga derecho al terreno o parte del mismo . 

. Cada decreto, mandamiento o fallo de registro, afectará y, sa
neará el título c;lel terreno, que afectarán solamente las e·xcep
cibnes indicadas en este artículo y en el articulo 80; y será 
terminante par<1 toda persona, inclusive la Repúbliea Domini
cana y todas ~as subdivisiones políticas de la misma, ya sé 
citen por nom'bres en la petición, aviso o citación, · ya se 

_incluyan en la. ·frase «A todos a quien pueda interesar». Dicho 
' decreto, mandamiento o fallo, no podrá ser impugnado con 

motivo de a.usencia, minoría cl.e. edad, impediinento, inhabi
lidad o incapacidad legal, de la persona . a quien ·afecte, ni por 
medio de actuaciones de ningún tri bunal, que puedan resultar 
en la revocac.ión de fallos o decretos; pero sí podrá proclamar
sus derechos la persona que fueré privada de un terreno o 
de algún interés en el mismo, debido a un decreto, manda
miento ,o fallo de registro obtenido fraudulentamente, pudien
do dicha persona solicitar del Tribunal una revisión no más 
tarde de un año despues 'de inscribirse el decreto, y siempre 
·que no hubiere adquirido interés <::ontrario algún comprador 
de buena fé a título oneroso; Una persona que fuere perjudica
da por un deqeto, mandamiento o fallo de est¡¡ clase, en todo 
caso puede demandar por daños y perjuicios al reclamante u 
otra persona que poi- medios fraudulentos lo obtuviere»; «AR
TICULO 144 . ....:.. Hasta donde fuere necesario, esta Ley' se 
interpretará liberalmente con 'el fin de poner en práctica el 
espíritu de .la. misma.- Nada de lo contenido en esta Ley se 
interpret-ará en · el sentido de exonerar a los dueños de ten:enos 
del cumplimiento de las obligaciónes que existen entre cón
yuges, o del Fiesgo . de que sobre sus propiedades se establez-
1Ca embé¡rgo por mandamiento judicial, o algún ·gravamen con 

. . arreglo a la ley; ni en el sentido de modificar las leyes de 
sucesión; ni de afectar el derecho de expropiación forzosa de 
propiedades p<;1r.a usos públi'co ; ni de librar el .terreno de ser 
expropia,dd en· cualq.uier forma legal para satisfacer deudas; 
ni de'.alterar ni afectar en maHera alguna los demás derechos 
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. y obligaCiones que ·establece la ley, salvo aquellos qu e de otro 
modo se prescriba en ésta;» pero, 

Considerando, que los estudios que quedan ~ hechos sobre 
los medios anteriores, evidencian que el Tribunal Superior de 
Tierras, a l fallar' el a~unto .en la forma que lo hizo, realizó so- • 
beranamente las comprobaciones que su sentencia requería, , 
.para poder reconocer a The Bank of Nova Scotia el derecho 
de propiedad que le reconoció, y decidió · sobre todos los intere
ses encontrados; que en ta l virtud, tampoco procede el alegato 
de vio lación de la ley consignado en este tercer medio, el cual 
debe ser rechazado lo mismo que los demás; · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casr ción inter
puesto por el Estado Dominicano contra la Decisión del 
Tr!_j)unal Superior de Tierras de fecha once de A&üsto de mil 
novecje6tos treinta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo, · en cuar1to favorece a The Bank 
of Nova Scotia, parte intimada. 

(Firmados): J. Tomás Mejia.-Miguel Ricar'llo R.-Dr. T. 
Franco Franco.- Abigai! Montás. - Raf. Castro Rivera,
Leoncio Ramós.'-1. Pérez No!asco. -Eug. A. Alvarez~ Secre-

........_ tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Juec 
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí, Setretario General, que certifico.- (Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' . 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 

regulannente constituída en audiencia .pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Giudad Trujillo, Capital de la 
República, el . día veintidos del mes de Dlciembre de mil 
novecientos treinta y ocho, año 95o de la Independencia y 76" 
de la Restauración, . integrada por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer 
Sustituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto qe Presidente; Licen.ciados Abigaíl Montás, E.udaldo 
Troncoso de la Concha, José Pére·z Nolasco, asistidos del 
infrascrito Seáetario General, ha dictado como Corte de 
Casación, la sigu iente sentencia: 

1 \ 
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. y obligaCiones que ·establece la ley, salvo aquellos qu e de otro 
modo se prescriba en ésta;» pero, 

Considerando, que los estudios que quedan ~ hechos sobre 
los medios anteriores, evidencian que el Tribunal Superior de 
Tierras, a l fallar' el a~unto .en la forma que lo hizo, realizó so- • 
beranamente las comprobaciones que su sentencia requería, , 
.para poder reconocer a The Bank of Nova Scotia el derecho 
de propiedad que le reconoció, y decidió · sobre todos los intere
ses encontrados; que en ta l virtud, tampoco procede el alegato 
de vio lación de la ley consignado en este tercer medio, el cual 
debe ser rechazado lo mismo que los demás; · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casr ción inter
puesto por el Estado Dominicano contra la Decisión del 
Tr!_j)unal Superior de Tierras de fecha once de A&üsto de mil 
novecje6tos treinta y siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo, · en cuar1to favorece a The Bank 
of Nova Scotia, parte intimada. 

(Firmados): J. Tomás Mejia.-Miguel Ricar'llo R.-Dr. T. 
Franco Franco.- Abigai! Montás. - Raf. Castro Rivera,
Leoncio Ramós.'-1. Pérez No!asco. -Eug. A. Alvarez~ Secre-

........_ tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Juec 
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí, Setretario General, que certifico.- (Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' . 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 

regulannente constituída en audiencia .pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Giudad Trujillo, Capital de la 
República, el . día veintidos del mes de Dlciembre de mil 
novecientos treinta y ocho, año 95o de la Independencia y 76" 
de la Restauración, . integrada por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer 
Sustituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto qe Presidente; Licen.ciados Abigaíl Montás, E.udaldo 
Troncoso de la Concha, José Pére·z Nolasco, asistidos del 
infrascrito Seáetario General, ha dictado como Corte de 
Casación, la sigu iente sentencia: 

1 \ 
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Sobre el _recurso de casación interpuesto por el Señor 
·Pedro' Barros, propietario, domiciliado y residente en San Pe
dro de Macorís, porta'dor de la cédula pers.onal de identidad 
No. 5358, Serie 23, expedida en San Pedro de Macorís el 17 
de Mayo de 1932, contra sentencia de la Corte de Apelación 

·del Departamento de Santo Domingd, de fecha treinta del mes 
de Abril del año mil novecientos treinta y ~eis, dictada en favor 
'de -los S~ñores Lic. Lorenzo Sánchez Rijo y Josefa Nency 
Messina; _ · 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Lic. 
Federico Nina hijo, abogado de la parte recurrente, en el cual 
~e alegan contra la' sentenci.a impugnada, las violaciones que 
más adelante se exp~ndrán; · 

Oído el Magistrado Juez -Relator; 
Oído el Lic. Federico Nina hijo, abogado de la parte inti

mante, e~1 su escrito de alegatos, ampliación y conClusiones; 
Oído el Lic. Temístocles Messina por sí y por el Lic. Gre

gorio Soñé Nolasco, abogados de la parte intimada, en su ; 
escrito de réplica, ampliación y 'conclusiones; . 

Oído el dictamen' del MagistradQ Procurador General de la 
República, Lic. Apolinar de Castro Peláei; 

La Suprema Coite de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
130 del Código de Procedimiento Civil, 24 y 71 de la· Ley 
sobre Procedimiento de Casación; ', 

Considerando que, en la sentencia contra la cual se 
recurr·e consta lo que a continuación se expresa:-1o.) que, el 
dia seis de Octubre de mil novedentos treinta y cuatro, a 
requerirniento del Señor ·Lorenzo Sánchez Rijo y de la Señora 
Josefa Nency Messina, el Alguacil del Juzgado de Primera 
Instancia del' Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, AI:ís
tides-Sosa hijo, notificó, al Señor Pedro Baáos, -en virtud de 
dos obligaciones hipotecarias invocadas contra éste.por a9ue
llos requerientes, «formal mandamiento de pagar, mmediata
mente, en mis manos, ~egún el poder de recibir y dar recibo 
de. descargo de que estoy investido o a cualquiera de mis 
requerientes en el término legal de treinta días a contar de la 

• 1 fecha del -pr~se,nte acto, las siguientes cantidades de dinero: a) 
la de .cinco mil pesos oró americqno, capital a que se refier~ 
la hipoteca designada en primer término, y b) la de ~cho mzl 
pesos oro americano, capital a que se refiere la escntura de 
hipoteca designada en segundo término, o se': un total d_e trece 
mil pesos oro americano. He advertido al Senor Pedro Barros, 
hablando siempre .con él personalmente, que el . pr~sente .~a~
damiento de pago es el preliminar del embargo mmob1hano 
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que contra él seguirán mis requerientes para el caso que las 
cantidades -por las cuales se hace _dicho mandamiento de pago 
no sean pagadas en el plazo legal señalado: El presente man- · 
damiento de pago se hace sin perjuicio del cobro de los inte
reses vencidos y por vencer en relación con las referid as escri
turas de hipotecaq ue, cuando lo estimen conveniente, harán 
mis requerientes»; 2o.) que, el veintinueve de Octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro, Pedro Barros emplazó a Lorenzo 
Sánchez Rijo a Josefa Nency Messina, por ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo. en 
sus atribuciones civiles, a los siguientes fines, esencialmente: 
A) que se Lecibiera al requeriente como oponente al susodicho 
mandamiento de pago; B) que se declarara que los préstamos 
reconocidos por:el req-ueriente en los actos hipotecarios otor
gados «SOn contratos usurarios en los cuales fué estipulado y 
pagado un interés de 2% mensual, hasta el dia doce de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos y que, en tal virtud, las percep
ciones excesivas se imputarán de pleno derecho a las épocas 
en que se efectuaron, sobre los intereses regales entonces ven-

. cid os y subsidiariamente sobre el capital del crédito»; C) que 
se declarara que, como consecuencia de esa imput¡:¡ción, de 
acuerdo con el art. 3o. de la Orden Ejecutiva No. 312, los 
créditos enunciados quedaron totalmente extinguié!os con 
anterioridad a la fecha del último pago realizado por el reque
riente; D) que se condenara a los demandados a restituir al 
requeriente las sumas ilícitamente recibidas, mas el interés 
legal devengado a la fecha de su pago, - realizado por éste, 
después de la extinción de las acrepcias que fueron motivo de 
los contratos usurarios; y E) qúe se condenaran a los deman
dados al pago · de las costas y se ordenara la distr(lcción de 
éstas en provecho del abogado constituído por los requerientes; 
todo ello bajo toda dase de reservas ·y, especialmente, bajo la 
de ejercer la acción civil a que dicho requeriente tuviere dere
cho, .en caso de que, por cualquier circunstancia, fuera movida 
¡a acción pública; 3o.) que despÜés de la corresporidiente cons
titución de abogado por los demandados y del ofrecimiento, 
por el del demandante, de Ja comunicación de documentos por 
la vía de la Secretaría d~l Juzgado, tuvo efecto, en .la audiencia 
fijada ' para ello y previo el cumplimiento de las formalid ades 
legales, el conocimiento. contradictorio del caso; 4o. )- que, 
en fecha cinco de Setiembre de mil novecientos treinta y cinco, 
el Juzgado apoderado del asunto dictó, antes de decidir sobre 
el fondo, !lila sentencia por la cual, esencialmente, a) Suspen
dió la decisión cjefinitiva, con respecto al fohcto de los derecl!?s 
de las partes, hasfa cuando se real!ce la medida de instruwon 
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que la misma sentencia dispone; b) Ordenó que Pedro Barros 
pruebe por testigos, mediante el procedimiento ordinario de los 
informativos, los hechos articulados, tendientes a establecer los 
fundamentos de su demanda; e) Reservó la prueba contraria en 
favor de los demandados; d) Designó al correspondiente Juez 
Comisario, y e) Reservó rrsu decisión · sobre los costos respecto 
de la medida de instrucción que se ordena, para fallar sobre 
el mérito dt! ellas conjuntamente con el fondo de los derechos 
de las partes interesadas en esta instancia»; 5o.) que, contra 
dicha sentencia interpusieron recurso de apelación los Señores_ 
Lorenzo Sánchez Rijo y Josefa Nency Messina, recurso del . 
que conoció la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santo Domingo, en su audiencia del veinticu...atro de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis, en la cual" las partes presen
taron , las siguientes conclusiones:- A) Los intimantes, 

· piendo esencialme, a) que fuera revocada en todas sus _partes 
la sentencia apelada, b) que avocándose el fondo del asunto, 
la Gorte rechazara, por improcedente e infundada, la demanda 
intentada contra ellos, como queda expuesto, y e) que fuera 
condenado Pedro Barros al pago de las costas de ambas 
instancias, con distracción en provecho de los abogados de 
los concluyes; y B) El intimado, pidiendo, esencialmente, de 
·manera principal, a) que se rechazara, por infundado, el 
recurso de apelación interpuesto por los Señores Lic. Lorenzo 
Sánchez Rijo y Josefa Nency Messina; b) que se confirmara, e6 
todas sus partes, la sentenci~ apelada y se ordenara que la 
medida de instnicciún, prescrita ,por el Juez de primer grado, 
se verifique de acuerdo con el tenor del dispositivo de su 
referida sentencia, y e) que se condenara a los intimantes al 
pago de las costas, con distracción en favor del abogado del 
concluyente; y de· manera subsidiaria, a) que se le recibiera · 
como oponente al susodicho mandamiento de pago; b) que se 
declarara que los préstamos, reconocidos por el concluyente 

, en los referidos actos hipotecarios, son contratos usura
rios, «en los cuales fué estipulado y pagado un interés de 2% 
mensual, hasta el dia doce del mes de Febrero del año mil 
novecientos treinta y dos», y que, en· tal virtud, las percep
ciones excesivas deben imputarse de pleno derecho como se 
había expresado en el acto de emplazamiento; e) que se 
declarara igualmente que, como consecuencja de dicha impu:. 
tación, en la forma establecida p.or el art. 3o. de la Orden 
Ejecut iva No. 312, tos indicados créditos quedaron totalmente 
extinguidos con anterioridad al último pago realizado por el 
concluyente; d) que fueran condenados los intimantes a resti
tuir al concluyente la suma de $138.44 como excedente de 



1 

908 BOLETÍN JUDICIAL. 

las sumas ilí<;itamente recibidas por eli'os, mas interés iegal 
devengado _por dicha suma desde el doce de Octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro hasta la fecha en que se realizare 
dkho pago, y e) que fueran condenados los apelantes al pago 
de las costas con distraccíón en provecho del abogado del 
concluyente; 6o.) que, previo dictamen del Magistrado Procu
rador General, la Corte de Apelación -del Departamento Judi" 
cial pe Sarito Domingo dicfó sentencia, en fecha treinta de 
Abril de mil novecientos tr-eirita y s_eis, por la que falló: «Pri
mero: Que debe rechazar y en efecto rechaza, por infundc¡do 
el recurso de apelación interp!Jesto por los señores Licenciado 
Lorenzo Sánchez Rijo y_ Doña Josefa Nency Messina contra la 
sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
de fecha cinco de se.Rtiembte de mil novecientos treinta y 
cinco, que ordena la información testimonial antes aludida;
Segundo: Oue debe confirmar y en efecto confirma en todas 
sus partes-la mencioÓada sentencia, y ordena recurrida sea 
verificada de acuerdo con el tenor del dispositivo de la supra 

· aludida· sentencia, el que ha sido copiado íntegramente en la 
exposición de hech·os ·de esta senten·cia; Tercero: Que debe 
reservar y reserva los costos de esta instancia hasta tanto la 
medida .ord'enada por el Juez a-quo teqga efecto o se demues-
tre que no ha lugar a ello»; 1

-

Considerando que, contra el último ordinal de la sentencía 
dictada, como acaba de ser expuesto, por la Corte de Apelación 
del De_partamento Judicial de Sánto Domingo, ha interp)Jesto 
recurso de casación el ·s.eñor P~dro Barros, quien _lo funda tin· 
el medio déducido de la violación del artículo 130 del Código 
de Procedimiento Civ.i l; -

Considerando que el recurrente sostiene, en apoyo del 
único ' medio de casación, que la Corte a-quo ha 'incurrido en 
la violación del indicado texto legal porque rrlas costas de una 
instancia concluí da y en la cual una de las partes (la apelante, 
es decir, los Señores Lic. Lorenzo Sám::hez Rijo ' y Jpsefa 
Nency Messina, sucumbió totalmerzte)); ' · 

Considerando que; al recurso a que se refiere la presente 
sentencia opone la par·te por él intimada· un meqio de inadll!i
sión que consiste en alegar que la sentencia. impugnada ~Js
puso .confirmar la decisión, apelada que ordenó un informatiVO 
y aplazó la discusión del fondo «hasta tanto se realice la me
dida de instrucción ordenada o no haya legalmente lugar a la 
realización de .ella)); que, por lo tanto, como dicho inforrna
tivo debfa realizarse con sujección a las regl_as propias al pro
cedimiento · en materia ordinaria, qebía !;)er comenzado, so 

\ 
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pena de caducidad del derecho de realizarlo; en :la octava de 
la notificación de la sentencia que lo había ordenado; que, en 
efecto, cumplido ,el requisito de la notificación y transcurrido 
el plazo señalado par-á iniciar el informativo, los abogados .de 
la parte actualmente intimada citaron al constituído por Barros, 
por ante el Juzgado de Primera Instancia (Cámara Civil y 
ComerCial) del 1 Distrito Judicial de San_to DomingQ, a ·fi1i de 
que, en "vista de haber caducado el derécho de realizar el suso~· 
dicho informativo, compareciera a discuii~ el fondo; que no 
obstante esta 'demanda, requirió Barros la apertura del referido .. 
informativo, a lo cual' respondió el Juez Comisario que el 
plazo señalado por el artículo 257 del Código de Procedimiento . · 
Civil había expirado, «aún en la hipótesis de que ese plazo se 
aumente en razón de la distancia» .... y, sobre este punt9, el 
Juzgado de Primera Instancia, por su sentencia de fecha diez 
y siete de Diciembre de mil novecientos treinta y seis, decidió 
que se había incurrido' en dicha caducidad; que, en consecuen
cia, Pedro · Ba'rros había renunciado a los beneficios · de la me
dida· de instrucción y ello «COnlleva, pso (acto, renuncia al co
bro de los costos que se causaron para obtenerla, en el supuesto 
de que lega lmente hubieran podido ser puestos a cargo de los 
intimados», de donde deducen el Licenciado Lorenzo Sánchez 
Rijo y la Señora Josefa Nency Messina, por ante la Suprema 
Corte de Justicia, que el recurso de casaciói? interpuesto por 
Barros es inadmisible; 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, ·mediante 
el dttenido estudio de la sentencia. que es objeto del present(!. 
recurso, ha llegado a la precisa conclución de que el medio de 
inadmisión, a que se refiere el apterio.r considerando; no pue-

. de ser acojido; que en efecto, c,omo de manera fund~1da ló 
expresa Pedro Barros; la sentencia recurrida contiene dispo
siciones relativas a dos clases de costas, a saber, a) lo resuelto 
en 'el segundo ordinal de su dispositivo, por el cual se confir
ma en todas sus partes la sentencia apelada que reservó la 
decisión sobí·e las c0stas resp~cto a la medida .de instrucción 
ordenada, para fa llar con relación al· mérito de ell as conjunta
mente .con el fondo de los ·derechos de las partes interesadas en 
dich,a prifnera instancia, y b) lo resuelto en el tercer ordinal 
del dispositivo de la sentencia impugnada; en · cuanto a .las 
costas relativas al recurso de apelación, costas que la Corte 
a-quo declaró reservadas hasta tanto la medida ordenada por 
el Juez de primer grado «tenga efecto o se demuestre que no 
ha lugar a ello»; que, es contra lo dispuesto por la sentencia 
impugnada; en este ordinal, y no en el a1:terior, contra lo q,ue 
ha recurrido a casación Pedro Barros, y, por lo tanto, la cues-

. \ 

• 
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tión que el recurso plémtea, con to_da cla1 idad ,Y precisión, no 
es la de determinar si la sentencia recurridª ha violado la ley 
al confirmar, ~'or su segundo ordinal¡, lo dispuesto por el Juez 
de primer grado con relación a las costas que se causaren 
debido a la medida de instrucción ordenada, sino la que con
siste en determinar si en la insta ncia de apelación, los actuales 
intimados sucumbieron y si, al ser ello como lo pretende 
Barms, la Corte a-.quo pudo, sin incurrir en la viola.ción del 
texto de ley señalado, reservar las costas de dicha instancia; 
que, debido a ello, para el examen y decisión del único medio 
del recurso, sería inutil toda consideración de la alegada cadu
cidad en que el actual intimante ha' incurrido, al entender 1de 
los intimados, en cuanto a la realización del informativo orde
nado; que, este es así porque, aún cuando se supusiera que lo 
relativo a esa caducidad ha sido juzgado ya .de manera defini
tiva e irrevocable, ello no conllevaría, por sí sólo , la renunci<~, 
en cuanto al cobro' de las costas, que el Lic. Sánchez Rijo y la 
Señora Josefa Ne!Jey Messit~a pretenden que existe, en el intima
dos; presente caso, de pa~te de Barros y en provecho de dichos 

Considerando, q.ue, rechazado, como lo ha sido por los 
anteriores · desarrollps, el referido medio de inadmisión, pro
cede examinar el único medio del recurso a que se contrae la 
presente sentencia; · 

Considerando, que el artículo 130 del Código de Procedi
miento Civil dispone que «Toda parte que sucumba será conde
nada én las costas»; que, en consecuencia, la Corte de Casación 
debe cJeterminar si. en la especie que se encuentra sometida_ 
a su poder .de verificación; los actuales intimados sucumbieron 
ante la Corte a-quo, ·como Jo pretende Barros, ya que, en el 
caso afirmativo, procedía la coQdenadón de aquellos al pago de 
1 as costas; · 

Considerando, que, de acuerdo con lo e'Xpresado por la 
Sup'réma Corte de Justicia en otra oportunidad, las ·sentencias 
que dicten medidas de instrucción deben, en principio, reser
var las costas relativas a dicho, punto porque, sea que hayan 
sido ordenadas de oficio o sea que hayan sido solicitadas por 
todas las partes o por algunas o una solamente de éstas, las 
medidas de aqu'ella índole tiene por objeto esclarecer la con
ciencia de los jueces, con el fin del pronunciamiento del fa llo 
sobre los puntos que se encuentren en discusión, y no es jurí
d-icamente posible, en tal~s condiciones, mientras no int~r
venga ese fa llo, determinar cuál es la parte que ha ~sucumbtdo 
en el proceso; . · . 
. Considerando, que, sin embargo, como igualmente lo ha 

expuesto la. Suprema· Corte en ·aquella misma oportunidad. la 
1 ( 

• 
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regla a que se acaba de hacer referencia no tiene ni puede 
tener un car~cter absoluto, exclusivo de toda excepción; que~ 
efectivamente, a ella debe ser impuesta la excepción que exig-e. 

' la necesaria sanción del espíritu de argucia de la parte adversa 
o su oposición temeraria o irreducti'ble a que se ordene la 
"referida medida de instrucción; que, por consiguiente, debe 
ser determinado, para el debido fallo del presente recurso, si 
la situación jurídJca a que este. se roflere es la prevista por la 
consideración excepcional que acaba de ser hecha; 

Considerando. que, según ha sido expresado en otra parte 
de esta misma sentencia, el juez de primer grado, amparado, 
como se ha visto, por la ¡jemanda incoada por Pedro Barros, 
ordenó el inform;:¡tivo a que se hace referencia y reservó, p·a.ra 
fallar sobre ello conjuntamente con el fondo, las costas re!'a
tivas ~ dicha medida de instrucción; que, inconforme con ese 
fallo, interpusieron, contra él, recurso de apelación Lorenzo 
Sánchez Rijo y Josefa Nency Messina, quienes lo fundaro~1 en 
que dicha sentencia «ha ordenado una medida de instrucción 
que · no puede conducir a ninguna finalidad ·por la naturaleza 
de los hechos cuya prueba ordeua y porque los testimonios que 
para su pnteba se podían obtener carecerían de la fuerza 
moral y jurídica necesaria», y agregaron que la documentación 
que ellos· habían aportado a los debates bastaba para establecer 
la «inso~pechab l e ~videncia» de la tesis que, en contra de la 
demanda de -Barros, sostuvieron ante los jueces del caso; que .. 
especialmente, los, su-sodichos apelantes, . Licenciado Lorenzo 
Sánchez Rijo y Señora Josefa Nency Messina, concluyeron 
pidiéndo, por ante la Corte a-quo, la revocación de la senten
cia por ellos atacada, el rechazo de la mencionada demanda 
mediante la avocación del fondo del asuilto y la condenación 
de Pedro Barros al pago de las costas de ambas instancias, 
conclusiones que la referida Corte de Apelación rechazó, por 
su sentencia objeto del pre~ente recurso, ·la cual acojió el pedi
mento de Barros tendiente a la confirmación del fallo dictado 
por el Juzgado de Primera Instancia; 

Considerando, que, en las condiciones que han si?o 
expuestas en lo~ anteriores desarrollos de la presente sentencta, 
procede declarar que el recurso de alzada interpuesto por 
Lorenzo· Sánchez Rijo y Josefa Net.lcy Messina, contra la ~en
tencia del Juez .del primer grado que ordenó la susodtcha 
medida de instrucción, y el carácter de los_ pedimentos pres~~l
tados por ellos ante la Corte a-quo constituyeron la sttuacton 
excepcional a que se ha hecho referencia, es decir. la· enjen
drada por la oposición temeraria o irreductible al fallo que 
ordenó la expresada medida; 
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. . ConsideJ:a nclo.,' qLW, por lo tanto, al ser rechazadas por 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Do
ming9 las ~onclusio11es presentadas por los aludidos apelan
tes, éstos sucumbieron en su indjcado recurso y debieron ser 
con'denados al pago de ras costas ele esa instancia; que, al es
tatuir como lo hizo, contrariamente a lo que queda expuesto, 
la Corte a-qua· incurrió en ' la violación del artículo 130 del 
Código de: Procédimiento Civil, razón por la cual el único me
dio del rec.urso de casación debe ser acojido; 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento -de Santo Domingo, . de fecha treinta 
del. mes de Abril del mil novecientos treinta y seis, dictada en 
fa~or éle los Señore~ Lic. Lorenzo Sánchez Rijo y Josefa Nency 
Messina y en cdntra del Señor Pedro Barros; envía el asunto 
ante . la Corte de. Apelación del Depélrtamento de La Vega, y 
condena a la parte intilnada al pago de las costas, distrayén
dolas en provecho del Liceúciado Federico ·Nina hijo quien 
afi rma haberlas avanzado en su totalidad . 

.. 
(Firmados): J. Tomás Mejía. -Miguel Ricardo R.-Dr. T . 

. Franco' Franco. - Abigaíl Montás.-Eudaldo Troncoso de la 
·. C.- J. Péret. Nolasco.-Eug. _A. Alvarez, Secretario General. 

· La'-presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los Jue
ces que figuran én su eqcabezamiento, en la audiencia públi · 
ca del día, mes y año e1i él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por 'mí, Secretario General 1 que certifico.- (Firma- · 
c_!o): EUG. A. ALVAREZ. 

-....----1,._;. __ _ 

DIOS, PATRIA Y LIB_ERT AD. 
REPUBLKA DOMINICANA. 

Eq Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en ~ud i encia pública, en la Sala 
donde celebra.sus audiencias; en Ciudad Truji llo , Capital de la 
RepúbliCa, el día veintidos del mes d·e Diciembre de mil no
vecientos treinta y ocho, año 95° de la Indepf¡Ídencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces ¡licenciados Juan 
Tomás Mejía, Présidente; Miguel Ricardo Román, Primer Su~
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segund<? Susti
tuto dé Presidente; · Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Tro.ncoso de la Concha, Rafael Cast(,o Rivera, Leoncio Ramos, 

• 
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. . ConsideJ:a nclo.,' qLW, por lo tanto, al ser rechazadas por 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Do
ming9 las ~onclusio11es presentadas por los aludidos apelan
tes, éstos sucumbieron en su indjcado recurso y debieron ser 
con'denados al pago de ras costas ele esa instancia; que, al es
tatuir como lo hizo, contrariamente a lo que queda expuesto, 
la Corte a-qua· incurrió en ' la violación del artículo 130 del 
Código de: Procédimiento Civil, razón por la cual el único me
dio del rec.urso de casación debe ser acojido; 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento -de Santo Domingo, . de fecha treinta 
del. mes de Abril del mil novecientos treinta y seis, dictada en 
fa~or éle los Señore~ Lic. Lorenzo Sánchez Rijo y Josefa Nency 
Messina y en cdntra del Señor Pedro Barros; envía el asunto 
ante . la Corte de. Apelación del Depélrtamento de La Vega, y 
condena a la parte intilnada al pago de las costas, distrayén
dolas en provecho del Liceúciado Federico ·Nina hijo quien 
afi rma haberlas avanzado en su totalidad . 

.. 
(Firmados): J. Tomás Mejía. -Miguel Ricardo R.-Dr. T . 

. Franco' Franco. - Abigaíl Montás.-Eudaldo Troncoso de la 
·. C.- J. Péret. Nolasco.-Eug. _A. Alvarez, Secretario General. 

· La'-presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los Jue
ces que figuran én su eqcabezamiento, en la audiencia públi · 
ca del día, mes y año e1i él expresados y fué leída, firmada y 
publicada por 'mí, Secretario General 1 que certifico.- (Firma- · 
c_!o): EUG. A. ALVAREZ. 

-....----1,._;. __ _ 

DIOS, PATRIA Y LIB_ERT AD. 
REPUBLKA DOMINICANA. 

Eq Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en ~ud i encia pública, en la Sala 
donde celebra.sus audiencias; en Ciudad Truji llo , Capital de la 
RepúbliCa, el día veintidos del mes d·e Diciembre de mil no
vecientos treinta y ocho, año 95° de la Indepf¡Ídencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces ¡licenciados Juan 
Tomás Mejía, Présidente; Miguel Ricardo Román, Primer Su~
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segund<? Susti
tuto dé Presidente; · Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Tro.ncoso de la Concha, Rafael Cast(,o Rivera, Leoncio Ramos, 

• 
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José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General 
'ha dictado -como Corte de Casación, la siguiente sentencia: · ' 

Sobre el recurso . de casación interpuesto por el Estado 
Dominicanó contra senteí1cia del Tribunal Superior de Tierras 
de fec.ha seis de diciembre de mil novecientos treinta y siete, 
por la cual, entre otras cosas, ?e anulan las decisiones de ju-
risdicción original de fechas cinco de Octubre de mil novecien
tos treinta y seis y treinta de Jul io de mil novecientos treinta y 
siete, dictadas sobre las Parcelas\ números 2 y 3 (dos y tres), 
respectivamente, del Distrit0 Catastral número 3 (tres), común 
de Villa Mella, sección de Santa Cruz, lugar de Yagüaza, Pro
vincia Truji llo; se acoge la apelación del Señor Félix R. Piñey
ro sobre dichas decisiones, y se ordena el registro de 
las .mencionadas dos parcelas en favor del Señor Miguel A. 
Fiallo, alegado causa-habiente del Señor Piñeyro; · 

Visto el Memo1)al de Casación presentado por el Magis
trado Procurador General de la República, Licenciado Apolinar 
de Castro Peláez, y el Abogado del Estado, Licenciado Froilán 
Tavarez hijo, abogados del recurrente; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licencia-
-do Francisco A. del Castillo, en nombre del intimado, Doctor 
Félix R. Piñeyro Lluberes, dominicano, médico, domiciliado y 
residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal de· 
identidad ¡número 3367, serie 1, expedida en esta ciudad en 
fecha 21 de Marzo de 1932; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licencia
do Domingo A. Estrada, abogado del intimado Señor Miguel 
A. Fiallo, Agrimensor, domiciliado en el Ingenio Santa Fé,, 
común de San Pedro de Macorís, portador de la cédula perso
nal de identidad número 1617, serie 23, expedida en San 
Pedro de Macorís en fecha 25 de Marzo de 1932; 

' ' Oído el Magistrado Juez Relator; , . 
Oídos el Magistrado Procurador General de la Repubhca, 

Licenciado Apolinar de Castro Peláez, y el Abogado de~ E~tado, 
Licenciado Frgilán Tavarez hijo, abogado de la part_e mhman
te, en su escrito de aleaatos, ampliación y conclusiones; 

Oído el Licenciado bFrancisco A. del Castillo, abogado del 
intimado Doctor Félíx R. Piñeyro Lluberes, en su escrito de 
alegatos y conclusiones; . · . 

Oído ,el Licenciado Domingo A. Estrada, abogado del m
timado Señor Miguel A. Fiallo, en su escrito de alegatos y 
conclusiones; 

La Suprema Corte de Justi~ia, en fun~iones de C?rte de 
Casación, después de haber dehbera~o y v1stos Jos arhcu.los 3 
Y 8 del Decreto del Gobierno Proviswnal del 2:> de Jumo de 
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1902, sobre franquicias agrarias; 1 y 10 de ·la Ley sobre con
cesión de terrenos del E~tado, del 9 de Junio de 1905; 69 de 

' , la Ley de Registro de Tierras, y 2 de la misma, modificado por . 
la .Orden Ejecutiva No. 799; 2228, 2229, 2231 y 2232 del 
Código Civil, y 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Con-siderando , que en el presente caso consta lo siguiente: 
-1o. qu~ en fecha cuatro de Abril de mil novecientos seis, el 
Señor Teófilo Cordero Bidó vendió al Señor Abelardo María 
Piñeyro, ante el Notario Francisco Xavier Ariza, una fin ca de
nominada La Yagüaza, situada en Vi ll a Mella, provincia de 
Santo Domingo en aquell a época, fundada en. una caball ería, 
más ciento sesenta y cuatro tareas .de terreno, qHe constaba, 
este último, de un potrero sembrado de pastos artificia les, 
cercado con alambre de· púas en terreno propio; que mide 
no.vecientos noventa tareas y media, y de cuatrocientas se
senta y siete (467) tareas en 'el mismo lugar de La Yagüaza, 
sembradas de pastos artificiales, cercadas de alambres de 
púas, en terrenos del Estado, que declaró el vendedor Señor 
Teófilo Cordero Bidó que había utilizado en virtud de la Ley 
de franquicias agrarias entonces vigente; 2o, que el comprador 
hizo mensurar en fecha primero _de Junio de mi l novecientos 
diez y nueve los .terrenos de la finca en referencia, sin opo
sición de nadie; 3o, que al Doctor Félix R. Piñeyro Lluberes 

· le correspondieron dichos terrenos, en la partición de bienes 
ocurrida con motivo del fallecimiento de· su señora madre, 
Doña América Lluberes de Piñeyro; 4o, que en fecha diez y 
ocho de Febrero de mil novecientos treinta, el Doctor Félix R. 
Piñeyro Lluberes vendió a l Senor Miguel A. Fiallo una exten
sión d·e terreno de mil novecientos setenta y .cuatro tareas, 
poco'· más o menos, en la cual estaban comprendidas las cua
trocientas sesenta y 'siete tareas del lugar de La Yagiiaza, 
que había dicho el señor Teófi lo Cordero Bidó que había utili.
zado en virtud de la Ley de franquicias agrarias; So, que 

' habiend@ pagado solamente el comprador Señor Miguel A. 
-Fiallo una parte del precio de la venta; el Doctor Félix R. 
Piñeyro Lluberes le hizo notificar, eil fecha diez y siete de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis, en virtud del privilegio 

· del vendedor que tenía inscrito sobre el inmueble, un manda
miento de pago, tendiente a embargo inmobiliario, por la su
ma adeudada a dicho Señor Piñeyro; 6o, que en fecha veinti
cinco de Enero del mism1o añ·o mil novecientos treinta y seis, 
el. Seño1; Miguel , A. Fia llo hizo notificar al Doctor · Félix ~· 
Piñeyro Lluber€s una citación en conciliación, que fué seglll'
da, I1.1ego, p_or un emplazamiento, tendientes ambos actos a 
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obtener la rescisión de la venta del diez y ocho de Febrero de 
mil novecientos treinta, por la circunstanciá ele haber recaído 
parcialmente, dicha venta en .la cosa de otro; 7o, que el Docto; 
Félix R. Piñeyro Lluberes pidió luego al Tribunai 'Superior de 
Tierras, y obtuvo de éste, se concediera la prioridad para el 
saneamiento de las tierras por él vendidas al Señor Fiallo; . 

Considerando, que también según consta en el presente 
caso, el Tribu nal de Tierras, en Jurisdicción Original dictó, en 
los procedimie_ntos de saneamiento en referencia, su decisión 
ele fecha cinco ele Octubre de mil novecientos treinta y seis; 
con el siguiente dispos-itivo: «Falla: 1o: Que debe rechazar y 
rechaza las conclusiones del señor Miguel A. Fiallo, en cuanto 
a que se pronuncie la rescisión del acto de venta de fecha 18 
del mes de Febrero del año 1930, hécha)e por el · señor Dr. 
Félix R. Piñeyro.- 2o.- Que debe declarar y declara, sin 
ningún valor ni · efecto el acto de venta del señor Dr. Féli x R. 
Piñeyro Lluberes en favor del señor Miguel A. Fiallo res
pecto de 467 tareas en que se encuentra la finca rural vendida 
poJ aquel al señor Miguel A. Fiallo, porque esas 467 · tareas 
eran y son del Estado Dominicano a · quien se adjudican en 
virtud de esta decisión.- 3o.- Que debe sepalar y sefiala 
con el número Dos-A (2-A) (Provisional), la porción de terre
no que se adjudica al señor Miguel A. Fiallo, y con el número 
Dos-B (2-B) (Provisional), las Cuatrocientas Sesenta y Siet~ 
(467) tareas que se adjúdican al Estado Dominicano, para que 
esas sean sus designaciones legales.-- 4o.- Que debe orde
nar y ord ena la ·reforma del plano catastral para que se sepa
ren en él las Cuatrocientas Sesenta y Siete (467) tareas que se 
que se adjudican al Estado Dominicano.- 5o.- Que debe 
ordenar y ordena el í·egistro de un privilegio hipotecario so.,. 
bre la porción adjudicada al Señor Miguel A. Fiallo por la su
ma de Cinco mil Doscientos Cuareóta. Pesos ($5,240,oo); Mo
neda, Americana, en favor del Señor Dr. Félix R. Piñeyro.-
6o.- Que debe adjudicar y adjudica al señor Miguel A. Fiallo, · 
las mejoras que existen en toda la porción de terreno de que 
trata esta decisión.- 7o.- La propiedad queda sometida a 
cualesquiera de los gravámenes que puedan subsistir sobre ella 
de los enumerados en el artículo 80 de la Ley de Registro de 
Tierrasn; . 

Considel·ando, que igualmente consta_ en el pr~sente ~aso 
que en fecha tr-einta de Julio de mil novecientos tremta y siete, 
el mismo Tribunal de Tierras, también en Jurisdicción Origi
nal, dictó otra decisión sobre los procedimientos en referencia, 
con el sigu iente dispositivo: «Fall~: 1o._ Que debe re~hazar y 
rechaza, las conclusiones del senor Miguel Angel Fiallo, en 
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cuanto a la rescisión del contrato de venta de fecha 18 (d iez y 
ocho) de Febrero de 1930 (mil novecientos 'lreinta), interveni
do entre él y el señor Dr. Féli x R. Piñeyro Lluberes, por las 
razon1es consignadas en la sentencia de fecha 5 (cinco)· de Oc
tubre' d~ 1936 (mil novecientos tr.einta y seis) , relativa a la 
parcela. Número 2 (dos), Provisional.-_ 2o;.- Que debe de
clarar y declara, sin ningún valor ni efecto la venta de 467 
'cuatrocientos sesenta y siete) tar_eas de terrenos - en las dos 
parcelas en que se encuentra la finca rural mencionada; tareas 
que fueróri -adjudicadas al Estado Dominicano, e n la sentencia 
de fecha 5 (ciqco) de Octubre de 1936 (Mil novecientos treinta 
y seis), relativa a la parcela Número 2 (dos), Provisional.-
3o.-=- Que debe señalar 'J señala, con el número 3 (tres), la 
parcela a que se refiere esta Decisión , en el lugar de «Santa 
Cruz», co'mún de «Villa Mella», Distrito Catastral Número 3 
(tres), Provincia TrÚjillo, que se adjudica al señor Miguel An
gel Fial!o, para - que esa sea su designación legal.- 4o.
Que ·debe ordenar y ordena , la _reforma de los planos catastra
les para que se separen de ellos 467 (cuatrocientas sesenta y 
siete) tareas de terorenos, que fueron adjúdicadas al Estado 
Dominicano, en la sentencia de fecha 5 (cinco) de Octubre·de 
1936 (mil novedentos treinta y seis), relativa a la parcela Nú
mero 2 (dos), Provisiona_l. - 5o. - Ql.!e debe ordenar y orde
na, el registro, de un privilejio hipotecario sobre la parcela 
objeto de este ,saneamiento, por la suma d'e $5,240.00 mone
da americana, en favor del Dr. Félix R. · Piñeyro, y .a cargo 
del señor Miguel Angel Fiallo.- 6o.- Que debe _ adjudicar y 
adjudica, al señor Miguel Angel Fiallo, las mejoras que exis
ten en el terreno de que trata esta decisión, consistentes en 
pasto artificial, -frutos menores y cercas de alambres.- 7o.
La propiedad queda sometida, sin embargo, a cualesquiera 
gravámenes que puedan subsistir sobre ~lla, de los enumera
dos ef.l el artículo 80 de la Le) de Registro de Tierras»; 

_ Considerando, que contra dichas decisiones apelaron los 
Sres. Dr. Félix R. Piñeyro Lluberes y Miguel A. FiaUo; y despUes 
de cumplidos los requisitos legales, el Tribunal , Superior de 

· Tierras dictó, en fecha seis de Diciembre de mil novecientos 
' treinta y siete,-su Decisión Número '1 (unÓ) sobre las parcela_s 2 
y 3 (dos y tres) del Distrito Catastral Número 3 (tres), sewón 
de Santa Cruz, Lugar de Yagüaza, común de Vil la Mella, Pro
vincia Trujillo, cuyo dispositivo se copia .a contin'uación: «Falla: 
1o.- Que debe rechazar y al efecto rechaZ<\ la apelación del 
señor Miguel A. Fiallo, por ·infundada.- 2o.- Que debe aco
ger i al efecto acoge la apelación del Dr. \Félix R. Piñeyro.-
3o.- Que, en consecuencia, debe anular i al efecto anula, las 
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Decisiones de jurisdicción original, de fechas 5 de Octubre de 
1936 i 30 de julio de 1937, dictadas sobre las parce.las Nos. 2 
i 3, respectivamente, Distrito Catastral No. 3 cle ' la Común de 
Villa Mella·, sección ele Santa Cruz, lugar ele Yagüaza, provin-.. 
cia Trujillo.- 4o.- Que debe ordenar, como al efecto orde
na , el registro, en favor del señor Miguel A. Fiallo, con todas 
sus mejoras, de las parcelas Nos. 2 _ i 3 del Distrito Catastral 
No. 3 de la Común de Villa 'Mella, sección de Santa Cruz, lu
gar ele Yagüaza, p1yvincia Trujillo . ..:__ 5o.- Que debe orde
nar, como al efecto ordena, la inscripción clel 1 privilegio del 
vendedor no pagado, a favor del Doctor Félix R. fi ñeyro 
Lluberes sobre las pl'einclicadas parcelas, por la suma de cinco 
mil doscientos cuarenta pesos ($5,24,0.00), oro . americano, 
más los intereses de esa suma, a ra:(:ón de tres cuartos por 
ciento mensual (%% ),- Se ordena al Secretario del Tribunal 
de Tierras que, una vez irrevocable esta Decisión, i después de 
recibidos por él los planos definitivos prep-arados por la Direc
ción Genera l de Me¡nsuras Catastrales, según los térmi,nós de 
esta Decisión, . expida los Decretos de Registro . de Título 
correspondientes.- 1 por esta sentencia definitiva, así se pro-
nuncia, manda i firma»; '· · 

Considerando, que es contra este fallo contra el cual h,a 
interpuesto recurso de casación · el Estado DominicanO, invo
cando para ello los siguientes medios: ,«Primer medio de ca
sación, ViolaCión de· los Arts. 3 y 8 del Decreto del 25 de junio 
de 1902, sobre franquicias agrarias; y 1 y 10 de la Ley sobr~ 
concesión de terrenos del Estado, del 9 de junio de .1905»; 
«Segundo medio de casación, Violación del art. 69- de la Ley 
de Registro de Tierras»; «Tercer medio de casación, Violación 
de los arts. 2228 y 2229 del Cód igo 'Civil»; «Cuarto medio de 
casación, Violación del art. 2232 del Código Civil»; «Quinto 
medio dé casac-ión, Violación de los. arts. 70 y 144 de la Ley 
de Registro de Tierras», y <<Sexto medio de casación, Violación 
de los arts. 4 de la Ley de Registro de Tierras y 141 del Có'digo 
de Procedimiento Civil »; . -

Considerando, respecto del primer m~dio del recu~·so? qu; 
los textos legales cuya violación alega el recurrente di~en as1: 
Decreto del Gobieri10 Provisional, del 25 de Junio de 1902, 
sobre franquicias a<rrarias artículo 3: «Se wncede el derecho 

D ' . 
de utilizar gratuitamente terrenos del Estado que se encuen-
tren sin ocupación, a todo individuo o Compélñía que_ los soli-1 

' cite en la forma y bajo las condicio1n~s siguientes;--- El _solici: 
tan te se dirigirá al Ministerio de Fomento por escnto, des1gnara 
la cantidad y situa·ción del terreno qu_e desea obtener (la 
clase de industria a que .se propone ded1carlo, compromet1en-, 

J 
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dose: 1o. a dar principio formalmente a los trabajos. dentro 
de los seis meses de acordada la é!utorización para utilizar los 
terrenos pedidos; 2o. a emplear braceros dominicanos o inmi
grantes que vengan por su cuenta a establecerse en el país, 
(en este último caso, el concesionario pedirá al Poder Ejecuti
vo una autorización ex poniend? las causas que le obligan a 
preferir los trabajadores extranjeros- y la procedencia de los 
que sepropone introducir y el jor.nal que ganarán); 3o. si fue
re extrangero, a acepta r la jurisdicción de -los tribunales dom i
nicanos er1 todas las contestaciones relativas a su empresa>>; 
artículo 8: «La empresas agrícol·as tendrán derecho a usar 
gratuitamente para la conducción de sus productos, los cami
nos y las vías fluviales; podrán atravesar aquellos con sus vías 
férreas o tenderlas en' ellos siempre que- no .'perjudiquen el 
libre tránsito»; tey sobre concesión de terrenos dei .Estado, 
del 9 de Junio de 1905, artículo 1: «Se concede el derech9 de 
utilizar gratuitamente, por el término de diez años, terrenos 
que pertenezcan al Estado y que se encuentren sin ocupación, 
a todo jndividuo o corporación agrícola que lo - splicite),; ar
tículo 10: «Las empresas agrícolas tendrán derecho a ·usar 
gratuitamente, para la conducción de sus productos, los cami
nos y las vías fluviales, y .podrán atravesar aquellos con vías 
férreas, sin perjudicar el libre tránsito y previa autorización 
del Ministerio de Fomento, quedando sometidos a las leyes de 
la materi·a y á los reglamentos establecidos o que puedan es
tablecerse»; 

. Considerando, que por lo que expresan los textos legales 
ah·iba copiados, se ve c!,arame'nte qt~e, en virtud de ellos, el 
Estado sólo concedía sus terrenos a tituló precario , para ser 
utilizados por los concesionarios, y nó en propiedad; que por 
lo que qi1eda e'stablecido en el primer -Cqnsid-erando del pre
sente fallo, · el Se'ñor Teófilo Cordero Bidó declaró , al vender 
al Señor Abe! ardo María Piñeyro la finca que, entonces le ven
dio, que las cuatrocientas sesenta y· siete tareas pertenecientes 
al Estado las había utilizado en virtud de la Ley de fr(;lnqui
cia~ agrarias; que la precaridad de la posesión del Señor C9r
dero Bidó trasmiticht ·al Señor Abelardo María Piñeyro, la 
admite el Intimado Doctor Félix R. Piñeyr=o Lluberes. en su 
Memorial de Defensa contentivo de sus c;:onclusioúes; que la 
iniciación de la posesión del Señor Abelardo María Piñeyro 
fué, en cuanto a las 467 tareas en referencia, la trasmisión 
que de ellas le hizo el Señor Corde.r'o Bidó, el cüal estaba ligado 
con el Estado por los· términos de su concesi'ón, y quien por 
ello sólo trasmitía la posesión precaria que tenía;· que es inad
n1isible que -de dos partes contratantes .sobre un único objeto, 
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la una trasm ita la cosa en deten1inas condiciones y la otra la 
reciba e'n condiciones contrai·ias, en el mismo momeúto; que, 
el haber comenzado a utilrzar, desde entonces, el Señor Abe
lardo María Piñeyro las 467 tareas, no puede significar que; 
por su sola intención y sin establecerse ningún hecho público 
y p<1cífico de dueño y nó de concesionario precario, se estu
viera convirti endo en tal dueño; que por ello la sentencia im
pugnada, al atribuir al Señor Miguel A. Fiallo, como caú
sa-habiente del Doctor Félix R. Piñeyro Lluberes, la propiedad 
<<de las parcelas Nos. 2 y 3 del Distrito -Catastral -No . 3 de la ' 
común de Villa Mella, sección de Santa Cruz, lugar de Yagua- · 

· za, Provincia Trujillon sin exeptuar las 467 tareas de las cuales 
se viene tratando, ._y al desconocer para ello que la condición 
de precaridad de la · posesión del primer causante Señor 
Cordero Bidó pase:tba al causa-habiente del mis'mo; que éste 
último tomaba, frente al Estado, la posición de su causante., y 
que ambas voluntades concurrieron a un mismo fin, incurrió 
eh las vio laciones indicadas en el ya mencionado primer médio, 
el cual debe ser admitido paraJines ·de casación; · 

Considerando , en cüanto al segundo medio del rectJrso, 
en el cual se alega la viol ación del artículo 69 de la Ley de 
Registro de Tierras: que según dicho artículo: .... , . «además, 
la posesión continua, no interrumpida, tranquila, pública e 
inequjvoca, durante diez años por un condueño en un sitio 
comunero será suficiente para que dicho condueño tenga dere
cho a registrar el terreno. poseído de ese modo, a co(ldición 
de que el plazo indicado incluya los seis meses subsiguientes a 
la promulgación de esta Leyn; que por lo que queda transcrito 
se evidencia, por. una 'parte, que en la prescripcion especial 
que en el mencionado texto lega l es creada, no se establecen 
diferencias respecto de · la prescripción fundada en la más pro
longada posesión indicada .por ~ 1 Código Civil, en cuanto a los 
caracteres que deba tener tal posesión; y por la otra, que la 
prescripción especial en referencia requiere que la posesión de 
quien por aquella se pFetenda amparado, haya comenzddo, 
co n sus Cdracteres propios, por lo q1enos diez años antes de 
la publicación de la Ley de Registro de Tierras, y comprenda 
los seis meses sio-uientes a dicha publicación; y que al haberse 
efectuado ésta Última en fecha· treinta y uno de Julio de mil 
novecientos veinte· al haber sido realizada el primero ele Junio 
de mil noveciento; diez y nueve la mensura que, según se
ñala la senteúcia impugnada, como hecho ele posesión animo 
domini, hizo practicai· el Señor Piñeyro sobre los terrenos de 
los cuales se trata, y al no expresa r la mencionada sentencia 
que los jueces comprobaran, en la posesión por parte del Se-
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· ,ñor Piñeyro, fa e~istenci~l de· todos los caracteres necesarios 
· para una pFescripción adquisitiva, es decir Jos de que tal po

sesión fue11a ·conti.nua, no interrumpida, pública, pacífica, 
, inequívoéa, además de a título de propietario, y sí,· unicamente, 

la de haber sido y ser a este último título, que en realidad no 
tenia,- forzos.amente, que ser conocido por los terceros ,si no se 
realizaban actos p-úblicos de. disposición o de menoscabo del 
de1~echo de propied<id, el fal lo. que en semejantes condiciones 

'-- adjudicó al Señor Fiallo, causa-·babiente del Doctor Pi ñ ey 1~o 
1-ª.S 467 tareas reclamadas por el Estado Dominicano, en cuan
to reconoce a aquel amp~1rádo por la presáipción del artículo 

· 69 de la I:.ey de Registro ' de Tierras, violó dicho texto legal; 
que como cónsecuencia de lo d;icho, el segundo medio también 
debe ser admitido; 

Considerando, en· la que concierne al tercer medio del 
recurso, en el cual se invoca la vio lación de 'Jos artículos 2228 
y 2729 del Cód.igo Civi l: -que dichos textos Jega_les expresan 
que lda pose~ión es la ocupación o el goce de una cosa o de 

· un derecho cjue tenemos o ejercemos por nosotros mismos, o 
· por ·otro que tiene la ~osa o ejerce el .derecho de nuestro nom- . 
br~», y que «para pod~r presc~ipir se necesita una posesión 
continua y no interrumpida, pacífica, pública, inequívoca y a 
título ,de propietario»; que según se ha señalado al considerar 
el segu_!} do medio del recurso, en.- la sentencia no ~onsta que 
los jueces hubieran comprobado, en manera . alguna, la exis
tencia de todos· esos ~lementos en la poseción del Doctor Pi
ñeyro, · sus causantes, y. su causa-habiente; que ello es tanto 

.' más grave, cuanta. que la calidad que tenía el Señor Cordero 
Bidó de conce,sionario, a títu lo precario, de terrenos del Esta~ 
do, y que foé trasmitida, sucesivamente, al Séñor Abelardo M. 

· Piñ'eyro y al Doctor Fél ix R. Cordero Lluberes. bastaba a todos 
1 ellos para· hace( acJos que fueran taci_1ables de equívocos, por 

estar igua lmente capacitados ' para rea lizarlos un dueño y un 
detentador.,a títu lo precario; que aún resa lta más el vicio de ~ a 

_, seqtencia· en el aspecto que se considera, por la circunstanCI{l 
de que e,! artículo 2231 del Código . Civil - que aunque nq esté 
titado por el recurre_nte, se encu~nfra ligado íntimamente con 
lo preceptuado por los que sí están invocados de manera 
expresa- , declara que «Cuando se ha empezado a poseer por 
otro, se presume siempre que se posee bajo el mismo títu lo, 
sí no hay prueba en contrario»;·,que también resalta, por la 

. circunstan_éia. de que la compra hecha por el Señor Abelardo 
M. Piñeyro al Señor .Teófilo Cordero Bidó, , mediante la de

'c l~aración de éste sobr€ la propiedad del Estado 'én _las 467 
tareas en discusió_n, esta,b_lece que c!jcho Señor. P.iñeyro c0men-

•, 

\' 1 1 t 

1 1 
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zó a poi)eer por el E$tado, de quien hubo qe constituirse, al 
'sustituir a su causante, en concesionario precario, y debió 
hacer admitir la presunción ·del , mencionado artículo 2231; 
q~1e en semejantes condiciones, la sentencia debió señalar al
guna otra fecha desde la cual hubiera comenzado a. poseer, a 
título de dueño, el Señor Aqelarcio M .. Piñeyro, ya que la del 
acto de la compra realizada . por éste no era admisible sin des
naturalizar los he~hos de la causa, y c.ontar desde esa hipoté
tica fecha el tiempo necesario para prescribir, siempre que en 
la posesión que reconociera hubiera comprobado la existencia 
de los demás elem<:;ntos legales ya señalados; que los vicios 
que quecian apuntados no son corregidos por el último Consi
derando de la sente,ncia impugnada, el cual 1 dice «que, como 
ha sido comprobado, el Señor- Miguel A. Fiallo, sumando a la 
suya la de su causante el Doctor Félix R. Piñeyro y éste la de 
su causante, la· comunidad' Piñ·eyro-Lluveres, tiene una pose
sión bastante para adquirir la .propiedad de esos terrenos p'pr 
todas las prescripciones 'd€1 derecho común y por la del artícu
lo 69 de l'a Ley de Registro de Tierras» etc., pues este Consi
derando aparece como una consecuencia de los anteriores, y 
por ello las comprobaciones a' .las cuales se refiere · son las de 
éstos, sólo concernientes a la pretenc:lida condición de poseedor 
a título de propietario, en condiciones que debieron hacer 
presumir, legalmente, lo contrat;io; que por todo lo , dicho, la 
sentencia impugnada ha . violado los téxtos legales. indicados 
en el tercer medio, y éste debe s'er tambien acojido; 

Considerando, en cuanto al cuarto medio de 'casación, en 
el cual se señala la violación del artículo 2232 del Código Ci
'vil; que el recurrente alega que la inacción del Estado frente · al 
Señor Piñeyro podía interpret.a·rse como un acto «de pura fa
cultad» o «de simple to leJ:ancia» de los previstps en dic~o 
texto legal , y que según el mismo «no pueden ser fundamen.to 
nía posesión ni a prestripeión)), en ausencia, -agrega la Su
prema Corte de Justicia- que ya se ha señalado al considerar 
los medios anteriores, de comprobaciones de todos y cada 
uno de los elementos necesarios, en una hipotética posesión 
para que pudiese cau.sar una 'prescripción adquisjtiva; que en 
nada es destruido lo e~presado! por el h~~ho, señalado en el , 
fallo contra el cuar se ha recurndo a casacwn, de que el Esta
do IJ.O hubiera hecho opos-i-ción a la mensura del.año .mil no: 
vecientos diez y nueve, que pudo no haber conocido. s1 no 'fue 
citado, y que. no es de una. fecha desde la cual puc1iera contar-
se posesión alguna para la prescripción treintenatia, ni para 
la del artículo 2265 de( Código Civil que requiere una adqui
sición de buena fé y a justo título, inco'mpatible con la declara-
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ción del Señor Cordero al Señor Piñeyro en el acto ille venta 
del año mil novecientos seis, QL para la prescripcióp especial 
del artículo. 69 de la Ley de Registro de Tierras, por lo que se 
ha expresado en el lugar de esta sentencia que a éste último 
cánon legal se refiere; que tampoco es contra cli ~ho lo alegado 
por el recurrente, por el hecho ele que al Señor Piñeyro le 
haya sido cobrado, (si · es que de manera particular lo fué 
sobre las 467 tareas en litigio, éosa que no aclara la senten
cia del Tribunal Superior de Tierras) el impuesto territorial 
creado por la Orden Ejectüiva No. 282, pues la fecha ele pti
bHcación de ésta - siete el~ Mayo de mil novecien tos· diez y 
nueve- imposibilitaba que el alegado cobro pudiera servir 
de punto de parti9a, en el presente caso, a. prescripción algu
na; que por otra parte, la pretendida renuncia , expresa o fá
cita sobre bienes inmobiliares del Estado, no podría admitirse 
en el presente caso, ya que la Cónstitución de la República 
establece el único modo de enag:enar bienes de esa naturaleza, 
y los funcionarios y émpleados del ,de-partamento que cobraba 
los impuestos en re'fetencia. no tenían capacidad alguna para 
renunciar, en nombre del Estado, a semejantes bienes; que 
por todo lo expresado, también ha sido cometida la violación 
señalada por el recurso en su cuarto medio, el cual debe ser 
acojido; · .· 

Considerando, que la Suprema Corte de· Justicia estima 
tnnecesario estudiar los otros dos medios del recurso; 

Considerando, que el intimado Señor Miguel A. Fiallo no 
se ha opuesto a la casaCión de la sentencia en cuanto a lo que 
reclama el recurrente, ni se opuso a tales reclamaciones en 
las jurisdicciones del fond b, ·sino al contrario las adf11itió; que 
en consecuencia no ha sucumbido, y no procede condenarlo 
al pago de costas, las cuales sólo han sido causadas por las 
reclamaciones sostenidas por el actual intimado, Doctor Félix-

' R. Piñeyro Lluberes, quien por ell o debe soportarlas íntegra-
mente; . 

Por tales motivos, Primero:- casa la Decisión número 
uno det' Tribunal Superior de Ti.erras sobre las Parcelas No. 2 
y 3- -números provisionales- de la S~cción de Santa Cruz, 
lugar de Y aguaza, Distrito Catastral. número tres (3 ). Común 
de Villa M'ella, Provincia Trujillo, de fecha seis de diciembre 
,de mil novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar 'del pre_sente fallo, circunscribiendo esta 
casación a ·Jos puntos qué ~fectan los intereses invocados por 
el Estado Dominicano. como parte intimante, y a lo que s~~ su 
consecuencia necesaria; Segundo.:- reenví.a el conocim1ent0 
del asunto, así demarcado, al Tribunal Superioi' de Tierras; 

.~ ' 
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Tercero:-,- c-ondena al intimado Doctor Félix R. Piñeyro Llu
beres al pago de las costa.s, dístrayendo las causadas con 
motivo de la defensa del intimado Señor Miguel A. Fiallo, en: 
favor del abogado de· éste último, Licenciado Domingo A. Es
trada, .quien ha afirmado haberlas avanzado. 

(Firmados):- J. Tomás Mejia.-=- Miguel Ricardo R.
Dr. T. ¡:,;anco Franco.- Abigaíl Montás.- Euda/do Tron
coso de la c.... --:- Raf Castro Nivera.- Leoncio Ramos.- J. 
Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, ñ1es y año en él expresados, y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): EUG. A. ALVAREZ . 

. DIOS, PATRIA Y LIBER'FAD. 1 

REPUBL/CA DOMINICANA. 

En Nom.bre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
i·egularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Truj illo, Capital de la . 
República, el dia veintidos ·del mes de Diciembre del mil nove
cientos treinta y · ocho, año 95° de la Ind~pendencia y 76° de 

1 la Restauración, integrada por los Jueces Licenciado Miguel 
Ricard0 Rc:>mán, Primer Sustituto de Presidente en funciones 
de Presrdente; Dr. Tulio Franco· Franco, Segundo Sustituto de 
Rresic;lente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del 
infrascrito Secretario General, ha dictado como Corte de Ca-
sación,,. la siguiente sentencia: · . . 

Sobre el r'ecurso de casación interpuesto .por el Señor 
Angiolino Vkini, propietario, domiciliado y residente en la 
ciudad de Santo Domingo, contra sentencia de la Corte de 
Apelación €!el Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veintinueve de Junio del mil novecientos treinta y cinco, dicta
da en favor de The Royal Bank of Canada; ' 

- Visto el Memorial de casación presentado por el Licen
ciado Gustavo Julio Henríqu~z, abogado de la parte recurren
te, en el cual se alega contra la ·sentencia impugnada, las 
violaciones qúe más adelante se expondrán; 

Oído el Magistrado Juez Relat?r; . 
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Oído el Licenciado Eduardo Read Barreras, en represen
tación del Lic~nciado Gustavo Julio Henríquez, abogado de la 
parte intimante, en su escrito de ~legatos, ampliación y con-
clusiones; · · 

.Oído" .el Licen~iado Julio F. Peynado, abogado de la parte 
intimada, en su escrito d~ réplica y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su dic-
tamen; -

La Supréma Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
141, 690, 694 y 715 del C5digo de Procedimiento Civil, y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

- Considerando, que son hechos constantes en la especie: 
a), que el día seis de Agosto de mil ·· novecientos veintiocho, 
fué depositado en la Secretaría_del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial ' de Santo Domingo, (Cácnara Civil y 
Comerci?l), por los abogados de The Royal B~mk of Canada, 
un pliego que contenía las cláusulas y condiciones, mediante 
las cuales se procedería a la venta qe los inmuebles embarga
dos al Señor Angiolino Vicini; b), que en la audiencia del once 
de Setiembre de mil nG>vecientos · veintiocho, se procedió a la 
lectura y publicación del referido pliego, y ·en la misma 
audiencia se conoció de una demanda incidental en nulidad 

· del embargo inmobiliario de que se habla, intentada por el 
Señor Angiolino Vicini contra The Royal Bank of Canacla; e), 
que el veinte de Diciembre del mil novecientos veintiocho, el 
Juzgado de Primera Instancia ya citadq, dictó sentencia que 
rechaza por infundada esa demanda en n1:1lidad, da constancia 
de la lectura y publicacióN del pliego de cargas, fijó la audien
cia del dos de Febrero de mil novecientos veintinueve , para la 
adjudicación de los inmuebles embargados, y condenó al Se
ñor Angiolino Vicini al- pago de las costas; d), que de esa sen
tencia interpuso recurso de apelación el Señor Angio lino Vici ni , 
y el Juzgado de Primera Instancia de Santó Domingo (Cáma
-ra Civil y Comercial), a 'pedimento de The Royal Bank of Ca
nada, aplazó la adjudicación de los. inmuebles embargados 
para la audiencia del cinco d~ Marzo de mil novecientos vein- · 
tinueve; e), que en fecha 'veint.idós _de Junio d-e mil novecient0s 
veintinueve, The Roy~l Bank of Canada, representado por el 
Señor ,Thomas Bernard O'Coqell, recibió del Señor Angiolino 
Vicini ; la cantidad 'de quince mil pesos- moneda americana, 
para serie abonada a la cantidad a que asciende la ob igación 
hipotecaria otorgádale p·or el Señor Angiolino Vicini, en fecha 
tres de Diciembre de n1il 'novecientos veintiun(); y en el mismo - . ' 
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:acto, el Banco convino: 1°.) en liberar de la hipoteca mencio
nada, una extensión de ocho mil metros cuadrados de terreno 
s~t_uada en. el lugar .denominado. «Galindo», (Sicilia), pmlong~~ 
c1on de la calle Manna de esta Ciudad; 2° •. ) que el Señor Alejan
dro lbarra ocupe el primer rango, sobre una extensión de terre
no que corresponde a la manzana No 10 del ensanche denomina
{!o Galindo, con una superficie de diez mil metros cuadrados· 
inmueble propiedad de Luis A. Alfau, causahabiente ele Angio~ 
·lino Vicini, quien en la misma fecha otorgó una hipoteca en 
.favor del ~eñor lban·a; f), que en fecha diez y seis de Abril de 
mil novecientos treinta y uno, The Royal Bank of Canada, libe- • 
ra de hipoteca un solar o paño de terreno, sito inmediata-

. mente fuera dellímit'e urbano de esta Ciudad, en el lugar de
nominado Gal!ndo o Galinclito , con una superficie de cinco mil 
metros cuadrados; g), que The West lndian Oil Company, en 
fecha diez y seis de Junio de mil novecientos treinta y uno, re
-presentada por H. B. Senior, expuso ante el Notario Armando 
Pellerano Castro, que en fecha ocho de Diciembre de mil no
vecientos treinta, compró al Señor Angiqlino Vicini, cinco mil 
metros cuadrados de terreno, situados en Galindo de esta 
Ciudad, y hace otras declaraciones consignadas en la sentencia 
recurrida; h), que en fecha dos . de Junio de mil Í10vecientos 
treinta y cuatro The Royal Bank of Canada emplazó a Angioli
llú Vicini y su abogado Lic. A. Ballista· Peguero, Juan Alejan
dro lbarra, cesionario de Ulises Alvino, Compañía Anónima de 
inversiones Inmobiliarias, cesionaria de la Señora Adrian~ 
Aybar Vda. Ricart; Teresa Sánchez Vda. Gómez Pintado y Raúl 
Ricart, para que -comparecieran por ante el TTibunal de Pri
mera Instancia de Santo Domingo, (Cámara Civil y Comercial), · 
a fin de que: oyeran ordenar la reducción ele precios con que 
figuran los inmuebles embargados, en el pliego de condiciones 
,de fecha seis de Agosto de mil novecientos veintiocho, en la 
:siguiente forma : 1°, para el designado en prin)er lugar, y que 
.consiste en una porción de terreno ubicada en la comt'rn de 
Santo Domingo, conocido con el nombre de «La Caridad», de 
una extensión más o menos de 421 hectáreas, 12 áreas, equi
valentes a 0695 tareas, 80 centésirnas, según mensura realiza
da por el agrimensor público Señor Arístides García Mella, con 
las colindancias determinadas en el acta, el cual figura con un 
precio Q.e primera puja de tres mil pesos, se .debe estaole~e:r e! 
de dos mi l dólares, moileda de Estados Umdos de Amenca; 
2°, P<lra el designado en segundo lugar, «E-nsanche Galindo», 
.que consiste en i.111a porción de terreno ubicada en esta co
mún, de una extensión de más o menos 151 hectáreas, 55 
áreas y 60 centiáreas, equivalentes a 2410 tareas, con sus co- , 
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lindancias también desighadas , el cual figura con un precio de 
primera puja de cincuenta mil pesos, moneda de Estados Uni
dos de América, se debe establecer el de veinticinco mil dóla
·res, móneda de Estad0s Unidos de América; ;>.o, para el · desig- · 
nadb en tercer lugar, terrenos de «Ga li nditQ» o «Gali'nclo>>, 
que consiste en u mi porción' 'de terr~no, ubicada en esta co
mún, de una extensiól'i mas o menos· de ochenta y dos mil 
cuatrocientos catorce metros clladrados y veinte centímetros, 
debidamente descrit(:l, el cual figura ·con un precio de prime
ra puja de veinticinco mil pesos oro (lmericanos, se debe esta
blecer el de nueve mil dólares, · moneda de Estados Unidos de 
América; 4°: para el designado en . cuarto lugar, que consiste 
en una porción de terreno, ubicada en esta común de Santo 
Domingo, margen oriental del Río Ozama, contiguo a los 
terrenos denominados «Ensanch.e CalerO>>, de una extensión 
de diez y nueve mil cuatrocientas cuarentidos metros cuadra
dos, cinwenta y siete milímetros cu·adrados, también descrF 
tos, el cual figura actualmente en el pliego de condicione's con 
un precio de primera puj?, de siete mil pesos ·moneda ame·ri
cana, se debe establecer, el de dos mil dólares moneda .de 
Estados Unidos de América; Segundo: fijar la fecpa en que se 
ha de celebrar la audiencia para efectuar la adfudicación de 
los inmuebles enbargados; Terceto: si no hay oposiCión orde
nar · que Ios costos sean considerados como -gastos extraordi
narios del proc~dimiento de embargo y pagados con privilegio 
sobre el precio de los inmuebles embargados; y en caso de 
oposición, que se condene en los costos a la parte o las partes 
que se opongan, a estas petidunes; baJo toqa reserva; i), que 
el Juzgado de· Primera Instancia de Santo Domingo, (;ámara 
Civil y Comercial, dictó sentencia, en fecha veinte de Setiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, cuyo dispositivo se 
resume así: 1°: rechaza la demanda interpuesta · por The Royal 
Bank of Canada, en fecha dos de Junio de mil novecientos 
treinh y cuatro, contra Angiolino' Vicini, en cuanto se refiere a 
la reducción de las posturas de precios para la venta de los 
inmuebles embargados, por no ·haber sido hecha la indicada 
demanda, dentro del plazo de rigurosa caducidad, señalado 
por el artículo 694 del Código ·de P,rocedimiento Civil, ·y por
que .no se trata además, de ningún caso excepcion:al, para 
permitir la reducción solicitada fuera del plazo legal; 2°: ~coge 
esa demanda en cuanto se refiere al error material qeshzado 
en el . pliego de condiciones y a la fijación dé audiencia para 
la adjudicación de los inQ1U~bl~s embargados; y ordena: a) la 
corrección del error material, debiendo leerse, en cuanto al 
segundo inmueble, en vez de 1509 hectáreas, 90 áreas Y 11 
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centiáre<¡s, <<Lil1a extensión de 151 hectáreas, 53 áreas y 60 
centiáreas, equivalentes a 2410 tareas»; b) fija la audiencia 
de pregones que celebrará este Tribunal, a las nueve horas de 
la mañana del veintitres de Octubre de mil novecientos treinta 
y cuatro, para proceder a la adj9dicación. de los inmuebles 
embargados; 3°: condena a The Royal Bank of Ca nada al pago 
de las costas, en favor de los Señores Angiol iúo Vicin'i y Juan 
Alejandro lban·a, ordenando la distracción cte las correspon
dientes al Señor Angiolini Vicini, en provecho del Lic. Gustavo · 
Julio He;1ríquez, quien afirma haberlas avanzado en su tota
Udad; 4°: no comisiona Alguacil para la notificación de la sen - . 
tencia, por no ser susceptible de oposición, al dictarse como 
incidente de embargo inmobiliario; j), que contra esa senten
cia interpusieron recurso de apelación, de inanera principal 
The Roya l Bank _ot Canada,.y de · manera incidental el Señor 
Angiolino Vicini, este último basado en la nulidad del acta de 
embargo de fed1a primero de Agos to de mil novecientos vein 
tiocho·, en razón de que al consentir el Banco en la venta de 
parte de los inmuebles embargados y recibir pagos en cuenta 
de su crédito, con 'posterioridad a dicho embargo, renunció 
al mismo; 

Considerando, que la Corte de ApelaCión de Santo ·Do
mingo, · dictó sentencia, en fecha veintinueve de Junio de mil 
novecientos treinta y cinco, cuyo dispositivo se resume así: 
1°: Da acta al Lic. Gustavo Julio Henríquez de su nueva cons-

' titución por el Señor Angiolino Vicini; 2°: acoge el recurso de 
apelación interpuesto por The Royal Bank of Canada, en fecha 
diez de Octubre de mil novecientos treinta y cuatro, contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera lpstaricia de 
Santo Domingo, Cámara Civil y Comercial, el veinte . de Se
tiembre- de mil novecientos treinta y cuatro; 3°: revoca la re
ferida sentencia apelada, en cuanto rechaza la demanda en 
fijación de precios de primera . puja, ei1 el procedimiento de 
embargo inmobiliario que persigue The Royal Bank of Canada 
contra el Señor Angiolino Vicini, así como también en lo que 
se refiere o la condenación en costas, confirmándola en todo 
lo demás'; 4°: juzgando ·por propia autoridad, ordena lo reduc
ción de precios Gle primera puja, fijados .en el pliego de cargas, 
cláusulas y condiciones, de fecha seis de Agosto d'e mil nove
cientos veintiocho el'l la siguiente forma: a) para el designado 
en primer lugar, que consiste ·en u~a porción . de terreno ubi
cada en esta común de Santo Dommgo, conoctdo con el nom
bre de <~La Caridad», (debidamente descrita), que figura con un 
precio de primera puja de tres mil pesos moneda de Estados 
Unidos de América, fija el de . dos mil dólares, moneda de Es-
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tactos Unidos de América; b) para el <<Ensanche Ga!fndon , 
de:;ignado en segundo lug:ar, debidamente descrito, que figura 
con un precio de cincuenta mil pesos, moneda de los Estados. 
Unidos de América ,. fija el de veinticinco mil dólares, moneda 
de Estados Unidos de Amé·rrca; e) para el designado en tercer 
lugar, terrenos de «Galindito)> o «Galindo», debidamente des
crito, que figura con un precio de veinticinco mil pesos mone
da americana, fija el de nueve mil dólares moóeda de Estados. 
Unidos de América; d) para el designado en cuarto lugar, por
ción d~ terreno ubicada eh la margen oriental del Rio Ozama, 
debidamente descnto, que figura con un precio de siete inil 
peso~ moneda de Estados Unidos de América, fija el . de dos 
mil dólares monena de Estados Unido~ de América; 5°: fija la 
audiencia del nueve de Agosto de mil novecientos treinta y cin
co a las diez de la mañana, en ta cual deberá procederse a la 
venta y adjudicación de los inmuebles embargados al Señor 
Angiolino ~'icini, por ante la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; 6°: Da acta 

The Royal Bank of Canada de la exclusión de dos porciones ' 
de terreno vendidas por el Señor Angiolino Vicini, con poste
rioridad a la lectura del pliego de cargas y condiciones (des
cribe an1bas porciones); 7°: condena al Señor Angiolino Vicini 
al pago de las costas, tanto de apelación como de primera 
instancia, las cuales declara gastos extraordinarios de ejecu
ción y pagados por privilegio sobre el precio de los inmuebles 
embargados, distrayéndolas en favor de los abogados Miguel 
A. Pichardo O. y José A. Turull R,icart en cuanto a ellos se 
refiere; 

Considerando, que contra esa sentencia de la Corte de Ape
lación de Santo Domingo, de fecha veintinueve de Junio de mil 
novecientos treinta y cinco, interpuso recurso de casación el 
Señor Angiolino Vicini, quien lo funda en los siguientes me
dios: 1o.: «Violación de los artículos 6_,90 y 715 del Código 
de Procedimiento Civil; 2o.: «Violación de !.os artículos 694 Y 

. 715 del Código de Procedimiento Civi l»; y 3o.: «Violación del 
artícu lo 141 del Código de Procedimiento Civil>); 

Consideran.do, en cuanto al tercer medio, por el cual se 
alega la V.ioJación del artículo fi 1 del Código de Procedimie~to 

' Civil, qu€- la Suprem<,1 Corte decide examinar en primer ter-
~ mino, por tratarse dé un medio de forma; · que por éste se 

pretend'e, que la sentencia impugnada se basa casi exclusiva
mente en que por afectar la crisis económica actual, el va!or 
de los inmuebles embargados, procede la reducción de preciOS 
solicitada; en que una razón tan· deleznable no es suficiente 
par;! acordar una reducciqn de precios, y que siendo ese el 
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principal, casi ú11ico fundamento de la sentencia, es evidente 
que ella carece de motivos serios, y está en contradicción con 
lo que prescribe el texto antes señalado; 

Considerando, que contr;¡riamente a lo que preten~e el 
intimante, la Suprema Corte de Justicia, ha podido comprobar 
que la Corte de Apelación a-quo, no basa únicamente su de
cisiqn en que la crisis económica afectó el valor de los inmue
bles embargados; que ·en efecto, la sentencia se funda en toda 
una serie de motivos y circunstancias, desarrollados con am
plitud y claridad suficientes, para justificar la reducción de 
precios de primera puja, solicitada por The Royal Bank o{ 
Canada, tales como, esencialmente: las dilatorias en el proce
dimiento, debi_das a la culpa del Señor Vicini; la baja del pre
cio de los inmuebles; las ventas de parte de los inmuebles 
embargados, realizadas por el Señor Vicini; lo innegable que 
es que dentro-de las reglas de la equidad, pueda mantenerse 
el precio que se fijara pata vender en mil novecientos veintio
cho; el que nadie puede enriquecerse a expensas de otro; la 
falta de interés. de parte del embargf!do en oponerse a la re
du.cción; la circunstancia de que el interés del _embargado y 
de los acreedores inscritos, quedaban bien protegidos con la 
discusión contradictoria; el motivo de que el· artículo 694 no 
puede aplicarse a una acción, que tiene por causa hechos pos-

. teriores a ·1a .publicación de l pliego de condiciones; etc.; que 
, cuando pud iese estimarse como erróneo el motivo referente a 

la crisis económica, esta circunstancia no podría constituir 
causa de casación, desde el rnorpento en que su dispositivo 
figura apoyado por otras consideraciones regulares y exactas; · 
que además, ·la sentencia impugnada contiene motivos explí
citos respecto de todos los puntos objeto de debates, · que fue
ron sometidqs q la Corte a-quo por conclusiones precisas, ya 
que las frases «ha reducido la moneda en que va a ser paga
do .el precio, operándose así una reducción i2'ual a la que 
pretende el Banco», contenidas en el segundo ordinal de las 
conclusiones del Señor Angiolino Vicini, deben estimarse pro
piamente como meros argumentos, por otra parte, carentes 
de precisión, destinadas a apoyar o robustecer los pedimentos 
principal!!s, contenidos en el citado ordinal , y que no exigían 
por lo mismo ninguna explicación especial al respecto; por: 
consiguiente, procede rechazar este medi_o; · 

Considerando, qu.e por el primero y segundo med~os, que 
se reunen para sp examen, ·en razón de su. evi~:nte mterde
pendencia, y por los cuaJe~ se pretende la vwlacwn de los ar
tículos 690, 694 y .715 del Código de Procedimiento Civil, 
«porque la postura de precio es definitiva y er. ejecutante está 



930 BOLETÍN JUDICIAL. 

obligado a mantenerla, , salvo que por causas agenas a su vo
luntad hubiere cometido un error acerca del verdadero valor 
de los inmuebles o que sobrevengan circunstancias de fuerza 
mayor»; y porqüe, «al haber admitido la sentencia recurrida 
que la demanda de The Royal Bank of Canada, tendiente a 
obtener la reducción de los precios consignados en el pliego 
de condiciones, era admisible, a pesar de la disposición legal 
en contrario contenida en el artículo 694 del Código de Proce
dimiento Civil, violó los textos legales ya consignados; 

·considerando, que el a-rtículo 690 del Código de Procedi
miento Civil, prescribe, que.dentro de los veinte días a lo más, 
después de la transcripción, el ejecutante debe depositar en la 
Secretaría del Tribunal, un pliego de condiciones, que debe 
contener, entre otras enunciaci0nes, «una postura ae precio 
de parte del ejecutante»; que en e1 presente caso está admitido, 
aun por el recurrente, ·que el pliego de condiciones depositado 
por The Royal Bank of Canada, en fecha seis de Agosto de 
mil novecientos veintiocho, contenía la postura de precio exi
gida por la Ley, ·pero se discutía si esa postura es o no defini
tiva, y si la reducción de ese precio podía ser solicitada con 
posterioridad al plazo consignado en el artículo 694 del Códi
go de Procedimiento Civil; 

Considerando, que la Corte. de Apelación a-quo al refe
rirse a la demanda en reducción de precios, admite esencial
mente: «que el ejecutante puede, haciendo citar a · los intere
sados, obtener la reducción del precio, si un hecho 
extraordinario ha ocurrido, entre la techa de la lectura del 
pliego de condiciones y la adjudicación, y más adelante, que 
el artículo 694 no puede aplicarse a una acción que tiene por 
causa hechos posteriores a la publicación del pliego de condi
ciones; y la Suprema Corte decide, que al sentar la Corte de 
Apelación a-quo esas premisas, no· incurrió en ninguna de las 
violaciones apuntadas por el recurrente; porque, la postura d.e 

. precio consignada en el pliego de condiciones, liga en princi
pio al ejecutante, pero ello no se ·opone, a que si ocurren cir
cunstancias llamadas a modificar las condiciones establecidas, 
-como expresa la Corte a-quo que ocurrió en el caso del 
presente .recursp-, se admita al1 ejecutante a obtener un~ re
ducción de precio, basta el momento de las subastas, mediante 
la puesta en causa correspondiente, que es cuando se forma un 
contrato judiciar inalterable entre el persiguiente y el embar
gado; que en cuanto al plazo consignado en el artículo 694, es 

· ci~rto que ese texto no tiene aplicación alguna en el 1>resente 
caso, y que alude exclusivamente a las observaciones o repa-

, ros que tienen por fundamento hechos conoddos, aótes de .la 
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lectura del pliego de condiciones, no a situaciones entonces 
ignoradas, ni a .procedimientos incidentales r~gulados por 
otro~ textos relativas al embargo inmobiliario; por tanto, Jos 
medios segundo y tercero deben ser desestimados; 

P~r tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter~ 
puesto por el Señor Angiolino Vicini, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veintinueve de Junio del mil novecientos treinta y cinco, 
dictada en favor de The Royal Bank of Canada, y condena a la 
parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): - Miguel Ricardo R.- Dr. T. Franco Fran
co.- Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de la . C.- Leon
cio Ramos.- J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez, Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la áudiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir

·mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-
(Firmado):, EuG. A. ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el dia veintitres del mes de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presi-dente; Abigaíl Montás, Eudaldo Tron~o~o de la 
Concha, . Leoncio Ramos, José Pérez No lasco, asistidos del 
infrasc'rito Secretario General, ha dictado como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia: . , . . _ 

Sobre el recurso de casacioll mterpuesto por la Senora 
Adriana Ravelo viuda Pérez, propietaria, domiciliada y resi
dente . en Ciudad Trujille, contra sentencia civil. de la Corte de 
Apelación del Departamento de . Santo D.ommgo . de _fecha 

. catorce de Octubre de mil novecientos tr~mta y seis, dictada 
en su perjuicio y a favor del Señor Luis Aníbal Tejeda; 
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lectura del pliego de condiciones, no a situaciones entonces 
ignoradas, ni a .procedimientos incidentales r~gulados por 
otro~ textos relativas al embargo inmobiliario; por tanto, Jos 
medios segundo y tercero deben ser desestimados; 

P~r tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter~ 
puesto por el Señor Angiolino Vicini, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veintinueve de Junio del mil novecientos treinta y cinco, 
dictada en favor de The Royal Bank of Canada, y condena a la 
parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): - Miguel Ricardo R.- Dr. T. Franco Fran
co.- Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de la . C.- Leon
cio Ramos.- J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez, Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la áudiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir

·mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-
(Firmado):, EuG. A. ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el dia veintitres del mes de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presi-dente; Abigaíl Montás, Eudaldo Tron~o~o de la 
Concha, . Leoncio Ramos, José Pérez No lasco, asistidos del 
infrasc'rito Secretario General, ha dictado como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia: . , . . _ 

Sobre el recurso de casacioll mterpuesto por la Senora 
Adriana Ravelo viuda Pérez, propietaria, domiciliada y resi
dente . en Ciudad Trujille, contra sentencia civil. de la Corte de 
Apelación del Departamento de . Santo D.ommgo . de _fecha 

. catorce de Octubre de mil novecientos tr~mta y seis, dictada 
en su perjuicio y a favor del Señor Luis Aníbal Tejeda; 
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Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado Juan B. Mejía, abogado de la recurrente, en el cual se 
alegan las violaciones de las leyes que más adelante se expon-
drán · ·· · 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen
ciado Julio A. Cuello , abogado del intimado señor Luis Aníbal 
Tejeda, propietario, domiciliado y residente en la ciudad de La 
Romana, provincia del Seybo, portador de la cédula personal 
de identidad púmero 13, serie 26 expedida en dicha ciudad de 

o La Romana en fecha 1o. de Marzo de 1932; 
Oído el ·Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Juan B. Mejía, abogado de la parte inti mante, 

en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones; 
Oído el Licenciado Julio A. Cuello, abogado de la parte 

intimada, en su escrito de alegatos y conclusiones; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Apolinar 'de Castro Peláez, en la lectura de su dic-
tamen; · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber . deliberado y vistos los artículos 
59, párrafos primero, segundo, tercero y octavo; '141 y 171 
-este último, en su parte segunda-, del Código de Procedi
miento. Civil; 111 del Código Civil, y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento d_e Casación;. . · . . · 

Considerando, que en el presente caso consta lo siguiente: 
A), que en fecha veinticinco de Junio de mil novecientos 
treinta y seis, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Santo Domingo dictó una sentencia cuyo dispositivo 
dice así: «Falla: Primeró: Que debe declarar, como al efecto 
declara, regular y válido el recurso de oposición inténtado por 
Luis Aníbal Tejeda, según acto de emplazamiento notificado el 
dia treinta d'el mes de marzo del año en c:urso , por el minis
terial Ramón ·M. de Soto, 1contra la sentencia rendida en 
defecto el dia diez y nueve del mismo mes de marzo, en favor 

1 
de Adriana Ravelo viuda Pérez;- Segundo: Qu~, acojiendo, 
como al efecto acoge, la excepción declinatoria propuesta por 
el oponente Luis Aníbal Tejeda, demandado en conces,ión de 
plazo de gracia para el pago de· deuda hipotecaria, · debe de
clarar, como al efecto declara, que esté Tribunal es incompe
tente . en razón de la persona (rationae personae) para con,o~er 
de la demanda mencionada;- Tercero: que, en -consecuencia, 
debe · desapoderarse, comó al efeCto se desapodera, de la de
manda en solicitud de plazo de gracia de que se trata, iniciada 
por-·acto -- in~roductivo de instancia notificado el día dos de 
marzo del año en curso por el ministerial Luis Arvelo, a reque-
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rimiento de Adria.na Ravelo viuda Pérez. que culminó con la 
sentencia en dekcto por falta de comparecer dictada por este 
Tribunal el día diez y nueve del mismo mes de marzo y que es 
objeto del presente recurso de oposición;- Cuarto: que debe 
condenar, como al efecto condena. a Aclriana Ravelo viuda 
Pérez, parte que sucumbe, al pago de todas ias costas causa- 1 

das y por causarse en la presente instancia; y Quinto: Que 
debe ordenar, como al efecto ordena, que esas costas sean 
distraídas en provecho del Licenciado Julio A. Cuello, quien 
afirma haberlas avanzado»; B), que contra esta sentencia inter-
puso recurso de apelación la Señora Adriana Ravelo viuda Pérez 
mediante acto de emplazamiento ante la Corte dé Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, notificado al Señor 
Luis Aníbal Tejeda eó fecha veimidos de Julio de mil nove-
cientos treinta y seis; C). que transcurridos los plazos y 
llenadas las formalidades legales, la Corte de Apelación en 
referencia corloció del mencionado recurso de-alzada . . en su· 
audiencia pública de fecha ocho de Setienibre de mil ·nove-
cientos treinta y seis; D). que en 'dicha audiencia, los abogados 
de las partes leyeron las conclusiones que a continuación se 
copian. El Licenciado Juan B. Mejía, abogado de 1~1 intim<;mte 
Señora Adriana RaveiÓ viuda Pérez, en la forma siguiente: 
«ES por todas esas razones', Magistrados, y por las q,!._le juz-
guéis conveniente suplir, por lo que la' Sra. doña Adriana 

.. Ravelo Vda. Pérez concluye su'plicándoos, muy respetuosa
mente, que os plazca: 1o.) Revocar totalmente la sentencia 
contradictoria de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juz
gado tle Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do
mingo, de fecha veinticinco de Junio del cursante año, dictada 
en provech9 del Sr. Luis Aníbal Tejeda y a cargo de ella;-
2o.) Deqlarar, en consecuencia, por vuestra propia autoridad, 
que el Juzgado referido era plenamente competente para 
conocer y fallar la demanda en plazo de gracia que le sometió 
la concluyente: a) porque · dicha demanda es conexa tanto a 
la que concien1e al sobreseimiento .de las persecuciones cuanto 
a lá quP. se refiere a la ejecución misma, y sólo el tribunal 
que· conoce de ésta es el que puede or~enar aquella;~ .b) por 
que la acción que tiende' a la obtención de un plazo de gracia 
d_e un c,rédito hipotecario, (disti_nto de un ~rédito quiro_g¡-afa
no) es una acción ·mixta y el demandante t1ene la eleccwn de 
la 1competencia alternativa; y e) porque la elección· de domi
cilio de los actos hipotecarios es ati'ibutiva de jurisdicción, de 
lugar en do.nde se. hizo, para todo lo referente o ·relativo al 
cuplimiento de esos actos; y 3o.) Condenar al expresado· Sr. 
Luis Aníbal Tejed a al pago . de todas las costas con distracción 

' / 
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en beneficio del abogado suscrito, quien afil'ma haberlas avan
zado en _su ·tota lidad)); ef Licenciado Jlllio A. Cuello, abogado 
del intimado Señor Luis Aníbal Tejeda, en estos términos: «Pri
mero:- Que rechacéis, por improcedente y mal fun~ado en 
derecho, el re.curso de apelación interpuesto por la Sra. Adriana 
Ravelo viuda Pérez por acto de fecha 22 del mes de Julio del 
año de 1936 del ministerial Luis Arvelo, contra sentencia pro
nunciada contradictoriamente por la Cámara de ·lo Civil y 

/ Comercial ,del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
J4dicial de ~anto Domingo, en atribuciones civiles, el día 2:> 
del mes de Junio del año de 1936; Segundo: que, en conse
cuencia, confirméis en totalidad la sentencia referida, objeto 
del presente recurso, diciendo que el Tribunal Civil y Comer
cial del Distrito de Santo Domingo es incompetente, en razón 
de la ,persona, para conocer y fallar de obligacioqes con garan
tía hipotecaria ·vencidas los dias 13 de Marzo de 1934 y 28 de 
marzo de 1935, respectivai:hente por $1.500.0'0 y $ 900.00 
moneda americana, interpuesta por la señora .Adriana Ravelo 
viuda Pérez, de este domicilio, contra el señor Luis Aníbal Te
.jeda, del domicilio real de la ciudad y común de La Romana;
Tercero:- Que condenéis la referida señora Adriana Ravelo 
~iuda Pérez al pago de los costos y honorarios de ambas 
instancias, hasta su total ejecución inclu~ive, qeclarándolos 
distraídos en provecho del abogado infrascrito quien los .ha 
avanzado»; E), que el Magistrado Procurador General de la 
Corte de Apelación apoderada del caso leyó, en posterior au
diencia pública, su dictamen que terminaba así: «SOMOS DE 
OPINION: que la Honorable Corte de Apelación resuelva el 
presente caso en derecho, de acuerdo con su real saber y en
tender, y ~onforme con su soberana apreciación»; . 

Considerando, que en fecha catorce de Octubre de mil 
- novecientos treinta y seis, la Corte de Apelación del Departa

mento de Santo Dqmingo dictó, sobre el recurso arriba especi
ficado, una sentencia con el siguiente dispositivo: «Falla: 
Primero: Que debe rechazar- y rechaza el recurso de apelaCión 
interpuesto por la Señora Adriana Ravelo viuda Pérez, por acto 
de fecha veintidos del mes de Julio del año mil novecientos 
treinta' y seis del ministerial L,u is Arvelo1 contra sentencia con
tradictoria -d-e la Cámar~ Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 
atribuciones civiles, el .dia veinticinco del mes de Junio de ~il 
novecientos . treinta y seis; Segundo: Que, en consecuencia 
confirma en todas sus partes, la sentencia objeto del presen~e 
recurso, por ser incompetente el Juzgado de Primera-Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Doiningo, Gámara Civil y Comer-
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cial, en razón de la persona, para conocer y fallar la demanda 
en solicitud de plazo de gracia; para el pago con garantía 
hipotecaria de las obligaciones vencidas el día trece de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro y veintiocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y cinco, respectivamente por$ 1.500.00 
y $900.00 moneda americana, interpuesta por r,la Señora 
Adriana Ravelo viuda Pérez, de este domicilio, contra el señor 
Luis Aníbal Tejeda, del domicilio real de la ciudad y común 
de La Romana; Tercero: Que debe condenar a la referida 
señora Adriana Ravelo Vda. Pérez al pago de los costos .'y hono
rarios de ambas instancias, declarándolos distraídas en prove-
cho del L.ic Julio A. Cuello, quien las ha avanzadO>>; · · 

Considerando, que contra esta última sentencia interpuso 
recurso de casación la Señora Adriana Ravelo viuda Pérez; 
invocando para ello los siguientes medios: «1o, Violación del 
art. .59, párrafo 4o, del Código de Procedimiento Civil; 2o, 
Violadón del art. 1'71, párrafo segundo, del Código de Proce
dimiento Civil; 3o, Violación de los arts. 111 del -Código Civil; 
y 69, párrafo del de Procedimiento Civil; 4o, Violación del art. 
141 del Código de Procedimiento Civil, por falsa o errada moti-
vación del fallo impugnado»; ' 

Considerando, en cuanto al primer medio, que en realidad 
se refiere al parrafo tercero, aunque errada1nente se haya 
indicado el cuarto, del Código de Procedimiento Civil: . que la 
parte intimante alega que su demanda en petición de 1,1n plazo 
de gracia, mencionada en el dispositivo del fallo impugnado, 
era de naturaleza mixta, porque se trataba de un crédito hipo
tecario; que <<ell todo crédito hipotecario existe ese d·oble 
aspecto, esa doble complejidad jurídica. Un derecho real, jus 
in re, de persecución sobre el inmueble hipotecado. Una obli
gación personal de pagar el crédito al cual está afectado el• 
inmueble>>; que «por consiguiente, la demanda en dación de 
un plazo de g.racía de un crédito hipotecario necesariamente 
es mixta porque tiende a suspender o subordinar la ejecución 
del derecho real de persecución sobre el inmueble afectado. 
Y, consiguientemente, el impetrante tiene la elección del tribu
nal: o la 'del lugar donde radique el inmueble hipotecado o la 
del domicilio del demandado»; que «Si~ embargo, la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, al desconocer esas razones que 
formalmente fueron aducidas, violó indenegabte los apuntados . 
art 59 del Código de Procedimiento Civil, en su párrafo 4o.» 
(ya se ha .dicho que se · trata del tercer ·párrafo, concerniente 
a las materias mixtas, y nó del cuarto, el cu~n se refiere a 
materia agena al presente caso); pero, , · 

Considerando, que la petición de un plazo de gracia espe-
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cificada en el artículo 1244 del Código Civil, no va enderezada 
· co1~tra el título qu e compruebe la deuda, ni contra las garan
tías acordadas al acreedor; que si bien cuando se tratara ·de 
que tal petición fuera presentada bajo la forma de un incidente 
de embargo inmobiliario, si ello fuera admisible, sólo el juez 
de l embargo podría conocer de lo pedido, en el presente caso 
lo incoado .por. la intimante fué una demanda notificada, en 
forma principal , al Señor Luis .Aníbal Tejeda, para que overa 
ser pronunciado por sentencia la concesióB de «de un plazo 
de gracia de dos años para el pago de los créditos hipotecarios 

- referidos, contados desde el día de la notificación de la sen
tencia a intervenir», y «Consecuencialmente, el sobréseimiento 
de . la ejecucióQ de dichas hipotecas hasta el vencimiento del 
phtzo de gracia concedido»; que aún cuando se hubiera pre
sentado el segundo pedimento conjuntamente con el primero, 
éste correspondía a una acción de naturaleza puramente per
sonal nó ligada con la naturaleza de la hipoteca, y sólo podía 
ser conocido por el tribunal del- domicilio del demandado. de 
acuerdo con el párrafo primero del artículo 59 del Código .de , 
Proce~imiento Civil, aunque posteriormente se pidiera al juez 
del lugar donde radicara· el inmueble hi.potecado, la suspen-

. sión de cualquier procedrmiento de ejecución qtie, en violación 
de un plazo de gracia ya acordado, se iniciara; que como con
secuencia de lo que queda expuesto, la sentencia impugnada, 
al confirmar el fallo por el cual el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo se declaró incom
petente para conocer de la petición -de plazo de gracia que le 
había sido sometida, por no ser dicho Juzgado el tribunal pe! 
domicilio del demandado, no incurrió en la violación indicada 
en el prl mer medio que se considera, el cm¡,! debe ser recha-
zado; · 

Considerando, en .cuanto al segundo medio del recurso, 
relativo a la alegada violación del párrafo segundo del artículo 
171 ·del Código de. Procedimiento Civil: que · dicho. texto legal 
dispone que «Cuando la contestación sea conexa a un pleito ya 
pendient.e ante otro tribunal, s~ podrá pedir y ordenar la 
declinatoria»; pero que respécto de tal punto, que fué suscita~o 
ante la Corte de Apelación que conoció del casb, la sentencia 
de dicha Corte, impugnada en casación presenta, en su octa
vo Considerando, fundamentos sólidos para no admitir la 
alegación de la · in'timante; que los razonamientos de dich.o 
octavo' . Considerando, son los contenidos en lo que a conti· 

. nuación se copia del félllo en referencia: «Considerando,: en 
cuanto al alegato de la parte demandante, d,e que el artwulo 
1244 del Código Civil abre dos acciones a l deudo¡; de buena 

/ 

• 
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fé y en desgracia; una permitiendo solicitar la gracia de un 
plazo para el pago de su crédito, y la otra autorizando el sobre
seimiento de las persecuciones que hiciere el acreedor en 
contra de los bienes del deudor, que forman entre sí un lazo 
de conexidad y que por lo tanto deben ser conocidas por el 
mismo tribuna l; esta Corte estima que aún cuando la cuestión 
de conexidad es mas bien una cuestión de hecho, que está por 
lo tanto abandonada a la apreciación del juez, es conveniente 
hacer algunas consideraciones al respecto, para justificar el 
rechazo de este alegato de la parte demandante. La conexidad 
se reali:tla Guaúdo do!> proeesos, no idéntiCos entre sí, pero 
un idos por una relación íntima y necesaria, están pendientes 
por ante dos tribunales, pero en el presente caso no hay una 
relación íntima y necesaria entre la petición de un plazo de 
gracia para posponer el pago de una acreencia y la hipoteca 
del inmueble en referencia; la cuestión del plazo de gracia, de 
acuerdo con t<;>da la doctrina y, la jurisprudencia es una cues
tión personal y. no real, como ya se ha dicho en otro conside· 
rando de esta sentencia; que además los alegatos de la .parte 
demandada, que ha<;:e esta Corte suyos de que «tratándose de 
una acción, que solamente se refiere al plazo de la acreencia en 
si, que natla tiene que ver con la -yalidez del· crédito, y que, 
además no suscita ninguna contestación al respecto del crédito 
en su re lacióó con el inmueble, no puede tratarse sino de un 
único y solo asunto que, en conse<;:uencia excluye toda posibi
lidad · d~ relación de conexidad»; que por estos motivos no 
podría haber fa llos cont~arios, puesto que la concesión de un 
plazo de gracia por un tril:Íunal competente, suspendería inme- · 
diatamente la ejecución de un embargo inmobiliario; que en el 
presente caso el plazo de gracia acordado por un juez, · no 
invalidaría de ningún modo, ni la hipoteca, ni los actos que se 
hubiesen hecho para la ejecución de dicha hipoteca, sino que 
suspendería su ejecución por un plazo determinado; que al ser 
imposibie -haber fal los contradictorios, no puede haber co
nexidad»; 

Considerando;' que lo que arriba queda copiado, basta 
para demostrar que en la sentencia impugnada n~ se ha in
currido en la violación invocada por la recurrente en su · se
gundo medio y éste debe ser rechazado; 

Considerando en lo concerniente .al tercer medio del ¡:e
cyrso: a), que en 'dicho medio se invoca; la viol_ación de.l ar
hculo 111 del Código Civil y la de un pan·afo mdetermmado 
del artículo 59 del Código de Procedimiento' Civil, que debe 
ser identificado con el octavo o final de diCho artículo 59 , por 
ser el que corresponde a lo tratado po.r. la parte intimante en 
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este aspecto del asunto; b), ·que los mencionados tex tos lega
les dispon~n, el artículo 111 del Código Civil, que «Cuando un 
acta .corÚt;nga por parte de alguno de- los interesados elección 
de 9omicilio para su ejecueión en otro lugú que el del domi~ 
cilio real, las notifi,caciones, ~emandas -Y demás diligenciks, 

_podrán hacerse en el domicilio convenido y ante el juez del 
mismo»; y el. artículo 59, párrafo octavo,, que «finalmente, .en 
el caso de elección de domicilio, para la ejecuoión de un acto)) 
el demandado será emplazado «para ante qel tribunal del do
micilio designado, o el del domic¡Iio real del de lnand ado, de 
conformidad al artículo 111 del c;ódigo Cjvil»; pero; 

Consid.erando, que .como lo establece con razón ·l'! senten
cia impugnada, «la elección de domicilio, para ciertos actos 
determiil~dos, np 'puede extenderse más allá . de donde ella 

· rnisma lo determina, es. decir, que s-ie'ndo un dornicilio de ex
cepción, para actos determinados1' solamente se podrán noti
fi~ar en este domicilio de elección aquello~ actos que tengan 
conexión con la elección hecha»; «al qeterminarse que la de
manda en solicitud de un plazo de graciá para el pago de la' 
deuda, es una cuestión puramente personal que no está ligada 
a la ejecución de la hipoteca; és' imposible que este acto atri
buya jurisdicción a la dicha demanda.»; y «como se ha deter: 
minado que el domicilio del Señor Luis Aníbal Tejeda es el de 
La Romana, allí, o sea por ante ef Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrjto Judicial. d-el Seybo, era donde se le debio 
emplazar para .la concesión d~l plazo · de graci~»; que sobre 
esto dice~ también con razón , la parte intimada en· casación, 

'que «el domicilio eLegido en una inscripción hipotecari a: es re-
Jativo, exclusivamente, a las notificaciones que se refieren ·a la , 
inscripción misma; es decir, a aqgellas notifiéaciones que in
teresan a la inscripción»; que lo dic;ht;> l:iasta para evidenciar 
que la sentencia-,impugnada no )ncun;e .en la· vi9lación ·señala
da en el tercer medio del. recurso, y que por · ello dicho tercer 
medio debe ser ·rechazado; 

Considerando, en lo que concierné al cuarto y último me.
dio de casación' presentado: · que el recurso aduce, en est.~ 
parte, la «Violación del artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil por ·falsa o errada motivación- del fallo impugn~
do»; que es de' principio qué un hipotético error en los motl
vqs de un fallo no puede bastar para que éste sea casado; 
pero, que lo alegado en realidad por l.a parte recurrente, se·
gún ~e evidencia por la lectura de los desenvolvimientos q~e 
ella da al medio del cual. ahora se trata, es que la senren·cw 
impugnada c'omete, de acuerdo COI? el criterio de dicha p~u·te, 
una peti.ción de prjpcipjo ,. motivando lo .decidido _con lo m1smo 

. 1 
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decidido, respecto al, carácter de la demanda en solicitud de 
. plazo de gracia que ha dado origen al litigio; y para querer de
mostrar su aserción, en el escrito· de ampliación de la in ti- • 
mante se copian los pán'afos finales del séptimo considerando 
del fallo impugnado, donde se dice «que en cuanto a las ac
ciones mixtas, es decir, aquellas 'que son a la vez real y perso
nal , muy ,raras por cierto, puesto que es más difícil la exist'en- · 
cia de un derecho real y personal a la vez: que en el caso 
presente no existe la acción mixta, sino una acción personal 
derivad'a de una acreencia vendda y de la cual se ha pedido al 
tribunal la concesión de un plazo de gracia para su pago»; pero, . 

Considerando, que en las consideraciones d'e la sentencia 
que son aludidas en · el ya citado .escrito de ampliación de la 
parte intiman te, pero nó en lo copiado por ésta sino· en Jo q,ue · 
inmediatamente 1~ pr,ecede, es donde se encuentran los' moti
vos básicos y suficientes del fallo, sobre el p~nto al cual se ha
ce referencia; que lo copiado en .el mencionado escr_ito de am-· 
pliación no es más que una consecuencia de ,aquello, y por tal 
circunstancia podía consistir en afirmaciones solamente; 
. Considerando, que del examen completo de la sentencia 
impugnada, se llega a la coHvicción de que todas sus disposi
ciones están suficientemente motivadas, y de que pbF ello el 
medi.o en el cual se alega lo c~mtrario debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero:- .rechaza el recurso de ca- l 
sación intentado por la Señora Adriana Ravelo viuda Pérez, 
contra sentencia de la C0rte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo de -fecha catorce de Octubre de mil novecien-
tos treinta y seis, diCtada en favor dc:;l Señor Luis Aníbal Teje-
da, cuyo dispositiv.o ha sido copiado ~n otro lugar del presente 
fallo; Segundo:- condena a la,p<;trte intiínante al pago de las 
costas, distrayéndo las incurridas por la parte iatimada, en fa-
vor del abogaqo de la· misma, Licenciado Julio A. Cuello, quien 
qa afirp.1ado haberlas avanz::tdo . 

. · (Firmados):- J. fomás .11ejía.- }ligue! 'Ricardo R.
AbigaÚ Morttás. - Euda/do Troncoso de la. Concha.- 'Leoncio 
Ramos.- J .. Pére~ ,No/asco.- Eág. A . . Alv'arez.~ Secretario 
General. 

, ·. La presente sentencia ha ~ld? dada. y 1irmad~yo_r los. J~e
ces que figuran en su encabezamiento, en la· audiencia publica 
d~l día, mes y año en él expresados y fué l~ída, firm~da y pu- · 
bhcada por mí, Secretario General, que certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

\ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

-,-----
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 

regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, 'el dia veintitres del mes de Diciembre de mi l no
vecientos treinta y ocho, año 95• de la Independencia y 76• de 
la Restauración, integrada por los Ju~ces Licenciados J uan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Abigaíl Montás, Jaim~ Vidal Velázquez, 
Rafael Castro' Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez NolaSC(iJ, 
asistidos dei infrascrito Secretario General, ha dictado como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

· Sobre el recurso de casación interpu.esto por el nombrado 
Angel Vetilio Canó M., mayor de edad, casado, agrimensor 
práctico, domiciliado y residente en Salcedo, contra sen' tencia 
de la Cor.te de Apelación del Departamento de S~ntiago, de 
fecha treinta de Setiembre del mil novecientos treinta y ocho; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, ·en fecha diez de Octubre del 
mil novecientos treinta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator; . 
Oído el Magistrado Procurador General de la República ,Li

cenciado ·Benigno del Castillo S., en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 3, 
8 , párrafo é, del Decreto No. 83 de fecha 20 de Agosto de 
1923 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

· Considerando, que son hechos constantes en la especie: 
a), que. en fecha catorce de Abri) de mil novecientos trein~a 
y ocho, el Señor Sabas Santana, agricu ltor, residetüe y domi
ciliado en Ca_cique, presentó querella, .por ante el Magistrado 
Procurador Fiscal de Espaillat,_ contra el nombrado Angel Ve
tilio Canó, agrimensor práctico, residente y domiciliado en 
Salcedo, por el- hecho de haberle cobrado bajo arúenaza de 
demanda y embargo el 80.% del precio . de la mensura de las 
parcelas del querellante, en el Distrito · Catastral No. 99j1J2 
(noventa y nueve p'rimera y segunda parte), sin autorización; 
b), que ante el Juzgado de Pritillera Instancia del Distrito~~
dicial de Espaillat, Angel Vetiiio Canó presentó una excepc~~n 
de incompetencia, y el Juez detlaró, «que fallará la .excepcwn 
propuesta, ·y que· conocerá de ella . cuando ·se valla a fa ll ~r el 

· fondo»; e), que contra esa decisión del veintiocho de Abn l de 
mil novecientos treinta y siete, interpuso recurso de alzada 
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Angel Veti lio Ganó, y la ·Corte de Apelación de Sa11tiago, re
chazó el recurso y. envió nuevamente el asunto ante el Juzga- , 
<lo a-quo; d), que el recurso de casación interpuesto por 
Angel Vetilio Ganó, contra esa ·sentencia fué rechazado por la 
Suprema Corte de Justicia en fecha treinta y uno de Mayo del 
mil noYecientos treinta y ocho; e), que apoderado nuevamente 
el Juzgado de Primera lnstarícia de Espaillat, el nombrado 
Angel Vetilio Ganó renovó su excepción de incompeteiida, y 
el Juzgado antes mencionado, en fecha treinta y uno de Agos 
to de mil novecientos treinta y ocho, declarándose competente 
para conocer de la querella presentada por el Señor Sabas 
Santana contra el nombrado Angel Vetilio Canó, por el delito 
de estafa, ordenó la continuación de la causa, y· condenó al 
inculpado al pago de los costos; f), que la Corte de Apelación 
<le Santiago, con motivo del recurso de Ange'l Vetilio Ganó, 
·dictó sentencia, en fecha treinta de Setiembre de mil nove
óentos treinta y ocho, cuyo dispositivo se resume así: 1o.: con
firma la sentencia apelada, dictada ·por el Juzgado de Primera 
Instancia de Espaillat, en fecha treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos treinta y ,ocho, cuyo dispositivo figura extrac
tado en otro lugar de la presente sentencia; g). que contra esta 
·última sentencia interpuso recurso de casáción el inculpado 
Angel Vetilio Ganó, quien lo funda en la violación del artículo 
.3 del Decreto No. 83, de fecha 20 de Agosto de 1923; 

Considerando, , que el artículo 8 párrafo e, del Decreto 
No. 83, dice así: · «Los agrimensores que en el ejercicio de su 
cargo, al hacer estas mensuras, faltaren a la equ idad , por me
dio de un cohecho o abusando de su profesión en cualquiera 
forma, serán suspendidos en sus funciones, por el Tribunal de 
Tierras, hasta , por cinco años, sin perjuicio de las penas en 
que hayan podido incurrir por .virtud de otc.as leyes»; y e1 
artícu lo 3 del mismo Decreto se expresa del modo siguiente: 
-<(Todas las difereiicias que surgieren ·entre los condueños y el 
agrimensor con motivo .de la ejecución del contrato seFán 
dirimidas por el Tribunal de Tierras»; ·· 

Considei-ando, que la conciliación de los textos antes se
ñalados, conduce a esta solución, el artículo 3 se refiere a los 
·Casos de mensuras catastrales ordenadas por virtud del artícu
lo hD. · del Decreto No. · 83 que m'odifica el artículo 54 de la 
Ley sobre Registro de Tierras, y alude a las diferencias que 
surgieren entre los condueños y el agrimensor con motivo de 

:1a ejecución del contrato; mientras q-ue el párrafo e, del artícu
lo 8 alude a las mensuras realizadas de acuerdo con la Ley de 
División de Terrenos Comuneros, que el artícu lo 8 regl:amen
ta, 1nodificando el 16 de la Orden Ejecutiva No. 590; 
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Consi<;lerando, .que aunque la sentencia recwrida estable: 
ce que se trata de la mensura catastral No. 99/1/2 partes, que 
situaba el caso de AngeJ Vetilio Canó en la previsión del arfícu
lo 3; invocad·a por : el recurrente, · y no en el párrafo e, del 
artículo 8; no es menos cierto, -que en la especie, no se trélla 
de dificultades con motivo de la ejecución del contrato de men-
sura, ni del agrimensor comision¡.¡do para realizarla, sino del 
delito de · estafa previsto y sancionado por el Código Penal, 
según lo admite la Corte de Apelación a-qua; que al decidirlo 
así, y rechazar· la excepcjón ·· de incompetencia propuesta por 
Angel Vetilio Canó, la Corte a-qua. no ha violado el refe rido 

. artículo 3, porque en verdad, esa compet·encia del Tribunal de 
Tierras, para dirimir las diferencias entre los condueños y ~1 
agrimensor, con motivo de la ejecución del contrato, no es ni 
pueden ser exclusiva de la competencia d~ los tribunales repre
sivos, para conocer de los delitos de derecno común de que 
se.· hagan- reos los agrimensores durante la mensura , pues la 
solución contraria conduciría indudé!blem~nte al absurdo; las 
diferencias de que. se habla en el artícu lo 3, no son otras que la 
oposición o diversidad de puntos ee vista, entre los condueños 
y·el agrime1isor, con. motivo de la ejecución del contrato, que 

~ raturalmente no pueden ser dirimidas sino por el Tribunal de 
Tierras, y tai J nteqiretación destaca, que el texto mencionado 
no se refiere sino : al. agrimensor firmante ' del con trato; por 
coNsiguiente, se debe rechazar el presen'te recurso·; 

· Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ci6n interpuesto por el nombrado Angel Vetilio Canó M., con

. tra· sentencia de. la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, de fecha treinta de Setiembre de mil . novecientos 

' · treinta y ocho, cuyo dispositivo ha sido transcrito mas arriba; Y , 
. Segundo:- condena a dicho recurrente al pago de las costas . 

..... 
("Firmados): J. ,To11?áS Mejía.-Miguel Ricardo R. - Abi-. 

gaz(Nonrás.- J. Vida! Velázquez.- Raf. Castro Rivera.
. -· Leoncio Ramos.-}. Pérez Nolasco.-Eug. A. Alvarez,. Secre-

' · tario -General. } 

· La pr'esente sentenc1a •ha sido dada y fi1:mada por Ios)ue
. tes que figpran en su encabezamiento, erlla audiencia 'pública 
del día, mes y año en el expresados y fué leídc¡, _ firmada 
y publkada por mí, ·secretario General, que certifico.
(Flr_m.ado): EuG. A. ALVAREZ. 

' ...,, 
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En Non;1bre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constiluída en audiencía pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, ~1 día veintitres del mes de Diciembre de mil no
vecientos treinta-y o~ho,· año 95° de ·1a Independencia y 76°de 
la Restaur~ción, .integrada por los Jueces Licenciados Juan 

·Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo ·Rómán, Primer Sus
tituto de Presidente; Abigaíl Montás, Jaime Vida! Velázquez, _ . 
Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, · 
asistidos del in'frascrito Secretario ' General, ha dictado coúw .. -
Corte de Casación·, la ·siguiente sentencia: \ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado ' 
José l>iloné Rojas. en qombre y ·repres.entación del nombrado. 
Arturo ' Rojas, . y del menor Abraham Rojas, el primero ·en su · 
calidad de represehtante legal de su hijo me~wr Abraham 
Rojas, contra sentencia de la Alcaldía de la Comúu de Moca, · 
de -fecha ocho de Octubr~ ·del mil novecientos treinta y ocho; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Aléaldía, en techa trece de Octubre del mil no- . 
vecientos treinta y·ocho; -

Oído el Magistí·ado ·Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador Generál de la República, : 

Licenciado Benign.o del Castillo, en la lectura ,de su dictamen; 
. Visto el Memorié)l de casación presentado pqr el Licencia-. 
do José D. Rojas, en nombre de- los recurrentes; ' 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de' 
· Casación, despues de haber ·deiiberado y vistos los artíCU los ' 

•,: ()6 del Código Penal, 159, 162 y 194 del Código de' Procedi- · 
miento Crin1in~l y 71 de la Ley sobre Procedimiento .de·. 
Casación; . ' , · ' . · . 

ConsidÚat1dp, que son hechos colistantes en 1¡:¡ especie: 
a) que. en fecha veintidos de Setiembre de mil Novecientos 
treinta ·)' ocho, la Señora Wencesla Reyes de Can)p_(tsano, 

· presentó querella contra el menor Abraham Rojas, pqr el he
cho de haber injuriado a su hija María Matilde; b) que some
tido el caso a la Alcaldía Comunal de Moca, ésta dictó 

' ·sentencia, en fecha ocho de Octubre dé mil novecientos treinta 
y ocho, cuyo dispositivo dice asÍ': «FA~LA»: PRIMERO:- que 
debe · declarar y declara que el menor Abraham Rojas, de 
generales anotadas, ha obrado sin discernimiento en el hecho 
~e injurias verbales que se le imputa, eh petjuicio de la menor 

- 1 

-, 

' , 

• 
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María - Matilde {.: 'ampusano;~ : SEGUNDO:- que debe absol
ver y absuelve a dicho menor de toda responsabilidad , por las 
rnones .mas arriba ~notadas;----, TERCERO:- que debe re
chazar y rechaza l,a demanda en daños y perjuicios , in tentada 
por los Señores Wencesla Reyes de Campusano · y Ramon 
Campusano, padres de· la menor agraviada; contra el señor 
Arturo Rojas como persona civilmente responsable del hecho 
de su hijo · menor A6rahalll Rojas, por falta de pruebas; 
CUARTO:- que debe rechazar y rechaza la demand a en da
ños y perjuicios reclamada por la persona civilmente respon
sable: señor Arturo Rojas como representante legal de su 
hijo menor Abraham Rojas, contra la parte civil .constituída, 
señora Wencesla Reyes de Compusano . y Ramon Campu
sano:~ a r porque no se ha establecido que la querell a pre

.sentada contra el menor Abraham Rojas, sea de mala fé y 
testaruda, y b) porque para que haya lugar a los daños y 
perjuicios, en caso de descargo del acusado, se necesita que 
el descargo se haya operado en virtud del art. 159 del Código 
de Procedimiento Criminal y nó cuando haya sido en virtud. 
del arr. 66 del Código Penal,- QUINTO: que debe condenar 
y condena al menor Abraham Rojas, al pago de las costas, 
procesales que ha causado; y SEXTO:~ que debe condenar y 
condena a los señores Wencesla Reyes de Campusano y Ra
mon Campusano, parte civil constituída, a l ·pago de las costas 
civiles causadas, por haber sucumbido en su acción»; 

Considerando, que contra esta sentencia interpuso re~ 
cu rso de casación/ el Señor Arturo Rojas, en su calidad de 
represen-tante legal de su hijo menor Abraharri Rojas, quien lo 
funda en los siguientes medios: 1o. Violación, por eraada in 
terpretació'n y falsa aplicación del artículo 66 del Código 
Penal; 2o. Violación, por errada interpretación y falsa aplka
ción de los artículos 162 y 194 combinados y .159 del Código 
de Procedimiento Criminal; · 

Considérando, que por el primer medio pretende el re
currente, que la Alc~ldía Comunal de Moca ha violado el 
articulo 66 del Código Penal, la cual considera comprendido 
especialmente en la violación del artículo 16~ del Código de 
Procedimiento Criminal, porque el menor Abraham Rojas 

·absuelto por haber obrado sin discernimiento, no podía ser 
condenado en costas, puesto que no ha sucumbido; 

Considerando, que los h1enores absueltos por haber obra
do sin discernimiento, pueden ser condenados al pago de los 
costos, porque tal absolución implica su culpabilidád, y por lo 

_mismo sucumbe; además, esa condenación nQ es propiamente 
una pena, sino una repa-ración civil de los avances hechos por · 
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el Estado; que si bien este p.tmto ha sido objeto de controver
sia en el ,país de origen de nuestra leg;ist'ación, la solución 
antes a_doptada como más en consonancia con los · principiÓs, 
prevalece en doctrina y ha sido proclamada-po·r una jurispru.-
dencia constante; . . 

Co~1siderando, que la Alca,ldÍa Com!lnal, después de ex
presar con precisión _los principios sobre la materia, dice: 
((que el menor Abraham Rojas ha sucumbido porque no obs
tante haber sido absuelto por haber obrado sin discernimiento, 
se ha reconocido que su hecho constituye en sí una contra
vención prevista y castigada por el artículo 471 del Código 

. Penal en su inciso 16»; que al reconocerlo así y condenar en 
consecuencia «al menor Abraham Rojas, aJ ·pago de las costas 
procesales que causará», la Alcaldía Copmnal, lejos de violar 
los textos indicados, hizo una correcta aplicación de los mis
mos; por consiguiente, este medio debe ser rechazado; 

Considerando, que por el segundo medio, pretende el 
recurrente la violación del artículo 159~del Código de Proce
dimiento Criminal, porque-la Alcaldía se negó a acordar la 
reparación soljcitada por Arturo Rojas, en calidad de repre
sentante pe su hijo menor Abraham Rojas; 

Considerando, que el e¡ercicio regular de un derecho no 
puede constituir una falta; que cualquier persona que se crea 
perjudicada por· un crimen o un delito, tiene el derecho' de 
querellarse y constituirse en tJarte civil, y si no se comprueba 
que obró de mala fé, con temeridad o ligereza censurables, no 
incurre en responsabilidad alguna; por otra parte, es indife
rente que el querellante se ha-ya cpnstituído en parte civil, 
porque ese sólo hecho no basta para caracterizar la"falta, que 
debe servir de fundamento a toda demanda en daños y perjui
cios; que el Juez Alcalde para rechazar la demanda , en daños 
y perjuicios incoada por Arturo Rojas contra los qUerellantes 
Wencesla Reyes de Campusano y Ramón Campusano, se fun
dó en que la querella no presentaba caracteres de mala fé y de 

· ' testarudez, en que no proceden daños y perjuicios contra el 
querellante, en caso de absoluciór:t en virtud del artículo 66 
dei 'Código Penal», «porque en este último caso subsiste. la 
falta delictuosa», y es preciso recono~er, que con ello no m- . 
currió en, la violación ·del texto enunciado; por consiguiente, 
este medio también ,debe ser rechazado. 

Por tales motivos Primero:- rechaza el recurso de ca-, . 
sación interr.uesto por el Licenciado José Diloné ~ojéi_s, en . 
nombre y representación del. tlombrado Arturo RoJas, y del 
menor Abraham Rojas, el primero en su calidad de re
prese'IJtante legal de su hijo menor Abraham Rojas, con-

. \ 
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tra sentencia de la AlcaldJa de la Común de Moca, de fe
cha ocho ·de OCtubre del mil novecientos treinta y 'ocho , cuyo 
dispos'itivo se ha copiado mas arriba; y Segundo:- condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Abígail Montás.- J. Vida! Velázquez.- Raf. Castro Ri
vera.- Leoncio Ramos.- J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez, 
Secretario General':- · / 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces qpe figuran en su encabezamiento, en la audiencia públi-. 
ca del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y. 
publicada por mí, Secretario General, que-certifico.- (Firma: 
do): Eug. A. Alvarez. . · · · 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPCJ.BLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida en audiencia pública , en la Sala 
ddnde celebra sus, audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República;· el día veintitrés del mes de Diciembre. de mil no
vecientos treinta y ocho , año 95o de la Independencia y 76° de 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
titut0 de Presidente;· Dr. Tulio Frat1co Franco, Segundo Susti
tuto de Presidente, Licenciados .Abigaíl Montás, Eudaldo iron
Goso de la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del in
frascrito Secretario General, ha dictado como Corte de Casa-

. ción, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 

Caridad Madera, mayor de edad, casada, domiciliada . y resi
dente en Jacagua, sección de la común de Santiago, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago; de fecha ocho de Noviembre .del mi.! novecieptos treinta 
y ocho; . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
eretada de la Corte, en fecha diez de Noviembre de mil nove- , 
cient~ treinta y ocho; 
, .. Oído al Magistrado. Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurado!: General de 
la República, Licenciado Benigno del Castillo; .. 
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La Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de 
Casación, después de.-haber ·deliberado y vista la Ley No 1051 . 
y el artículo 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el expedient€ consta que Emilio 
Vera fué sometido al Juzgado de lo Correccional del Distrito 
Judicial de Santiago, por violación de la Ley No 1051 e'n per- . 
juicio de s·us tres hijos menores, procreados · con la Señora 
Caridad Madera, y el siete de Abril del año mil novecientos 
treinta y ocho, ese Juzgado dispuso -que en vez de ,un peso 
que él ofreció como pensión mensual para el sostenimiento de 
sus dichos hijos, 'c!ebía pagar tres pesos mensuales;• acogiendo 
así la petición que ante el ,Alcalde Comunal, . como Ju-ez Con
ciliador hizo la madre querellante; 

Considerando, que contra esta sentencia apeló Emilio Ve
ras y fué ji1zgado por la Corte de Apelación de Santiago, el 
día veintidós de Junio del .año mil novecientos treinta y ocho, 
y ésta dispuso modificar la predicha sentencia del siete de 
Abril, fijando en la suma de dos pesos mensuales el monto de 
la pensión; . · 

Consideraqdo, que por entender la Señora Caridad Made
ra que Emilio Vera había dejado de cumplir con lo dispuesto 
en esta sentent:;ia, lo sometió nuevamente al Juzgado, y por 
sentencia en defecto del treinta· y uno de . Agosto del año mil 
novecientos treinta y ocho, le condenó a un año de prisión y 
al pago de los costos; 

Considerand0, que contra esta sentencia, Emilio Vera- in
terpuso recurso de oposición, y la sentencia de~ día veintiocho 
de Setiembre del año mil novecientos treinta y ocho, lo des
cargó por considerar el Juzgado que el acusado había cumpli
do con la sentencia de la Corte de fecha veintidós de Junio, 
que fijó en dos pesos la pensión, y a la fecha del_ nuevo. some
timiento no habían transcurrido sino dos meses, y quedó esta
blecido, que el importe de esas . dos mesadas fué depositado . 
en la Procuradu-ría Fiscal; 

Considerando, que la Señora Caridad Made~a, no se en
contró conforn'le con .esa decisión, y por su recurso de apela
ción de fecha veintinueve del misnw mes de Setiembre, apo
deró a la Corte de Apelación de San'tiago por segunda vez del 
asunto a que se contraen los autos; . , 

Considerando,. que esta Corte ~or su sent~nc1a de! ?.Ia 
ocho de Noviembre recién transcurndo, confi¡rmo la decisiOn 
impugnada,. y declaró las costas de oficio; . · _ 

Considerando, que es contra esta sentencia 9.ue la S~nora 
Caridad Madera ha deducido recurso de casacwn, segun se 
desprende del (Jeta levantada . a los diez días ctel mes. y año úl-
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timamente citados; que tal recurso lo deduce por haberse vio-
lado ·la Ley No 1051; · 

Considerando, que la Corte a-qua al confirmar la senten
cia de descargo del (>revenido Emilio Vera, ha. mantenido co
mo cierto que. este señor ha cumplido con sus obligaciones 
c~mo padre desde el momento que, pagó las mensualidades a 
razón de dos pesos, según lo dispuso la sentencia de esa Corte 
del día veintidós de Junio del año mil novecientos treinta y 
ocho, y a p,;lrtir de la fecha de esta sentencia; 

Considerando, que al establecer la Ley No 1051 la obliga
ción en primer lugar con respecto al padre, de .suministrar 
alimentos, vestidos y otras atenciones; a sus hijos menores de 
18 años, ha impuesto como sanción por el incumplimiento de 

.. esta obligación, la pena de uno a dos años de prisión; 
Considerando, que antes de dictar sentencia de condena

ción, la reclamante puede ponerse de aq.1erdo con el inculpado 
y recibir las sumas que crea conveniente, y aún después de 
la condeQación es procedente la suspensión de . la ejecución 
de la sentencia, si el padre , condenado, paga la mensual1dad 
estipulada; 

Considerando,. que en el caso de que se trata, la obliga
ción del Señor Emilio Vera de pagar la pensión señalada por 
la Corte, debió ejecutarla desde la fecha de la querella y no 

.- .d~sde la fecha de la sentencia del día veintidos de Junio, en 

. razón de que s.u falta se inició en el. momento en que se negó 
, al cumplimiento de sus obligaciones como padre'; y al no con-
siderarlo así la Corte ·a-qua, en la sentencia recurrida, ha 
aplicado erróneamente la •ley No. 1051; · . 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago, de .fecha ocho de No
viembre · del mil novecientos treinta y o~ho, en la causa 
seguida al Señor-Emilio Veras; envía el asunto ante la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega. 

(Firmados):-}. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Franco Franco.- Abigaíl Montás.- J. Vida! Veláz
quez.- Raf. Castro Rivera:- Leoncjo Ramos.- Eudaldo· 
Troncoso de la Conc!za.__:.J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvarez, 

' · Secretario General. ' 

La presente sentencia ha sido dada ·y 'firmada por los 
Jueces· que figuran en su encabezamiento·, en "la <tudiencia 
pública del qía, mes y año en él expresados y fue leída, fir
mada y publkada por mí, Secretario GeQeral, que certifico.-
(Firmado): EUG. A. ALVAREz'. . 
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DIOS, PATRIA l LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte Cile Jus.ti
~ia, regu la rmente constituida eil' audienCia pública, en la Salá 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de · 
la Repúblic<t, el di a . vein.titres del mes de Diciembre de mil 
aovecientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juat1 
Tomás Mej ía , Presidente; Migúel Ricardo Romftn; .Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco ,. Segundo Susti
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Rafael 'castro Rivera, Jaime Vida! 

ázquez, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del 
rito Secreta·rio General,_ ha dictado como· Corte de Casa-

, la siguiente sentencia: . 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
o King, jornalero, residente y domiciliado en la ciudad 

.. Romana, portador,de la cédula de indentidad personal 
3919, Serie 26, contra sentencia del Juzgado de Primera 

~c t·''""'' " del D.istrito Judicial det .. Seybo, de fecha veintiuno del 
de pctubré del ' año mil. novecientos treinta y ocho, eñ 

\rso, de la cual es el siguiente dispo~itivo:- · «Falla: que debe 
e clarar y declara al 'nombrado ' Emilio King, de general·es 

otadas, convicto de robo de niaderas en perjuicio del Cen
~ Romana; Inc. y en consecuencia, y acojiendo en su favor 
ctun'stancias atenuantes, lo con1dena a la pena de veinte días 
cf(VJ:\sión y al pago de los costos»; · 

· l ista el acta del recu'rso de casación, levantada en l'a 
Seo·etaría de dicho Juzgado de Primera Instancia, en fecha 
Veiittidos del mes de Octubre del- año mil · novecientos treinta 
Y ocgo, "en curso; · 

, .1JOído el Magistrado. Juez Relator; 
Oído el dictamen del ·Magistrado Procurador General de 

la República, Licenciado Apolinar de Castro Peláe7;; 
La Suprema Corte de Justici9, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado, y vista la Ley No. 1426, 
de fecha siete del mes de Diciembre del año mil novecientos 
trer~~· a y siete, que modifica el artículo 12 de la Ley No. 1014, 
de fe ·ha once del mes de Octubre del año mil novecientos 
trein a y cinco, y el artículo 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de ' asación; · , 

' Considerando, que la supradicha Ley No. 1426, declara 
. inadmisibles los re~ursos de. apelación b de casación , si no se" 
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justifica -haber consignado el\ la Colecturía de Rentas Internas 
de la jurisdicción correspondiente, la suma de treinta pesos; . 
que, en t~1l virtud , y no habiendo hecho el recurrente, señor 
Emi lio King, las consignaciones indispensables para hacer 
admisible su recurso de casación, tal recurso es inadmisible; 

Considerando, además, que en el presente caso, la sen
tencia del Juzgado cte Primera Instancia del Distrito Jud icial 
del Seybo de que se trata , era apelable, y, que ~olamen te se 
puede recurrir a casación contra las sentencias rend idas eiL 
última instancia; 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurs0 de casa
don interpuesto por el señor Emilio King, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito-Judicial del Seybo, 
cte' fecha veintiuno del mes de Octubre del año mil novecientos 
treinta y ocho. en curso, cuyo Dispositivo ha sido transcrito 
otro lugar del presente fallo, y, condena al recurrente al p 

de las costas. - f' 
(Firmados):- J. Tomás llfejia.- Miguel Ricardo ¡ 

Dr. T. Franco Franco.- Abigaíl. Montás.- Eudaldo ~ . 
coso de /ci C.- J. Vida! Velázquez. - Raf Castro 
Leoncio Ramos.- J. Pérez No/asco.- Eug. A. Alvar.ez, 
cretario General. 1 

La presente sentencia ha sido dctda ·y firmada por 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencl 
pública del día, mes y año en él expre~aclos y fué ·Jeída, firma Jt 
y publicada por mí, Secretario Gene r.al, que certifico._: (E'-. 
mado):- EuG. A. ALVAREZ.- { 

/ 
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